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2.6.3 En el caso de eml'l...... otra temreratura distinta a los
2' e y otra bumedad re!auva del 80 por 100 debenln indica...

.:x.presamente. -
2.6.4 Descripción del material.

2.7 Concordancia.-Concuerda parcialmente con las normas
UNE 53312. _

3. Absorción de agua.-La absorción de ..ua se efecluará de
acuerdo eón el Ii¡uicnte método de ensayo:

3.1 Cuerpo a.ensayar.-Del material a ensayar se corta un trozo
de aproximadamente 30 cm] con un cuchillo bien afilado. Debe
evitarse excesiva presión al efectuar el corte.

3.2 Aparatos para el ensayo:

Uil recipiente de vac/o.
InstalaCIón de vacio capaz de mantener un vacio de 635

milímetros de columna de mercurio durante tres minutos.

3.3 Proceso.-Se Uena el recipienle con una cantidad de oaua
destilada tal que las muestras de material esponjoso queden
situadas todavía por encima del fondo. a una distancia igual a su
grueso y sumer¡idas 5 cm por debajo de la superficie del llJUa.

Para dicba operación se utilizará una rejilla metálica o SImilar.
La muestra antes de su introducción en dicho recipiente se

pesará ('on .una exactitud de 0,1 1- _ .
Se bace un vacio de 635 mm de H¡, manteniendo la muestra

debl\io del ..ua durante tres minutos, pasados los cu:ales se permite
recuperar la presión normal al recipiente, manteniendo la muestra
sumergida durante tres minutos más. A continuación se retira la
muestra del a¡U&,leC8l1do el qua adherida al~teriorcon la menor
presión posible y se vuelve a pesar con exactitud de 0,1 ..

3.4 Cálf;ulo.-La absorción de agua en tanto por CIento se
calculará así:

-Absorción de agua - Incremento de peso dividido por el peso en
seco de la muestra y multiplicado por 100.

A
· bs 'ó d Peso mojado - peso seco

arel n e agua- x 1.<>0
Peso seco

4. Densidad.-EI ensayo de densidad se realizará de acuerdo
con Iá norma UNE 53215 o según elsi¡uiente método de ensayo.

Se tomará el peso con precisión de 0,01 J Y se medirá el
volumen de agua destilada, desplazado J)Or inmersión. -en una
probeta de diAmetro interior 69 mm con una precisión de lO cm).
y de boca ancba, que permita la: introducción de la muestra,
mediante un in~rurnen~ode volumen despreciable (ejemplo: 8JUJa)
hasta completa inmersión. "

Se lee entonces por diferencia con un nivel de referencia previa,
el volumen V de la muestra:

. Peso
'6---

V

El resultado se expresará en Kalm2.
5. Dimensiones.':I..a toma di dimensiones se efectuará de

acuerdo con el siguiente método de "ensayo:
a) Longitud: Se medirá con cinta métrica, con precisión de un

milímetro.
b) DiAmetro interior: Se emplearán calib.... «JlllSlllO-«IlO pasa»

construidos al efecto. La comprobación con el calibre «pasa»--«DO
pasa» debe ser suave y sin forzar.

En tubos en que por. su tamaño sea dificil utilizar la golsa
«pasa»-«no 1''''''. se procedrá del siguiente modo:

1) Se medirá el petimetra exterior.
2) Se medirá la pared en cuatro partes en cru2'para obtener

una media aritmética.
3) Se calculará el diámetro interior.

P
01--,,--2 e

cl Grueso pared: Se calcularA baciendo el promedio .k espeso
res diametralmente opuestos, en dos direccione.! formando 90".

Se procurará no bacer presión, o una lisera presión, de modo
que la _muestra a medir realice un ligero roce permitiendo el
deslizamiento de la misma.

Instnlmento de medida: Pie de Rey.
6. Cambio -dimensio.nal.-Se efectuará Según el siguienle

método de ensayo:' . .

Conar' una muestra de coc¡uiUa de unos 30 cm de longitud,
suficiente para que permita centrar sobre una seneratriz de la
coc¡uiIla, una dislanc18 de 20 cm. .

Medir la longilud original enlre los dos puntos de referencia,
basta un mm de precisión con regla de acero. . .

Introducir en un horno con circulación de aire forzado a
105' :¡: 2" e durante siete dlas.

Sacar del borno y colocar sobre una mesa de madera o panel
aislante, permitiendo enfriar en la temperatura ambiente, durante
dos boras.

Medir las dimncias entre los dos punlOS de ref....ncía.
Cakular el cambio dimensíonal como el cambio de longitud

entre los dos PUDIOS de referencia. aMnO % de la tongitud
original L,.

Calculo: . L2 - L,
Cambio dimensional 'lb - x 100

L,
Nota: Pan medidas más precisas se tendrá en cuenta el

acondicionamiento de Ias.muestras. según UNE 53509 o similares.

Art. 3.17 Espumae!astombica.
3.17.1' Materia. primas.-La espuma elastomérica EE-t y EE-2

está compuesta de material potimmco como caucho sintético.
agentes espumantes. cargas especiales y otros componentes como
vulcanizantes, ~.

En el caucho sintético se comprobará que la ,iscosidad no sea
menor de 45 unidades Mooney.

,En los aditivos se corllprobará que el tamaño de partienla no sea
superior a Tamii 94 (luz de malta 0,160 mm, según UNE 7050).

3.11.2 Producto acabado.-Comprobar: Medidas (espesor
pared,lOIIJÍtud, diAmetro interior), peemeabilidad al vapor de agua,
absorción de agua, densidad media, excentricidad,. cambio dimen
sional de acuerdo con el anexo de normas y métodos de ensayo, el
valor medio obtenido estará dentro de las tolerancias especificadas.

3.17.3 Criterios de recbazo.-E1 fabricante recbazará. para
comercialiZBcirmón todo material en cuyas pruebas aparezca algún
defecto princi de acuerdo con las especifi@ciones, quedando
reflejado en e übro oficial de control. -

El material no se almacenará en caso de resuhados negativos.
Después de CI.ue se baya corregido el defecto este control volverá a
repetirse al aen por cien hasta que los resultados obtenidos sean
favorables, pasando. el material al·almacén.

. 3.17.4 FrealCDcia del autocontrol.-'La fn::cuencia será de:
a) Nivel normal.
Primera materia: Cuando se reciba el material del proveedor.
Producto acabado. .
Dimensiones: Cada bora.
Densidad y absorción de agua: Diariamente.
Permeabilidad al vapor de asua: Cada mes.
Cambio dimensional: Cada semana. .
b) Nivel reducido.-La frecuencia del nivel noemal de la

prueba será la mitad para el pcoducto acabado, manteniendo la
misma frecuencia para la primera materia. . '

c) Nivel in1enso.-Se duplicará la frecuencia de los ensayos en
el producto final, manteniendo la misma frecuencia para la primera
materia.

3.17.5 Muestra de pcoducto acabado.-La muestra del pro
ducto acabado, la cu:aI ha servido para bacer la pruebo. será
debidamente aImacenada y protegida para su conservación y poder
identificarla para una inspección eventual. En caso de inspección.
el inspector debe tener al menos las lO muestras últimas, cuyo.
resultados están escritos en el libro oficlal de autoconlrol.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

REAL DECRETO 7/61198ó. de 7 de marzo, por el
file se aprueba el Reglamento General de Recauda
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social.

La Ley 40/19g0, de 5 de julio, de Inspección y Recaudación de
la ~ridad Social, en el número dos de, su artículo decimocuarto.
habihta· al Gobierno para aprobar, mediante Real Decret'!. el
oportuno procedimiento de cobranza de los débitos a la Segundad
Social en vía de apremio. ~

Por otra parte. la disposición transitoria del Real Decreto-.ley
10/1981, lit 19 de junio, también sobre inspección y recaudaCIón
de la Seguridad Social, prevé un sistema de ~uadación unificado
para el Estado y fa Seguridad Social, sin .perjuicio de mantener en
vigor el sistema de coTciertos hasta taato se proceda a tal
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unificación, previsión ésla que se hallaba impllcila isualmente en
la disposición transitoria segundá de la citada Ley 40/1980.

A este doble objetivo de regular el procedimiento de recauda
ción de los débitos a la Seguridad Social en vla de apremio y de
facililar y preparar el proceso de unificación con el procedimiento
de recaudación del ESlado responde el- presente Real Decreto, que
tiene un carácter de texto unificado, ya que además contiene
normas relativas a la aestión recaudatoria en período voluntario y
disposiciones comunes a éSta y a la via 4¡;:8remia, pretendiéndose
obtener con ello un texto donde quede amentada la obtención
de todos los recursos de la Seguridad iaI por la Tesoreria
General de la misma; por tanto, no sólo se contempla la recauda
ción de las cuotas, sino también la de los demás recursos que
forman parte del patrimonio del Sistema, eslableciéndose el proce
dimiento adecuado para dicha recaudación e incluso extendiéndolo
a cuantos conceptos se ingresaD en la actualidad conjuntamente
con las cuotas o pueda acordarse uf en el futuro.

Este planteamiento omnicomprensivo de la ....ulación de la
gestión recaudatoria en el imbito de la Seguridad Social que sisue
el presente Re¡1amento responde plenamente al mandato de la Ley
401 I980 y a las previsiones del Real Decreto-Iey 10/1981, normas
que encomiendan ala Tesoreria General de la Seguridad Social, por
su carácter de Cllia Unica del Sistema Nacional de Seguridad
Social, la ,estión recaudatoria tantO en período voluntario como en
vía ejecutiva, bl\io la dirección, vi$ilanéia f tutela del Eslado, por
lo que ha de dotarse a su propia organIZaCión de los medios
adecuados a dicha finalidad y, en este sentido, el presente Real
Decreto instrumenta fundamentalmente un procedimiento unifi-
cado de recaudación. . .

, Como la finalidad y la eficacia que se persi¡uen han de venir
referidas no sólo a la-recaudación en vía de apremio, sino también
a la que se obtiene en período voluntario, es además necesario que
el presente' texto normativo integre las disposiciones que con
posterioridad ala Ley 40/1980 y al Real Decreto-ley 10/1981 hu
sido dictadas sobre recaudación en Período voluntario, asicomo las
normas comunes a dicha recaudación y a la de vía ejecutiva que
han sido introducidas por el artículo 55 de la Ley 44/1983, de 28
de diciembre, de Presupuestos Generales del Ellado para 1984,
cuya vigencia fUe prorrogada durante 1985 por la disposición
adIcional visésima novena de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Eslado para 1985, Y durante el
presente año por la disposición adicional vigésima sexta de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del ESlado
para 1986.

Asimismo, el presente Real Decreto, desarrollando las previsio
nes del articulo 16.1 de la Ley 40/1980, de 5 de julio, consagra una
modificación importante respecto de la revisión de los actos de
gestión recaudatoria al residenciarla en la vía contencioso-adminis
trativa, en lógica coherencia con la conflauración ad_ministrativa de
los procedimientos recaudatorios en el ámbito de la Seguridad
Social y consecuencia obligada de la caracterización de las potesta
des de recaudación en vía ejecutiva como potestades típicamente
administrativas. -

En consecuencia, el presente Real Decreto se estructura en
cuatro títulos, dedicados el I a las Disposiciones Comunes, el JI al
procedimiento de recaudación en período voluntario, el 111 al
procedimiento de recaudación en vía ejecutiva y el IV a la
Impugnación de los. actos de gestión recaudatoria.

Los principios que informan la regulación contenida en este
Real Decreto annonizan con los del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Estado, a la par que se mantiene
abierto un sistema de conciertos recaudatorios, por· lo -que se
establecen las necesarias previsiones adicionales y transitorias
respecto de los conciertos de recaudación celebrados, así como
sobre el procedimiento de recaudación por jornadas teóricas
eSlablecido por la Ley 41/1970, de 22 de dicIembre, sobre Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social, y Realamento General de
dicho Régimen aprobado por Decreto 3772/1<j"72, de 23 de diciem
bre, que encomendaban la recaudación de tales jornadas teóricas

.directamente a las Entidades Recaudadoras de la Contribución
Territorial Rústica y Pecuaria. .

En su virtud, a propuesla del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social, de acuerdo con el Consejo de Eslado y prevIa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de marzo de 1986,

DISPONGO:

TITUW I
Disposiciones comunes

CAPITUj..O I

De la gestión recaudatoria·

Artículo 1.0 Conc.pío.-La gestiÓn recaudatoria en el ámbito
de la Seguridad Social consiste en el ejercicio de la actividad

administrativa conducente a la realización de los créditos y
derechos que formen parte del patrimonio de la Seguridad Social
respecto de aquellos ~ursos de la misma que se especifican en el
presente Real Decreto. ...'

Art. 2.° Competencia material.-1. La· gestión recaudatoria
de las cuolaS f demás' recursos de financiacion del Sistema de la
Seguridad Social a qué se refiere el articulo 4.° del presente Real
Decreto es de competencia exclusiva de la Tesorerla General de la
Seguridad Social, que la ejercerá bl\io la dirección, vigilancia y
tutela del Ministerio de Trabllio y Seauridad Social y con sujeción
a las normas contenidas en la Ley General de la Seguridad Social
de 30 de mayo de 1974: Ley 40/1980, de 5 de julio, de Inspección
y Recaudación de la Seguridad Social; Real Decreto-ley 10/1981, de
19 de junio, sobre Inspección y Recaudación de la Seguridad Social:
el presente Real Decreto y demás disposiciones complementarias,
sin perjuicio de lo que con carácter de"especialidad esté establecido
o ~ establezca ~r Ley o en ejecución de ella.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el número anterior, la
Tesoreria General de la Seguridad Social podrá concerlar los
Servicios recaudatorios que considere convenientes con las Admi
nistraciones o Entidades particu1ares habililadas al efecto y, en
especial, con los Servicios del Ministerio de Hacienda. Los Concier-·
tos con Entidades particulares habrán de ser autorizados por ·el
Consejo de Ministros y las liabililaciones que surjan de los mismos
tendrán, en todo caso, carácter temJlOraI.

Art 3.° Competencia terrilorial.-Las funciones atribuidas a la
Tesoreria General de la Seguridad. Social en orden a la gestión
recaudatoria serán ejercidas por las Tesorerias Territoriales dentro
de sus respectivas demarcaciones territoriales; salvo en ·aquella~
mat~rias que el presente Real Decreto, el Real Decreto 1314/1984.
de 20 de- Junio, y, en su caso, el Director seneral de la Tesorería
General de la SeJuridad Social, mediante CIrculares, Instrucciones
de demás dispoSiciones administrativas de carácter general publica
das en el «Boletín Oficial del Eslado_, reserven a los Organos
Centrales de la misma.

Art. 4.° Objeto.-1. La gestión recaudatoria de la Tesoreria
General de la Seguridad Social tendrá por objeto la cobranza de los
siguientes recursos de la misma:

Cuolas de la Seguridad Social.
Aportaciones que por cualquier concepto deban efectuarse a

favor de la Seguridad Social en virtud de los Conciertos que tengan
por objeto la dispensación por parte de ésta de prestaciones
sanitanas, farmacéuticas o asistenciales.

Aportaciones para el sostenimiento de. los Servicios Comunes y
Sociales de la Seguriad Social y de contribución a los demás gastos
generales y. a la satisfacción de las exigenclas de la solidaridad
nacional a efectuar por las Mutuas Patronales de Accidentes de
Trabajo y por las Empresas que colaboren voluntariamente en la
gestión de la Seguridad Social.

Capitales coste de renta y otras cantidades que deban ingresar'
las Mutuas Patronales de Accidentes de TrabajO y las Empresas
responsables por prestaciones a su' cargo. • ..

Los reintegros de prestaciones indebidamente percibidas.
Los reintearos de los créditos laborales concedidos a· los

tra1?ajadores y demás préstamos Que tengan el carácter de inversión
social. , , .

El importe a que asciendan las aportaciones en concepto de
descuentos, ¡cneral y complementario, de la industria fannacéutica
a la Seguridad SOCial y, en su caso, el importe de las sanciones
económicas previstas en el correspondiente Convenio. .

Los premios de cobranza o de ¡estión que se deriven de la
recaudación de cuotas para Organismos y Entidades ajenos a la
Seguridad Social.

El ~mporte de las sanciones por infracciones en materia de
Seguridad Social.

Las aportaciones por ayudas equivalentes a jubilaciones antici~

padas.. .
El importe de los recargos e intereses Que procedan sobre los

conceptos enumerados anteriormente.
Cualesquiera otros ingresos distiótos de los es~ificados en los

apartados antetiores Que, teniendo Janaturaleza Jurídica de recur
sos de la Sepridad Social, no sean frutos, rentas o cualquier otro
producto de sus bienes muebles o inmuebles, aplicándose a estos
últimos los modos de adquisición que correspondan según las
reglas del Derecho Privado.

2. Asimismo la gestión recaudatoria de la Tesoreria General
tendrá como objeto la cobranza de las cuolas de Desempleo,
.Formación Profesional, Fondo de Garantla Salarial y cuantos
conceptos se recauden o se determine en el futuro que se recauden
para Ent.idades u ~nismos ajenos al sistema de la Seguridad
Social en tanto se liQ,ulden e ingresen conjuntamente con las cuotas
de la Seguridad SocIal.

3. La actividad de la Tesoreria General de la Seguridad Socia'
dirigida a la o1?tención de las aportaciones del Estado consignada~
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en el Pre~upuesto del mismo y las que se establezcan para.
atenciones espedales y a la aphatción de la compensación de
deudas entre las Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la
Seguridad Social y la Administración Central del Estado, asl como
entre Jos Organismos Autónomos, Empresas públicas, Corporacio
nes Locales y demás Entidades publicas y la Seguridad Social se
regirá por las normas de este ~eal Decreto ,y demás disposiciones
que lo desarrollen. '

Art. S.· Pen'rxJos de recaudación.-l. En el periodo volunta
rio de recaudación, los sujetos responsables del paJO de deudas a
la Seguridad Social hartn efectivas éstas dentro de los plazos
señalados el) las normas que regulan el in~o de las cuotas y
demás recursos de financiación de los distintos Regimenes que
integran el Sistema de la Sesuridad Social, conforme al procedi
miento recaudatorio establmdo en el presente Real Decreto.

2. En el caso de que los sujetos responsables tia cumplan la~

obligaciones a su cargo en periodo volunta:io, la recaudación se
efectuará. por vía de apremio. contra el patrimonio de los mismos,
con sujeción a las disposiciones que regulan el procedimiento
recaudatorio en via ejecutiva

CAPITULO JI

Orpnos recalldadores

Art. 6.· Organos de recaudación.-l. Son órganos de la ges
tión recaudatoria en el ámbito central los Organos Directivos deJa
Tesorería General de la Seguridad. Social, Yen el ámbito provincia~

las Tesorerías Territoriales de la misma. .
2. Las respectivas competencias de estos óraanos son las que

se establecen en el presente Real Decreto en el Real Decreto
1~14/1984,. de 20 de junio, por el que resula la estructura y
competencias de la Tesoreria General de la Seguridad Social y
demás disfOsiciones complementarias. .. '

Art 7. . Colaboradores.-), Son colaboradores de los órganos
de recaudacIón de la Tesoreria General de la Seguridad Social las
Entidades financieras. las Oficinas de Correos y otros Organ~s o
Agentes autorizados por, el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social para actuar como oficina recaudadoras. -
, 2. Asimismo, serán colaboradores en la gestión recaudatoria
de la T~rería General, las Admini~racioneso Entidades parti.u
lares ~abl1lladoa al efecto Y, en "'Pt9"llos ServICIOS Recaudatorios
del ~lDlsteno d~ Eco~<?m18 y H~enda, a los 'lue, en virtud de
concierto o por dispoSICiones especiales, se les atnbuyan funciones
recaudatorias en el ámbito de la Seguridad Social.

~. Las autorizaciones '1 los conciertos para colaborar en la
gestión recaudatoria en nmgún caso atribuirán el carácter de
órganos de re~audación de la ~ridad Social a las Entidades.
Organos"AdmlDlstraClones. ServtClOS, OfiCInas o Agentes autoriza·
dos.

CAPITULO 11I

De los responsables del POllO

Art. 8:° Enumeración.-Responden del pago de las deudas a la
Seguridad Social, segun los "'!SOS: '

a) El obli¡ado al pago.•
b) Los responsables solidarios.
c) Los responsables subsidiarios.
d) Los su~esores «I11.ortis causa» de los sujetos obligados y

responsables indicados en los, apartados precedentes.

Art. 9.· . Sujetos obligados.-Están obligados al pago de las
deudas a la Seguridad Social. las personas fisicas o jurídicas a las
que expresamente se impone la responsabilidad del cumplimiento
de la obligación de que se trate por las normas reguladoras de cada
uno de los recursos que constituyan el objeto de dicha obligación.

;'\rt. 10. Responsables solidarios.-L La responsabilidad soli
dana en el pago de 185" deudas a la Seauridad ·social deriva del hecho
de estar incurso el. responsable en los supuestos en que, por las
normas reguladoras de los diferentes recursos del Sistema, de la
Seguridad Social, se imponga expresamente t8J responsabilidad.
Esta responsabilidad podrá hacerse efectiva en cualquier, momento
del procedimiento recaudatorio. sin más requisito que ·la previa
reclamación de la deuda en la forma y por la cuantl. que proceda.

2. La solidaridad alcanza tanto a la deuda como. en su caso,
a los recargos e intereses y a las costas del procedimiento de

. 'apremio. .
Art. 11. ResI,JO.nsables subsidiarios.-l. La responsabilidad

subsidiaria se angina como consecuencia de estar incurso el
responsable e'n los supuestos general o específicamente previstos, a
tal efecto, por las normas vigentes.

2. Los responsables subsidiarios estarán obligados al Pago de
las deudas a la Seguridad Social cuando concurran' las siguientes
circunstancias:

a) Que el deudor principal haya sido declarado insolvente
conforme al procedimiento para la recaudación en vía ejecutiva de
los -debitos a la Seguridad Social. si bien el deudor subsidiario
podrá renunciar expresamente a este beneficio;

b) Que exista acto administrativo simultáneo o subsiguiente:
de derivación de la responsabilidad. Este acto deberá ser dictado
por el órpno correspondiente Y. como consecuencia del mismo. el
declarado responsable subsidiario pasará a ocupar la posición del
primer obligado, como responsable de la liquidación de la deuda.

En todo caso, el importe de la' deuda debe ser objeto de
reclamación administrativa al responsáble subsidiario, a efectos de
su pago en ~odo voluntario y con todos los derechos inherentes
a tal titulandad, . _

Art. 12. Sucesores «mortis causa».-l. Los sucesores «mortis
cau.... de los obligados al pago de las deudas a la Seguridad Social
responderán del paao de éstas con el importe de la herencia y con
su propio·patrimODlo. salvo que acepten la herencia a beneficio de
inventario, en cuyo caso se estaré a lo, que disponen los artículos
1.023 a 1.034 del Código Civil.

2. Esta responsabilidad se extiende no SÓlo a la deuda princi.
pal, sino además a·105 recargos e intereses, més, en sU caso. a las
costas del procedimiento de apremio, y se hará efectivo aunque en
la fecha de la muerte del causante no se hubieran liquidado. .
'3, En cuanto a la responsabilidad del legatario, se estará a 10

dispuesto en la legislación civil., '

CAPITULO IV

l>el domlcUlo

Art. 13. Del domicilio.-l. Salvo que expresamente se deter·
mine otro domicilio para la realización de detenninados actos de
aestión recaudatoria, el domicilio .será el que figure en el docu'7
mento de inscripción de la empresa o de alta del trabajador por
cuenta propia. •

2. En defecto de inscri~ión o alta, a efectos recaudatorios de
la Seguridad Social se considerará como domicilio:

a) Para las personas naturales, el de su residencia habitual.
b) Para las personas jurídicas domiciliadasen España, el de su

domicilio social, siempre que en él esté efectivamente centralizada·
su aestión administrativa y la dirección 4e sus n~gocios. E~.otro
caso. se atenderá al lugar en que radIquen dichas gesuon y
dirección. ,.

c) )..as personas Jurídicas residentes en el extranjero que
desarr6l1en actividades en España tendrán su domicilio. a los
efectos indicados, en el lugar que radi'lue la efectiva gestión
administrativa y la dirección de sus negOCIos.

3. Los sujetos n.sponsables que residan en el extranjero
durante más de seis meses de cada año natural "endrán obligados
a designar un representante con domicilio en territorio español. a
los efectos de sus relaciones con la Tesorería General de la
Seguridad Socia!.

4. La Administración de la Seguridad Social podrá exigir a los
sU/'etos obligados al pago de las deudas que declaren su domicilio
a os efectos recaudatoriOs. En los sUl?uestos de modificación del
domicilio sin .notificación a la AdmlOistración de la Seguridad
Social, se estimará subsistente cualquiera de los consignados por
aquéllos en documento de naturaleza recaudatoria. mientras no
den conocimiento de otro a la Administración o ésta no lo
rectifique mediante la comprobación pertinente, sin perjuicio de las
sanciones a que hubiere lugar por obstaculizar la gestión recaudata.
ria cuando se incumplieren las obligaciones de comunicar los
referidos cambios de domicilio que estuvieren establecidos por las
disposiciones vigentes.

CAPITULO V
Del paao o c'umplimiento

SECCiÓN l.a REQUISITOS PARA EL PAGO

Art. 14. Legitimación para el pago,-l. Están legitimados
para el pago de las deudas a la Seguridad Social objeto de la gestión
recaudatoria, los sujetos obligados y demás responsables del pago
de las mismas.

2. Para el pago de las' deudas correspondientes a bienes o
negocios intervenidos o administrados judicialmente, estarán legiti-
mados los administradores desienados.. .

3. También podrá. efectuar el pago, cualquier persona, tenga o
no interes en'el c~mplimiento de la obligación, ya lo conozca y lo
apruebe, ya lo ignore el deudor. En ningún caso el tercero Que pa$ue
la deuda estará legitimado para el ejercicio, ante la AdministraCión
de la Seguridad Social, de los derechos que correspondan al
obligado al pago, sin perjuicio de las ac;:ciones de repetición que
sean procedentes según el Derecho privado.
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Art. 15. Compettncia para el cobro.-1. unicamente están
facultados para el cobro de las deudlis objeto de ¡estión recaudato
ria de la Seguridad Social los órpnos de recaudación de la
Tesoreria General de la .Seguridad 'Social Y los colaboradores
habilitados al efecto en virtud de autorización concedida por el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o en virtud de concierto

___o por normas .especlales. . .
2. Los cobros realizados por órpnos o personas·no com¡leten

tes para efectuarlos no liberarán en nil\lÚn caso al deudor de su
obligación de pago, sin peljuicio de las responsabilidades de todo
orden en que Incurra el perceptOr no au\OlÜado.

Arl 16. Plazo Y lugar de pago.-I. El po¡o de las deudas a la
Seguridad Social en periodo voluntario babrá de realizarse en los.
plazos señalados eti el artículo 63 de este real Decreto, con destino
a la Tesoreria General de la Seguridad Social, Yen los órs.anos de
recaudación o en la Entidades. Administraciones, .OrganISmos o
Servicios. oficinas o. escotes colaboradores a que se refieren.
respectivamente, los artículos 6· y 7 del presente· Real Decreto,
conforme a las normaS contenidas en el mismo o'en sus normas de
desarrollo, salvo que por las disposiciones reguladoras de los
diversos recursos se establezca otro lugac de paao.

2. Cuando proceda el. po¡o en un lu¡ar distinto de los
indicados en el apartado anterior, el deudor deberá aseaurarse de
la identidad y le¡¡ítimación de la persona que exi¡e el paao: La
Administración de la Seguridad Social no asume responsabilidad
alguna en los casos de usurpación de la función recaudatoria.

3. El ingreso de los recursos objeto de la gestión recaudatoria
en las Entidades, Administraciones, Organismos o Servicios, ..ofici·
nas o agentes colaboradores autorizados producirá, desde el
momento en que se lleve a-cabo, los mismos efectos que si se·
hubie" efectuado en la propia Tesoreria General de la Seguridad
Social.

Art.·17. InJqrúkui del pago.-1. En periodo voluntario de
recaudación. para que el P8IO: produzca los efectos extintivos que
le son propios, ha<le ser de la totalidad de la deuda. La integridad
del pago no obsta a la posibilidad. de ingreso separIlikl de las
aportaciones de los trablüadorcs retenidas por los empresarios o de
otros recursos, en los ~rminos establccidos en las disposiciones
vlgente:s. pero no se entenderé extinlUida la deuda hasta que el

. pago alcance la totalidad de la mísma.
2. Si se hubiese concedido aplazamiento o fraccionamiento de

PIlO se estará a lo que se dispone al respecto en las normas
especiales que los regulen. asi como en la sección 7.· del presente
capítulo de este Real Decreto y en sus normas de desarrollo. .

Art. 18. Requisitos formales del pago.-1. El P5S0\de las
deudas a la Segundad Social sólo podrá realizarse por alguno de los
medios autorizados en el artículo 20 del presente Real Decreto.

2. Cuando las normas reguladoras de al¡ún recurso exijan que
el pago se realice en virtud o • la vista de determinados documen
tos, será requisito .necesario, para que aquél se admita, que se
acompade la documentación requerida.

SECCIÓN 2.. MEDIOS DE PAGO

Art. 19. Disposición genera/.-E! po¡o de las deudas a la
Seguridad Social deberá realizarse en efectivo. unicamente podrá
admitirse el pago en especie cuando así expresamet'lte se disponga
por nonna con rango de Ley.

Art. 20. Enumeración de medios dt pago en tftetivo.-1. E!
pago en efectivo de las deudas a la Seguridad Social se hará
necesariamente por alguno de los siguientes medios. con los
requisitos y condiciones que para cada uno de ellos se establecen
en 101 artículos siguientes:'

a) Dinero de curso legal.
b) Cheque. _ .
c) Transferencia bancaria o de Caja de Ahorros.
d) Giro postal ordinario.
e) Cualesquiera otros que se autoricen por la Tesorería Gene·

ral de la Segundad Social. ..

2. Salvo autorización ex~ de la Tesoreria General de la
Seguridad Social, para satisfacer' una misma deuda no podrán
simultaneane varios medios de PIlO; eleaido uno de ellos. éste
deberá corresponderse con et importe total de aquélla. '

Art.21. Dinero dt curso /egal.-1. Las deudas ala Seguridad
Social podrán pasarse con dinero de curso legal, cualquiera que sea
el órgano recaudatorio que'haya de recibir el paao, el periodo de
recaudación en que se efectúe y la cuantía de la deuda.

2. El Ministerio de Tra1Jajo y ~uridad Social podrá se¡;aJar
la cantidad máxima hasta la cual podran efectuarse pagos en dlOero
en la caja de determinados órpnos recaudadores o colaboradores,
disponiendo que las deudas superiores se ingresen a favor de la
Tesorería General de la Sesuridad Social en las cuentas abiertas a
nombre de ésta en las Enlldades Financieras.

Art. 22. Cheque.-Ir Los pagos en efectivo de las deudas a la
Seguridad Social que deban realizarse en el órgano· recaudador o
coCaborador podrán efectuarse mediante che~ue.

2 Los cheques que a tal efecto se exptdan deberán reunir.
además de los requisitos generales exigidos por su legislación
especifica, los siguientes:

a) Ser nominativos a favor de' la Tesore~ General de la
Seguridad Social y cruzados a la Entidad Bancana en que tensa su
cuenta debidamente autorizada el O....no Recaudador o el Colabu·
radory por. importe igual al de la deuda o deudas que se satisfagan
con ellos. . ,
. b) Ser librados contra bancos o banqueros oficiales o privados..

inscritos éstos en el Registro de Bancos y Banqueros, GUas de
Ahorro Confederadas o demás entidades crediticias asimiladas a
aquéllos, autorizadas y situadas en el territorio nacional.

c) Estar fechados en el mismo día o a lo sumo en los dos
anteriores al en que se efectúe su entrega.

d) Estar certificados. visados o confonnados por la Entidad
librada . . . ~

e) El nombre del firmante y el número de su documento
nacional de identidad, que se expresarán debajo de la firma con
toda claridad. Cuando se extienda por apoderado. además de los
datos anteriores. figurará en la antefirma el nombre completo del
titular de la cuenta corriente..

3. La entrega de cheques sólo liberará al.<,leudor cuando éstos
hubiesen sido realizados y en las términos. establecidos en la
legislación civil y mercantil.. .

4. Para la realización de estos documentos se estará a lo
dispuesto por la Tesareria General de la Seguridad Social.

S. Los ingresos efectuados por medio de cheque atendido por
la Entidad librada se entenderán realizados en el día en que aquél
haya tenido entrada en la caja del ótgano recaudador correspon-
diente. -

Art.23. Tran4ertncia bancaria o de Caja de A/wrros.-1. Los
pagos en efectivo que deban realizarse en los órganos recaudadores
o en los colaboradores podrán efectuarse mediante transferencia
bancaria o de Caja de Ahorros con sujeción a lo dispuesto por el
Ministerio de Tra~o y Seguridad Social. •

2 Los mandatos de transferencia podrán darse a través de
Banco o Banquero inscrito en el registro oficial de éstos, o de Caja
de Ahorros, para el abono de su im~ en las cuentas de la
Tesoreria General de la Seguridad Social _biertas en las Entidades
Financieras. '

3. El mandato de transferencia, por cantidad igual al importe
de la deuda, habrá de expresar el concepto concreto a que el ingreSo
corresponda y contener el' pertinente detalle cuando el ingreso se
refiera y haya de aplicarse a varios conceptos.

4. Simultáneamente al mandato de transferencia. el deudor
cursará al órgano recaudador o al colabo,,!dor los documentos cu.,.
presentación esté establecida reglamentanamente ·para la matenah
zación de la deuda. expresando en dichos documentos la fecha de
la transferencia, su importe y el Banco o Caja de Ahorros utilizado
para la operación. Tales documentos se remItirán por cualql;lIera de
los medios regulados en el artículo ~ de la Ley de ProcedimIento
Administrativo. .

5. Los ingresos realizados mediante transferencia bancaria o
de Caja de Ahorros se entenderán efectuados en la fecha en que
tengan entrada en la Entidad financiera a que se transfieren.

Art.24. Giro postal.-I. Cuando no ,""sta órgano recaudador
o colaboradpr en la localidad donde esté domiciliado el sujeto
responsable del pago, podrá ~fectuarse el pago de las deudas a la
Seguridad Social medIante gIro postal ordinano destinado a la,
correspondiente Tesorería Territorial. ,

2. La cantidad que se gire 4eberá coincidir con el importe de
la deuda o deudas, y en el dorso del talón de la libranza se
especiijcard. el concepto concreto a: que el ingreso corresponda.

3. Los sujetos oblipdos, al uempo de imponer el giro,
cursarán al órgano recaudador los documentos cuya presentación
esté establecida reglamentariamente para el paao de la deuda,
haciendo constar el número de giro y el Jugar de la imposición. El
envío de tales documentos podrá realizarse por cualquiera de los
medios regulados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. .

4. Los ingresos por este medio se entenderán realizados a .
todos los efectos en el día en que el giro se haya impues~o.

SECCiÓN 3.a JCSTlflCANTES DE PAGO

Art. 25. Enumeración.-J. Quien pague una deuda a la Segu
ridad Social conforme a lo dispuesto en el presente Real Decreto
tendrá derecho a que se le entregue un justificante del pago
realizado.
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2. Los justificantes del pago en ~fectivo serán, según los casos:
a) Lo. documento. de cotización.
b) Lo. recibo. expedidos por los ó....no. recaudadores o por

las Entidades, Administraciones, Orpnismos, Servicios, oficinas o
&¡entes colaboradores.

c) Los re5f!.l8rdos provisionales oficiales de lo. inaresos moti·
vado. por eenlficacione. de descubierto.

d) La. certificaciones acreditativas del in¡reso efectuado según
los correspondientes j~tificaDtes expedidos anteriormente.

e) Cualquier otro documento al que especfficamente se ot~r·
gue carácter de justificante de. paso por el Director ¡efieral de la
Te.orería General de la Sesuridad Social.

Arl. 26. Requisitos formales de los justificantes de
pago:-l: Tod~ ju.tifiéan.te de pago deberá indicar. como mínimo..
las slJUlcntes clrcunstanC18S:

a) Nombre y apellido., razón social o denominaCión del
deudor.

b) Concepto y período a que se refiere la tleuda sati.fecha.
c) Cantidad.
d) Fecha de cobro.
e) 0!i"no recaudador o colaborador que lo expide.

2. Cuando los justificantes de pago se extiendan por medios
mecánicos, las circunstancias antenormente mencionadas podrán
expresane en clave o abreviatura suficientemente identifreadoras,
en .u colliunto, del .ujeto pasivo y de la deuda satisfecha a que se
refieran.

Art. 27. Certificaciones de ¡ustificantes.-El deudor a q.uien se
haya expedido el correspondIente justificante de pago· podrá
solicitar de la Tesorería General de la Seaurídad Social, y ésta
deberá expedir, certificación acreditativa del pago efectuado.

SECCIÓN 4.- GARANTíAS DEL PAGO

Art. 28. Disposición g(neral.-Los créditos a favor de la Seguri
elad Social están prantizados en la forma que se deten:nina en los
"anículos siBuicotes y eo,1as Leyes especiales.

Art. 29. Derechos de prelación.-De conformidad con lo
di.puesto en el artículo decimoquinto de la Ley· 40/1980, de 5 de
juho. los créditos de la Seguridad Social gozan de la preferenCIa
reconocida en el apartado segundo, letra E1 del artículo 1. 924 del
Código Civil, y en la letra O) del apartado primero delanículo 913
del Código de Comercio. •

Art. 30. Garant{as en los casos de aplazamiento o fracciona
mientude paga.-l. Cuando se conceda el aplazamiento o fraccÍo
namiento en el pago de deudas por cuotas u otros recursos .del
Sistema de la seguridad Social, el Ministerio de Trabajo y
Segurídad Social llOdrá establecer que se constituya a favor de la
Tesorería Generaf de la Seguridad Social aval bancario, de Caja de
Ahorros o de Cooperativa de Crédito calificada, hipoteca, prenda
con o sin desplazamiento o cualquier otra garantía suficiente para
el pago total de la deuda aplazada y el recargo de mora procedente
'O, en su caso, el de apremio, más los intereses exigibles sobre la
cantidad aplazada desde el vencimiento del plazo de inareso en
período voluntario. .

2. Estas garantías se constituirán conforme a las normas por
las que se ri~n y surtirán los efectos que les son propios según el
Derecho civlI, mercantil o administrativo. La declaración de su
suficiencia y·la aceptación de las mismas corresponderá al órgano
competente para conceder el aplazamiento o fraccionamiento o al
inferior en quien se dele¡ue al efecto.

Art.31. Presunción de legaJidad.-1. Loa actos de determina·
ción de la deuda a la Seguridad Social y los realizados para lograr
la efectividad de la misma aazan de presunción de legalidad.

2. La efectividad de tales actos solamente resultará afectada
por resolución del órgano administrativo o judicial competente que
declare su ileplidad· y, en consecuencia, los anule o modifique.

Art. 32. Procedimiento de apremio.-Para el cobro de los
créditos vencidos· y no satisfechos, la Tesorería -General de la
Se¡uridad Social se¡uirá su propio procedimiento de apremio -en el
que actuará-con todas las facultides neees¡uia. para lograr la
efectívidad de aquéllos con el recargo correspondiente, según se
establece y reaula en el titulo III de este Realamento.

Art. 33. AnO/ación preventiva de embargo.-1. Iniciada la via
de apremio, la Tesorerta General de la Seguridad Social podrá
.0liCltar del Re¡iSlfo correspondiente la anotación preventiva de
emba...o de bienes en la forma prevista en los articulas 123 y
siluientes de este Real Decreto. ..

2. Los mandamientos que para obtenerla expidan los ó....nos
de recaudación o lo. colaboradores tendrán, a todos los efectos, la
misma virtualidad que .i emanasen de la autoridad judicial.

Art. 34. Efectividad de las garantfas.-Los órianos de recauda·
ción y los colaboradores de los mismos a que se refleren los
artículos 6.° y 7.° del presente Decreto. dentro de sus resoectivas

competencia~, velarán por la efeClividad de las garantia. reguladas
en esta Sección.

SECCiÓN S.a EFECTOS DEL PAGO E IMPUTACiÓN DE PAGOS

Art.35. Eficacia extintiva del pago.-1. El pago realizado con
los requi.itos exigidos en este Realament? yen .us normas de
aplicación y desarrollo extil1Jlle la deuda y hbera al deudor y demás
responsables. .

2. El cobro de un IUbito de vencimiento posterior no presu.
¡.one en ninlÚD caso,' el pa¡o de los anteriores: ni extingue el
deRCbo de la Tesorerta General de la Segurídad Social a percibir
aquéllo. que estén en descubiertO, salvo únicamente por los 'fectos
de la prescripción. ...

Art.36. Impulación de pagos.-1. .Las deyda. a la Seguridad
Social se presumen autónomas. '.

2. El deudor de varia. deuda. podrá, en período yoluntario,
imputar el JlIlIo a aquélla o aqu~lla. que hbremente determme.

3. En los casos "de ejecución forzosa en que se hubieran'
acumulado varias deodas del· mi.mo obligado y no pudieran
satisfacerse totalmente, la Tesorerta General de la Seguridad Social.
salvo lo dispuesto en el número sipliente, aplicará el pago al crédito
más antiauo, determinándose la antigüedad de acuerdo con la fecha
en que fue exiaible. .

4. En los .upuestos del número anterior, cuando los débito.
procedan unos de deuda. a la Seauridad SocIal que tengan como
ob¡'eto cualesquiera de los recursos enumerados en el. artículo 4.°
de presente Real Decreto y o\fOl a favor de otras Ent.idades u
Or¡anismos pero cuya recaudación esté encomendada a la Tesore~
ria General de la Seguridad Social y que se JlIlIuen e ingresen
colliuntamente con las de la Seguridad Social, el JlIlIO se imputará
a todas ellas a prorrata.

SECCiÓN 6.a CONSECUENCIAS D'2 LA FALTA DE PAGO

Art. 37. Conset;Uencias de la falta de pago.-1. La falta de
pago en los plazos y con los req~isi~os exigidos en e~te Realam.ento
motivará la apertura del proce<bmIento reeaudatono por,la vla de
apremio, con sujeción a las normas establecidas para el mismo, que
la Tesoreria General de la Seguridad Social dirigirá contra los que
resulten obliaados al pago según losarticulos 8,° Y siguientes del
presente Real Decreto. ...

2. La deuda principal se incrementará con el recargo de
a~remio y costas que en cada caso sean exigibles, conforme a lo
dispuesto en las normas reguladoras del procedimiento de apremio.

3. La falta de P!'Jo, después de asolado dicho procedimiento.
motivará la declaracion de insolvencia del deudor y. en su casa, la
derivación de la acci6n administrativa contra los responsables
subsidiarios. .

Art. 38. Consignación.-1. Los obligados al pago podran
consignar en efectivo el imwrte de la deuda y, en su caso, los
recargos y las costas del procedimiento de apremio, a disposición
de la Tesorería General de la Seguridad Social, en los siguientes
casos y con los efectos que asimismo se deterntinan: .

a) Con efectos suspensivos del, procedimiento de ~premio.
cuando se interpongan reclamaciones o recursos por los mteresa
dos, siempre que la consignación al~nce al importe de la deu.d.a
perseguida más el recargo de apremIO y las costas reglamentanas
devengadas, conforme a lo establecido en el artículo 190 de este
Real Decreto. .

b) Con efectos de ~o, ~uandCJ el órgano de recaud~ción
competente no haya admitido, Indebidamente, el pago ofreCido o
no pueda admitirlo por caU_S8 4e fuerza mayor.

2. La consifll!lCión, en el caso del apartado b) del número
anterior, produará efectos suApensivos de~e la f~ha en que se
haga si a la Tesorería General de la Seaundad SOCIal le consta la
certe~a de la causa 9Qe lo ,!e~inó o se justifique ésta, pero no
producirá efectos liberatonos Slno desde el momento en que,
aeomJ?8.dando el resguardo conespondiente a la 'tonsignac.ión,. ;te
partiapt ésta al órpno recaudador y se haga la oportul1:a aphcacl~n
como mgreso. La aplicación como in~so de la cantl~ad ~,?nslg
nada retrotraerá los efectos liberatonos de la conslgnaclon al
momento en que la misma se llevó a cabo.. .

3. Fuera de los casos expresados anteriormente, la c~nslgna
ción. no tendrá influencia alguna en el- proceso recaudatono.

SECCIÓN 7.- APLAtAMIENTO' y FRACCIONAMIENTO DE PAGO

. Art. 39. Potestad discrecional de la Administracidn.-1. . La
concesión de aplazamiento en el JlIlIO de las deudas a la Segundad
Social tendrá carácter discrecional, pudiendo exigirse que se
constituya girantfa .suficiente en los términos previstos en el
artículo 30 de este Real Decreto. .

2. El fraccionamiento de pago, como simple modalidad del
aplazamiento, se regirá_ por las normas aplicables a éste.
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J. Cuando, con carácter ¡eneral, la Administracián acuerd¿ el
fraccionamiento en el pa¡o de las deudas a la Seguridad Social. la
falta de ingreso·. su vcncimiento.dc cualquiera de las cantidades
aplazadas de.terminan! la inmediata e.iaibilidad. en vía de apre
mio, de la totalidad del crédito pendiente de ingreso. expidi~ndpse
a 18JCS efectos la correspondiente cenificación de descubieno.

ArL 40. Delldas a la Seguridad Social susceptibln de aplaza
mi,nlo.-l. Podrán ser objeto ~e aplazamiento o fraccionamiento
las deudas por cuotas de la Seauridad Social o recarsos sobre las
mismas.así coñlo aquellas deudás a la Seguridad Social cuyo objeto
lo constituyan recursos que. no tenlln la naturaleza juridica de
cuotas. c..·. .

Salv~ Que por Ley ~ dis~n.. lo contrario, en ningún caso los
aplazamientos o fraccionamientos podrán comprender las cuotas
correspondientes ¡las continsenciu de accidente de tra~o y
enfermedad profesional ni a la aportación de los trabajadores
correspondientes a las cuotas aplazadas.

2. A efectos de aplazamiento, ,se cOQ.sideran asimiladas a
cuotas. de la Seauridad Social las de Desempleo. Formación
Pro....lonal. Fondo de Garantía Salarial. el rocalJO destinado a la
compensación de riescos catastróficos y cuantos conceptos se
recauden conjuntamente con Iaa cuotas de la Seguridad Social.

Art. 41. Forma, requisitos y condiciones.-I. Los aJ?lazamien
tos y fraccionamientos a que se refiere el articulo antenor podrán
contederse en la fonna y con los requisitos y oondiciones estableci·
dos por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

2. En todo caso. el aplazamiento o fraccionamiento en el pago
de deudas con la ~dad Social dará lu",r al devengo de
intereses, que será e..pble desde el vencimiento del plazo de
ingreso en perfudo voluntario hasta la fecha del pa¡o, conforme al .
tipo de interés básico señalado por el Banco de España en el
momento de la concesión del aplazamiento.

SECCiÓN 8.· DEVOLUCiÓN DE INGRESOS INDEBIDOS

Art. 42. Normas generales.-I. Los sujetos obligados al pago
de los recursos contemplados en el articulo 4 de este Real Decreto
tendrán derecho, en los términos. supuestós y condiciones que se
determinen en las normas de aplicaCión y desarrollo del mismo, a
la devolución total o pareiál del importe de los recursos que por
error hubiesen ingresado.

2. El derecho a la devolución de cuotas caducará· a los cinco
idos a contar desde el día siguiente al del ingreso de tales recursos.
El derecho a la devolución de ingresos distintos a cuotas o demás
conceptos de recaudación conjunta y asimilados a aquéllas se
sujetará a los plazos establecidos en las normas generales del
Derecho común.

3. En ningún caso procederá la devolución de los recursos que,
teniendo la naturaleza jurídica de cuotas, hayan sido ingresados
maliciosamente. sin peljuicio de las responsabilidades de todo
orden a que hubiese lugar. .

CAPITULO VI

Otns formu de extiDcióD de las deudas

SECCIÓN ..8 PRESCRIPCiÓN

Art.43. Plazo.-l. La oblipción de pago de aquellas deudas
cuyo objeto esté constituido por recursos que tengan el carácter de
cuotas de la Seguridad Social ~birá a los cinco años. a contar
desde la fecha en que preceptivamente debieron ser ingresadas.

2. Para aquellas oblipciones cuyo objeto sean recursos de la
Seguridad Social que no tenpo. el carácter de cuotas o recargos
soore las mismas se estará, en materia de prescripción; a lo que
dispongan las normas correspondientes en razón de la naturaleza
juridica de las obligaciones sobré las que recae.

3. La prescr;pción se aplicará de oficio, sin necesidad de que
la invbque o excepcione el obligado al pa&.o y tanto en el
procedimiento recaudatorio en periodo voluntano como en vía de
apremio.

Art. 44. lnterrupción.-l. El plazo de prescripción quedarli
interrumpido por las causaS ordinarias y, en todo caso, por las
siguientes:

a) Por cualquier actuación del obligado al pago conducente a
la extinción de la deuda.

b) Por reclamación o cualquier acción administrativa reali·
zada con conocimiento formal de los obligados al pago, encami
nada a la recaudación o aseguramiento de la deuda y, en cualquier
caso, por su reclamación administratift, mediante notificación de
descubierto, requerimiento de cuotas o acta de liquidación.

e) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cual
quier clase.

2. En vía ejecutiva se entenderá que el conocimiento formal
de los oblisados al pago se produce únicamente cuando los órganos
recaudadores realizan las actuaciones del procedimiento de apre·
mio que han de entenderse con el apremiado, de confonnidad con
I~s normas que re,ulan el citado procedimiento.

3. Si las antenores actuaciones se declarasen nulas de oficio o
por reclamación de los interesados. se consideraré. no interrumpido
el plazo de prescripción. ,

4. Producida la interrupción, se iniciará de nuevo el cómputo
del plazo de prescripción a partir de la fecha de la última actuación
del obligado al PIllo o de lá Administración de la Seguridad S?cial.

Art. 45. Extensión y efectos de la prescripción.-l. La pres
cripción ganada aprovecha por igual a los'sujetos obligados y a los
demás responsables de la deuda. .

2. Interrumpido el plazo de prescripción' para uno se entende-
rá interrumpido para todos los responsables. ' .

3. Si existieran varias deudas lIquidadas a cargo de un mismo
obligado al pago, la interrupción de la prescripción por acción
administrativa sólo afectará a la deuda a que esta se refiera.

4. La prescripción ganada extingue la deuda con la Seguridad
Social. --

SECCiÓN 2.a COMPENSACiÓN

Subsección J. a Normas generales

Art. 46. Ambito tk la compensacion.-J . . Podrán extinguirsé
total o parcialmente por compensación las deudas con la Seguridad
Social que se encuentren en periodo voluntario de recaudación.
siempte: q.ue las mismas reúnan los requisitos que para este modo
de e.tinclón de las oblipciones se establecen en los articulas 1.195
y siguientes del Códiao Civil, y aquella se lleve a cabo por el
procedimiento previsto en el presente Real Decreto o en las normas
que regulaQ.los recursos que constituyan el· objeto de dichas deudas
y en las dísposiciones de desarrollo.

2. Las deudas a que se refiere el número anterior podrán
compensarse. en 105 términos que se estabJecen en el presente Real
Decreto y en las normas especiales y complementarias. con los
créditos reconocidos, liquidados y notificados por la Seguridad
Social al obligado al pago. oriainados por:

a) ~s derechos a la devolución de ingresos indebidos. de
. cualquier recurso. .

b) Pago de prestaciónes satisfechas por las Empresas en forma
delegada, como consecuencia de su colaboración obligatoria en la
gestión de la Seguridad Social. •

c) Los créditos respecto de los cuales, por disposición de
carácter general, se prevea esta causa, de extinción y en los términos
que la misma regule. •

3. Será requisito indispensable para que proceda la compensa
ción la existencia de acto administrativo previo que reconozca y
liquide los créditos y las deudas, salvo, respecto de estas últimas,
cuando se trate de deudas. por cuotas que deban ingresarse
mediante la presentación de los pertinentes documentos de cotiza- •
ción, en cuyo supuesto el importe de las prestaciones abonadas por
las Empresas en régimen de pago delegado se compensará en los
términos regulados en el articulo 72 del presente Real Decreto.

4. Los débitos y créditos que existan entre la Administración
. Central·del Estado y )¡¡ Seguridad Social y entre los Organismos

autónomos, Empresas públicas. Corporaciones Locales y demás
Entes públicos y la Seguridad Social. se podrán compensar en los
términos y por el procedimiento previstos en las Subsecciones 2.a

y 3.a de esta misma Sección. . -
Art. 47. Compensacidn de oflcio.-E1 Director general de la

Tesorería General de la Sea;uridad Social, con anterioridad a la
e~dición del título ejecutivo correspondiente. podrá acordar de
oficio la aplicación de la compensación entre los créditos ~ las
deudas a que se refieren los números 1 y 2 del anículo anterior.
aunque deban hacerse efectivos en distintas Tesorerías Territoria
les.

Art. 48. Compensación Ir instancia de los obligados al
pago.-l. Cwnpete a la Tesoreria General de la Seguridad Social
acordar, a instancia de los obhaados al P8&O y con antenondad a
la iniciación del procedimiento de apremi~ la aplicación de la
compensación de las deudas a favor de la Seguridad Social a que
se refiere el número l del artículo 46 del presento Real Decreto. que
encontrándose en período voluntario de recaudación, puedan
compensarse con cualquiera de los créditos enumerados en el
número 2 del mismo y sin perjuicio de la excepción prevista en el
número 3 de dicho mículo.·en el que la compensación fiaurada en
los documentos de cotización se producirá automáticamente por
imperio de la Ley7 .

2. La solicitud de compensación se ajustará a las normas de
aplicación y desarrollo del presente Real Decreto y necesariamente
contendrá los siauientes requisitos:
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al Nombre y apellidos. razón social o denominación y domici-
lio del obligado al pago. '.

b) Deuda cuya compensación se solicita. indicando su
importe. periodo de recaudación en que se encuentra y fecha de
vencimiento del plazo reglamentarjo_de in¡reso, en su caso, asi
como referencia contable.

cl Cmlito contra las Entidades &eStoras o Servicios comunes
de la Seauridod Social cuya compensación se ofrece. indif;llldo su
importe y naturaleza. .

d) Declaración, ""presa de no haber sido endosado el c:rtdíto.

, 3. Con la solicitud se acompaña", necesariamente. el docu
mento que conteDIII el aeto. aclministrativo justificativo de la
liquidez y firmeza del c:rtdíto contra la Seauridad Social Y escrito
en el' que se formalice la renuncia a toda reclamación o reCurso
contra los actos en los que se rcconO%Clll el c:rtdíto y las deudas
compensables, sin' tuyos requisitos no tIC admitirá a trÚllite.
Asimismo, se acljuntará d ejemplar de la reclat\lación administra
tiva de la deuda y si esta fu... de cuantla superior al cmIito se
entregará cheque o justificante de pago del in¡reso de la diferencia.

Art. 49. E;(ectos de la compensadón.-\. Operada la com~
sación, el cmllto y la deuda quedarán eatinguidos en la canudad
conc\}rrente. . . . •

2. Como consecuencia de lo dispuesto en el número anterior,
la Administración entregará al interesado el justificante oportuno
de la eatinción de la deuda y declarará eatillluido el c:rtdíto
compensado, practicando las operaciones contables precisas.

3. Cuando el cmIito sea superior al importe de la deuda a la
Seguridad Social. 'Ia Tesoreria General de la Seguridad Social
practicará liquidación minorando el mismo y eapresando la cuantla
del remanente a favor del interesado.

4. En todo caso, la extinción aminoración del ~to
compensado se participará' al órgano que hubiera ordenado o deba
ordenar su pago. '

Subsección 2. el Normas especiales sobre la compensación de deudas
entre la Administración Central del Estado y la Seguridad Social

. - Art. SO. Objelo.-\. Podrán aer objeto de compensación los
débitos y cmIitos reciPJlX!os entre .Ias Eíttidade~ ",sto':"" o Servi·
cios Comunes de la, Seaundad Social y la AdmlDlstractón Central
del Estado. sea cual fuere la naturaleza juridica de los mismos y
siempre que bayan adquirido firmeza y no hay~n resultado
satisfechos en los plazos y forma legalmente establecidos. .

2. Entre los débitos que pueden ser objeto de compensación
deben entenderse también comprendidas las cantidades que las
Entidades gestoras y_ Servicios comunes de la Seguridad Social
deben abonar a la Hacienda Pública,· como consecuencia de las
retencion~s a los sujetos J?lSivo del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, SIn perJuicio de las comprobaciones posteriores
sobre la procedencia de las cuantías retenidas.

Art. SI. Procedimiento.-1. Las Secretarias Generales para la
Seguridad Social y de Hacienda, cua~do la cuantía de los créditos
y débitos recíprocos, firmes y no sa~sfechos•.entre .la AdmIDls~ra
ción Central del Estado y la Seaundad,Social aSI lo aconseJen.
podrán acordar la realización del procedimiento de compensación.

2. Acordada la realización del procedimiento de compensación,
la Tesoreria General de la Seguridad ~ y los ~ryicios
Centrales de los. distlDtos Departamentos MInlstenales remitirán a
la Dirección General del Tesoro y Polltica Financiera del Ministe
rio de Economía y Hacienda las oportunas relaciones de débitos y
créditos, para su compensación en la cantidad concurrente.

Subsección 3.a Normas especiales sobre deducción de deudas entre"
determinadas Entidiuies Publicas y la Seguridad Social

Art. S2. Objeto.-Cuando los Organismos autónomos, Empre·
sas públicas, Corporacionei Locales y demás Entes públicos a que
se refiere la disposición final segunda de la Ley S0/1984 tengan
deudas firmes y no satisfechas con los -Servicios comunes o
Entidades gestoras de la Seauridad S~al. se ¡lodrán deducir a favor
de la Tesoreria General de la Seli.ndad Social las cantidades que

, correspondan sobre los im~rtes que la Administración del Estad?
deba transferir a las refendas Enl1dades. con arreglo al procedi
miento que se' reaula en los artículos siauientes de la presente
Subsección.

Art. S3. Trdmites previos,-1. Si una Tesoreria Territorial <le
la Seguridad Social comprueba. por propia iniciativa o a petición
fundada de parte intéresada, la ~aistencia d;e un débito d~ los
mencionados.en el anículo antenor, comumcará al Orpmsmo,
Sociedad estatal o Corporación Local afectados que se inicia el
procedimiento para Ji rete,nción. . .

2. A la comunicación a que se I:efiere el núm~ro a!1tenor se
acompañará necesariamente la correspondiente notIficaCión, en la

que conste la naturaleza y origen de la deuda. asl como la cuantía
total de la misma para cuya deducción se haya abierto eapediente
de retención.

En la comunicación se concederá al Organismo. Sociedad o
Corporación local deudor un plazo de treinta dias a partir de su
recepción, para expresar su conformidad con el procedimiento de
retención. '

La oposición al procedimiento de retención .. presentará ante
la Tesoreria Territorial correspondiente. pudiendo fundamentarse
eaclusivamente en las ",usas contempladas en el articulo 16.S de la
Ley 40/1980. de S de julio. de Inspección y Recaudación de la
Seauridad Social. ' .

'Art. S4. 1>rocedimiento de retellfión.-\. Si el Ente deudor no
hubiera formulado reclamación contra el procedimiento de reten·
ción a que se refiere el articulo anterior. dentro del plazo concedido
al. efecto. la Tesoreria Territorial remitirá todo lo actuado a la
Dirección General de la Tesoreria General de la Seauridad Social.
expi~ndose. en su caso. la ,correspondiente cenificación de
descubierto. . .

L1l <:ertificación de descubierto. junto con el eapediente a que se
refiere. será remitida a la Dirección General de la Tesoreria
General de la Seauridad Social. la cual. con informe. elevará todo
lo actuado a la Secretaria General para la Seguridad Social para que
comunique la procedencia de la retención a la Dirección General
deI'Tesoro y Polltica Financiera u Ordenación de Pago competente.
a efectos de que por ésta se adopten las medidas conducentes a
asegurar el pago de la deuda mediante la oportuna retención en las
transfereDClas a efectuar a las Entidades deudoras con cargo alas.
Presupuestos Generales del Estado.

2, Si el Ente deudor hubiera efectuado reclamación en los
tirminos y plazos previstos en el articulo S3 de este Real Decreto.
la Tesoreria Temtorial. que inició· el eapediente de retención
remitirá las actuaciones a la Dirección General de la Tesoreria
General d~ la Seauridad Social para su resolución. Esta resolución
podrá ser impugnada ante la jurisdicción competente, de acuerdo
con lo previsto en el articulo 116 de la Ley de Pr~imiento
Administrativo. '.

Todas las actuaciones. incluidas la resolución y la correspon
diente certificación de descubierto. serán elevadas al Secretario
general para la Seauridad Social, a los efectos previstos en el
apartado segundo oel número 1 de este articulo.

Art. SS. Compensación espec(fica.-Cuando los Servicios
comunes o Entidades &eStoras de la Seauridad Social tengan deudas
firmes y no satisfechas con la Entidad a la que se hubiere
comunicado la iniciación de procedimiento de retención, ésta 10
acreditará ante la Tesoreria Territorial de la Seguridad Social
correspondiente. notificándolo a la Dirección General del Tesoro y
Politica Financiera. . .

En dicho caso la resolución que acuerde la procedencia de la
retención de acuerdo COl> el.C"imiento establecido, en el
articulo S4 del presente Real to resolverá. igualmente. la
compensación de los débitos y créditos recíprocos, practicándose la

"retención por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera
por la cantidad no concurrente.

Art. S6. ·Efectos.-1. Las cantidades retenidas se ingresarán en
la Cuenta que la Tesoreria General de la Seguridad Social tiene
abierta-en el Banco de España. Y. una vez comprobado el abono
realizado, aquélla 10 comunicará al Ente deudor, imputando los
pagos, en su caso, a la cancelación de los débitos que motivaron la
solicitud por riguroso orden de antigúedad.

2. La deducción del importe que se haya acordado retener se
realizará en un sólo plazo, salv.o que por el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social se aprecie la .concurrencia de circunstancias
excepcionales que aconsejen el aplazamiento en los términos
regulados en las normas de desarrollo del prese~te Real Decreto.

SECCiÓN 3.1 RESTANTES FORMAS DE EXTINCiÓN

Art. S7.' Condonación.-l. Las deudas a la Seauridad Social
sólo podrán ser objeto de cond0!1ación, e.xo~eración o perd~n. en
virtud de nonna con ranlo de LeY, en la cnanua y con los requIsitos
Que en la misma se determinen. .

2. La condonación. la eaoneración o el.P"rdón eatinguen la
deuda en los términos previstos en la Ley que los otorgue. .

3. Se exceptúa de lo indicado en los números anteriores .la
condonación de los recar¡os \?Or mora, que podrá concederse por
el Ministerio de Trabajo y seguridad Social cuaJ;ldo consun:an
circunstancias excepcionales de índole no económica que Justlfi.
'luen razonablemente el retraso en el ing~so de los ~1;Irsos
correspondientes y se trate de sujetos oblIgados que VID1CSCn
ingresando sus débitos con puntualIdad. '

Art. S8. ¡nsolvencla.-\. Las deudas que no hayan podido
-hacerse efectivas por insolvencia probada del obligado al P880-Y
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demás responsables se declararán provisionalmente extinauidas en
la cuantía procedente, en tanto no se rehabiliten dentro del plazo
de prescripciQD. _

2. Si, vencido este plazo, no se hubiese rebabilitado la deuda,
quedará ésta definitivamente exti~uida.

3. La declaración de insolvencia se ajustará a las normas Que
regulan la recaudación de los débitos a la Seguridad Social en' vía
ejecutiva, contenidas .en el título 111 de este Reglamento.. .

TITULO II
Proced.imlento de recaudación en Período v..,luntario

CAPITULO PRIMERO

Normas leDe~es

Art. -59. Atribución.-l. La recaudación en pe1]fodo volunta
rio se llevará a cabo por los colaboradores en la recaudación que
a continuación se relaCionan, entre los enumerados en el artículo 7
del presente Real Decreto:

a) Las Entidades financiera autorizadas para actuar como
oficinas recaudadoras.

. b) Las Oficinas de Correos.
c) Otras Entidades, OrgaÍlismos o A¡entes expresamente auto

rizados al efecto por el Ministerio de Tra~o y se¡uridad Socia~
sin perjuicio de los conciertos que pUedan celebrarse al amparo de
lo dispuesto en el articulo 2 de este Real Decreto.

~. Las atribuciones de cada uno de los Colaboradores a Que se
refiere el número anterior vendrán determinadas por lo dispuesto
en el Real Decreto 1314/1984, de 20 de iunio, por el que se regula
la estructura y competencias de la Tesorería General de la
Seguridad Social, por las disposiciones de este Reglamento, por las
normas reguladoras de los respectivos recursos y demás disposicio--
nes de aplicación y desarrollo. ,

Art. 60. Circunstancias del ingreso.-I. Los sujetos obligados y
demás responsables del ~ago efectuarán el ingreso del ímporte de
sus deudas con la Segundad SOcial, en período voluntano y con
destino a la Tesorería General, a los colaboradores en la recauda
ción a que se refiere el número 1 del artículo S9 del presente Real
Decreto. en las formas siguientes:

a) En las Entidades financieras autorizadas para actuar como
oficinas recaudadoras, directamente o previa autorización expresa
de la Tesorería Territorial competente, en los casos y en los
términos que se determinen en las normas de- desarrollo de este
R!glamento.

b) En las Oficinas de Correos, mediante giro postal ordinario
destinado a la correspondiente Tesorería Territorial.

e) En las demás Entidades, órjanos o agentes autorizados al
efecto por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en los casos,
forma y plazos que se establezcan en las normas de desarrollo del
presente Real Decreto.

2. Las Entidades autorizadas actuarán en el ejercicio de la
función encomendadas. con arreglo a las normas qu~ regulan la
recaudación en. el Ré~men General y en los Regímenes Especiales
y a las demás disposiciones que dicte el Ministerio de Trab;üo y
Seguridad SOCial. el cual podrá revocar la autorización, en caso de
incumplimiento, previo expediente incoado al efecto.

3. Salvo norma expresa que establezca otror lugar, el ingreso
en período voluntario del importe de las deudas a la Seguridad
Social se efectuará en cualquiera de las Entidades. financieras
autorizadas para actuar como oficinas recaudadoras en Ia·provincia
en que la empresa o sujeto obligado al pago figure inscrito o en alta
en la Seguridad Social, y, en su defecto, e~ la de la provincia del
domicilio del ,obligado al pago que se determina en el artículo 13
de este Real Decreto.

Art. 61. Tramitación.-1. Los obligados al pago presentarán
o remitirán el documento o documentos que contengan la liquida
ción en la Entidad en que deban efectuar el pago. A tales
documentos se acompañará el medio de pagó ele¡ido, entre los
indicados en el artículo 20 del presente Real Decreto.

2. Efectuadas las comprobaciones pertinentes, y aceptado el
medio de pago, la I!ntidad colaboradora expedirá y entregará al
interesado el oportuno justificante de Paao, haciendo constar en
éste y en la documentacIón que remitirá a la Tesorería General de
la Seguridad Social su número de identificación como tal Entidad.
la fecha del ingreso y el número que a éste corresponda.

3. Cuando la forma de pago ele~da sea el giro postal ordinario
o adeudo en cuenta conjente bancana o libreta de ahorros se estará
a lo establecido expresamente para la utilización de estos medios de
pago.

Art.62. Poder liberatorio de los justificantes.-Los justificantes
de pago ex.pedidos por los colaboradores surtirán, para los obliga-

dos. al pala, ios mismos efectos que si el in¡reso se hubiera
realizado ea la Tesoreria General de la Seguridad Social, y, en
consecuenciat quedarán liberados para con ésta, en la fecha de
inFeso conslgllada en aquéllos, por el importe figurado en los
mIsmos y obligado ante la Tesorelia General de la Seguridad
Social, la Entidad, órgano o agente que recibió el pago.

CAPITULO II

Períodos de recaudación. Recargos

SECCIÓN l.a PERlaDO VOLUNTARIO

Art. 63. Iñiciacidn .r condusión.-I . . La recaudación en
período voluntario se iniCIará: ..

a) El día de la reclamación administrativa de la deuda.
medIante la notificación de la misma al obligado'al pago, cuando
la liquidación de ésta se practique individualmente.

b) En la fecha de comienzo del plazo reglamentario para la
presentación. cuando deban presentarse documentos de cotIzación
u otras declaraciones-liquidaciones.

cl En la fecba de apertura del respectivo plazo de ingreso.
cuando se trate de recursos de cobro por recibo, o en cualquier otra
forma distinta de las anteriores.

2. La recaudación en período voluntario se prolonganl desde
el día del vencimiento del respectivo plazo reglamentario de
ingreso· hasta la iniciación de la recaudación en vía ejecutiva
mediante la expedición de la correspondiente certificación de
descubieno, sin perjuicio de los recar¡os, sanciones y demás efectos
que procedan cuando las deudas sean satisfechas fuera del pfazo
reglamentario. _,

SECCiÓN 2.a INGRESOS EN PLAZO REGLAMENTAJUO

Art. 64. Tiempo de pago en plazo reglamentario. - I. Se
considera plazo realamentario para que los obhgados al pago hagan
efectivas sus deuáas a la Seguridad Social el plazo fijado para su ~
cumplimiento en las· disposiciones específicas- aplicables a los
distintos recursos de financiación de los Regímenes Que integran el
Sistema de la Seguridad Social, o, en su caso, en el presente Real
Decreto y en sus normas de aplicación y desarrollo.

2. En aquellos supuestos que no esté establecido plazo para el
ingréso de algún recurso de la Seguridad Social, éste se efectuará en
un plazo que concluirá el último día del mes siguiente a aquel en
que se notifique su liquidación. ._ _

SECCiÓN 3.4 INGRESOS 'FUERA DEL PLAZO REÓLAMENTARIO
. .' .

Arl. 65. Normas generales.-1. Los obligados al pago que no
hubieran satisfecho sus deudas en los plazos re¡tamentarios a Que
se refiere el articulo anterior podrán, no obstante, paprlas sin
apremio siempre que lo hapn antes de la expedición de ta
oponuna certificación de descubierto y con los recargos por mOfa
que se señalan en el anículo 66 de este Real Decreto.

2. Finalizado el plazo reglamentario de ingreso sin que el
sujeto responsable haya efectuado el pago de su deuda .a la
Seguridad Social, antes de la expedición de la certificación de
descubierto procederá la reclamación administrativa del importe
de la deuda.

3. Las cuotas y demás conceptos de recaudación conjunta
deberán ser objeto de reclamación administrativa, según proceda,
mediante notificación de descubierto. requerimiento de cuotas o
acta de liquidación, en la forma.; términos y condiciones que
regulan los artículos 73 a 82 de este Real Decreto.

Los demás recursos de la Seguridad Social que no tengan el
carácter de· cuotas ni de recargos sobre las mismas deberán ser
objeto de reclamación administrativa mediante notificación de la
liquidación de la deuda al sujeto obligado al pago de la misma.

4. El sujeto responsable del pago, dentro del plazo da los
quince días hábiles siguientes a la fecha en que haya recibido la
reclamación administrativa, salvo que para la reclamación de que
se trate esté fijado otro plazo, deberá comparecer ante. la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social para justificar, mediante la
exhibición o entrep de la correspondiente copia del documento de
pago. que ha ingresado el importe de la deuda, o para acreditar la
Improcedencia, en todo o en parte, de la reclamación administrati
vaf efectuada. Transcurrido dicho plazo sin acreditar el pago o la
improcedencia de la reclamación, se expedirá la correspondiente
certificación de descubierto; que constituirá titulo ejecutivo bas-
tante para iniear la vía de apremio. .

S. Las demás formas de impugnación de la reclamación
administrativa de cuotas o de cualquier otro recurso. Dor ptl.!1e del
obligado al pa¡o y demás sujetos responsables del mismo, no
interrumpirán el procedimiento recaudatorio para la efectividad d~
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la deuda, aunque se formule ~la-mación o recurso, o se interponga
demanda contra'Jos actos declarativos de dicha-deuda o contra los
demás actos Iiquidatorios o recaudatorios de la misma, a menos
que se ~rantice el P~go de la deuda o se consigne su importe en
los témunos y condiCIones regulados en el artículo 190 de este Real
Decretc;>. y sin perjuicio de los efectos que deba r.roducir la
resolución o sentencia que estime total o parcialmente a impugna
ción formulada.

SECCiÓN 4.' RECARGOS

. Art. 66. Normas comunes.-l. Los recargos de mora y apre
mio. que se determinan en los dos articulQS si¡uientC5 se ingresarán
conjuntamente con los recursos de la Seauridad Social ,¡obre 105 que
recaen. -

2. Los recaraos de mora y apremio se imputarán exclusiva
mente a los sujetos responsables del PIlO.

3. Los, recargos de mora que se reculan en el anículo siguiente
serán incompatibles entre sí y con el de apremio.

4. Las cantidades recaudadas en con~to de feCa!JOS se
integrarán en su totalidad en el Presupuesto de lDgreSOS del Sistema
de la Seguridad Social.

S. Salvo las excepciones expresamente contenidas en los
artículos 71 y 72 del presente Real Decreto, el impone de los
recargos se determinará aplicando al total de las deudas &Cneradas,
sin deducción alauna, el porcentaje que a los mismos corresponda.

An. 67. R'!CQ,gos de mo,a.-1. Los recunos de la Seguridad
Social que se mgresen fuera de los plazos de recaudación- que

. reaJamentariamente' tengan establecidos en las nonnas que los
regulan, pero antes de la expedición de la eenificación de descu
bierto, se abonarán con los sipientes recaraos por mora:

1.1 Recursos que tengan la naturaleza juridica de cuotas de la
Seguridad Social: .

1.1.1 Cuando los sujetos responsables del pago hubiesen
presen~do los documentos de cotización dentro del plazo regla
mentano:

a) Recargo de mora del S por 100 de la deuda, si se abonaran
las cuotas debidas antes de su reclamación mediante notificación
de descubieno. .

b) Reca'10 de mora del 10 por lOO de la deuda, si se abonaran
las cuotas debidas después de su reclamación· mediante notificación
de descubieno. .

LI.2 Cuando los sujetos responsables del Pego no hubiesen
presenl!'do los documentos de cotización dentro del plazo regla
mentano:

• a) Reca!l0 de mora del 10 por lOO de la deuda. si se abonaran
las cuotas debidas antes de IU reclamación mediante requerimiento
o aeta de liquidación.

b) Recargo de mora del IS por lOO de la deuda. si se abonaran
las .cuotas debidas despuñ de su reclamación mediante requeri
miento o aeta de liquidación.

1.1.3 ' A efectos de la aplicación de los recargos a que se
refieren los apartados anteriores, en el supuetto de abono de cuotas
mediante el sistema de adeudo en cuenta corriente o libreta de
ahorro, o cuando los documentos de cotización son expedidos por
la Tesoreria General de la Seguridad Social, para la detenninación
del recargo de mora procedente deberá acreditarse que se ha
cumplido con la obli¡ación de presentar los mismos dentro del
plazo reglamentario ante la Tesorería General de la Seguridad
Social, y, en defecto de acreditamiento, se presumirá que ·105
documentos de cotización no se han presentado dentro de dicho
plazo.

1.2 Reclirsos de la Seguridad Social que no tengan naturaleza
jurídica de cuotas o recal'Jos sobre las mismas, recarao de mora del
10 por lOO.

2. Cuando la causa del in¡reso fuera de los plazos resJamenta
nos establecidos en el artículo 64 sea imputable a error de las
Entidades sestoras o Servicios comunes de la Seguridad Social. o, ,
en seneral. a la Administración, sin que la misma actúe en calidad
de empresario, no se Rplicará re<:arIP .....no por mora, indepen
dientemente de la ob\iaa<:ión de resarcir, en su caso, al tra~.dor
de lós peljuicios que dicho retraso hubiera podido ori¡inarle.

An. 68. Recargo de apremio.-Los recunos de la Seguridad
Social, sea cual fuere su naturaleza jurídica, cuando se in¡resen una
vez expedida la certificación de descubieno, se increment:arán con
un recargo de apremio del 20 por 100 del impone de la deuda.

CAPITUW ID

ReaaadRci6n de CUOlRa en periodo ","ntarlo
Art. 69. Plazo reglamentario de su ingreso.-Las cuotas de la

Seguridad Social y demás. conceptos que se recauden ~onjunta·

mente éon aquéllas se in¡resarán dentro del mes si&uiente al que
corresponda su devengo, salvo que se establezca otro plazo por las
normas que regulan cada uno de los regímenes que integran el
Sistema de la Seguridad Social. . •

Art. 70. Forma de efectuar el pago.-Los sujetos responsables
del palO de las cuotas deberán efectuar éste con sujeción a los
trámites y formalidades establecidos por el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social. .

Art. 7J. Obligación de prnentar los documentos de coti=a
ción.-1. I;-os sujetos responsables del pago de las cuotas deberán
P!'Csentar, Ineludiblemente, en la T~rería Tenitorial correspon
diente y dentro del plazo realamentano a que se refiere el aniculo
69 del presente Real Decreto, los documentos de cotización
establecidos por las normas reguladoras de los regímenes del
Sistema de la Seauridad Social, aunque no ingresen !as cuotas
correspondientes.

2. El cumplimienío de la obligación de presentar los documen
tos de cC?tización en los ~rminos establecidos permitirá a los

/ empresanos la compensación a que se refiere el artículo siguiente.
aunque no se produzca ingreso alguno de cuotas.

3. La no presentación por los sujetos responsables de los
documentos de cotización dentro de los plazos de recaudación en
período voluntario producirá los siguientes efectos:

a) Expedición de requerimientos o de aetas de liquidación.
según proceda, confonne a lo establecido en los anículos 77 }' 82
del presente Real Decreto.

.b) No podrán compensarse las prestaciones satisfechas en
régimen de pago delegado, salvo que se efectuara el ingreso de la
deuda de cotización antes de su reclamación, mediante requeri·
miento o acta de liquidación. o antes de la expedición de
certificación de descubleno.

c) Imposición. en su caso, por la autoridad competente. de las
sanciones que procedan.. .

Art. 72. Compensación y deducción en las cuolas.-J. En
8Qu;ellol !'Cpmenes del Sistema en que esté prevista la colaboración
obbllttona de las empresas en la gestión de la Seguridad Social.
procederé la compensación de las cantidades abonadas, como
consecuencia de tal colaboración, por los ·Iujetos responsables del
pago y correspondientes al périodo a que se refieren los documen
tos de cotización. con el Importe de las cuotas devenaadas en
idéntico periodo, cuando, no habiéndose presentado en el plazo
regla~entario los documentos de cotización, las cuotas se ingresen
en periodo voluntario, pero antes de su reclamación administra·
tiva, mediante requerimiento o acta de liqúidación, o antes de la
expedición de certificación de descubieno o cuando, cualquiera que
sea el momento del PB40 de las cuotas, se hubieren presentado los
documentos de cotización dentro del plazo reglamentario.

Cuando proceda la compensación, las cantidades abonadas 1""
las empresas o sujetos responsahles, en vinud de la colaboración
nbligatoria en la Ie5tión de la Seguridad Social, se estimarán como
ingreso a cuenta del total de las cuotas devengadas, aplicándose. en
su caso, los recargos establecidos en el artículo 67 sobre el líquido
resultante de la compensación practicada. .

2. Las empresas que, al amparo de las normas establecidas.
tengan concedidas bontficaciones y/o reducciones, podrán deducir
su importe en los documentos de cotización en los mismos
supuestos y con los mismol efectos que 'Se establecen en el presente
artículo para la compensación de cantidades abonadas por las
~mpresas en ré¡imen de PBSo delesado como consecuencia· df" su
colaboración obliKltoria en la _estión de la SeRuridad Social.

CAPITULO IV

Efectos de la falta de cotización en plazo reglamentario

SECCtÓN 1.8 NORMA GENERAL

Art. 73. Reclamación adminislrali"'a de CUQtas.-La falta de
ingreso de las cuotas en plazo reglamentario dará lugar. previa
mente a la exp=dición de la"'oportuna cenificación de descubieno.
a la reclamaCión administrativa de las mismas mediante:

a) Notificación de descubierto de cuotas.
b) Requerimiento de cuotas.
e). Aeta de liquidación.

SECCIÓN' 2.- NOTIFICACIONES DE DEScUBiERTO DE CUOTAS

An. 74. Procedencia r. determinación de la deuda.-1. P'oce
derá la expedición 'de nOtificación de descubieno de cuotas en los
sia,uientes casos:

a) Cuando los sujetos responsables hayan prestado los docu
mentos de cotización dentro del plazo de recaudación en periodo
reglamentario, pero no hubieran ingresado las cuotas correspon·
dientes ~/o, en su caso, in&resado, solamente las relativas a la
aportacion de los trabajadores.
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b) Cuando presentados los referidos documentos e ingresadas
las cuotas debidas, se observará la existencia de errores materiales
o de cálculo en la liquidación practicada.

2. Si en los documentos de cotización presentados por los
sujetas responsables se advirtiese que no han sido tncluidos todos
los trabajadores por los que estén oblipdos a cotizar, o si en tales
documentos se apreciara que las bases de cotización. consianadas
son inferiores a las que correspondan por aplicación de la nonna~
tiva vigente, no procederá la expedición de notificación de descu
bierto por la fillta de in¡reso dePvada de dichas anomalías, sino
que, por tratarse de descubiertos DO inciuidos~ los documentos de
cotización, deberán ser reclamados mediante requerimiento o aeta
de liquidación.

3. Las notificaciones de descubierto de cuotas se extende!tn
en base a los datos declarados por los su.wtos responsables en los
documentos.de cotización o deducidos de [os mismos, excepto que
en ellos se adviertan errores materiales ode cálculo, en cuyo caso
la notificación de descubierto se expedirá por el importe que
corresponda.

Articulo 75. Requisitos.-Las IIotificá<:iones de descubierto
deberán cOIltener, corno mínimo. los siauientes datos:

a) Datos indentificativos del sujeto responsable del inpeso. .
b) Periodo a que alcanza el descubierto. .
c) Importe de las cuotas que se reclaman.
d) Importe del recat'go de mora.,
,e) Plazo y forma en que ha de ser cumplimentada la notifica

ción de descubierto.
f) Consecuencias que se derivarán en caso de incumplimiento

de los· mismos.
g) Fecha en que se formule. . .
h) Reclamaciones que contra la misma procedan y plazo para

formularlas.

Art.76. Expedición. comunicación y lifectos,-1. Las notifica
ciones de descubierto se formalizarán: en el modelo oficial que
apruebe a tal efecto la· Dirección General Íle la Tesorerla General
de la Seguridad Social· y sel'án comunicadas por las Tesorerias
Territoriales de· la misma a los sujetos responsables por correo
certificado, con acuse de recibo, o cualquier otro procedimiento
que reúna los requisitos señalados en el articulo 80 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. ,

2. Sin perjuicio de las reclamaciones o recursos que, de
conformidad con lo establecido en los articulos 188 y siguientes del
presente Real Dec1'eto, puedan ser formulados por el sujeto
resP'!nsable, el importe de la notificación de descubierto deberá ser
satisfecho en el plazo de los quince dias hábiles siguientes a su
recepción, expidiéndose, en otro caso, la correspondiente certifica
ción de descubierto para su cobro por vis de apremio, a menos que
garantice el pago de la deuda peneauida o se consiane su importe
en los términos establecidos en el articulo 190 de este Real Decreto.

SECCIÓN 3.· REQUER.IMIENTOS DE CUOTAS

Art. 77. Procedencia.-Procedefá la expedición de requiri-
miento de cuotas en los. siguientes casos: .

a) Falta absoluta de cotización sin que el sujeto responsable
haya presentado los documentos de cotización. •

b) Falta de cotización por no haberse ingresado las cuotas por
alguno o algunos de los trabajadores en alta, aunque se hubiesen
presentado los documentos de cotización, si tales trabajadores no
aparecen reflejados en 105 mismos.

Art. 78. Determinación de la deuda,-1. Los requerimientos y
las certificaciones de descubierto que éstos puedan originar, se
extenderán en base a los últimos salarios declarados por el
empresario deudor y, si· no existiese declaración o si ésta datase de
fecha anterior a más de doce meses de la que corresponde al
requerimiento o certificación, se tomarán como base tos valores
medios de los salarios según la-- actividad o actividades de la
Empresa y los grupos y las categorías profesionales de los trabajado
res.

2. Si se comprobáse, con posterioridad, que, de conformidad
con la normativa vigente, 105 salarios realmente percibido, por los
trabajadores eran superiores a los recogidos en el requerimIento o
certificación. se expedir4 acta de liquidación por las diferencias.

3. El hecho de que los salarios percibidos l'Or los trabajadores
sean inferiores a los consianados en el requerimiento o certificación
no producirá 'ningún efecto en el procedimiento recaudatorio-una
vez transcurrido el plazo de Quince días establecido en el artículo
81 de este Real Decreto. .

Art. 79, 'Formutación y no/iflcacidn.-Los requerimientos de"
cuotas serán formulados por las Tesorerias Territoriales de la
Seguridad Social y serán notificados por las mismas a -los sujetos

responsables, por correo certificado, con acuse de .recibo, o
mediante cualquier otro procedimiento que retina los requisitos
señalados en el articulo 90 de la Ley de Procedimiento Admmistra-
tivo. . .

Art. 80. Requisi/os.-Los requerimientos de cuotas expresarán
inexcusablemellte los siguielltes datos:

a~ Sujeto responsable del ingreso de las cuotas.
b) Naturaleza del descubierto de conformidad con lo estable-

cido en el articulo 77 de este Real Decreto.
c) Indicación del periodo a que alcance el descubierto.
d) Tra~adores afectados. .
e) Bases y tipos de cotización. '
f) Desi¡naci6n de la Mutua Patronal acreedora de las primas

de accidentes de trablijo y enfermedades profesionales, en su caso.
gl Importe de las cuotas que se reclaman.
h) Importe del recargo por mora.
i). Plazo y forma en que haya de ser cumplimentado el

requerimiento. . "
. j) Consecuencias que se derivarán en caso de incumplimiento

del mismo.
k) Fecha en que~ formula.'
l) Reclamaciones que contra el mismo p~edan y plazo I?ara

formularlas.

Art. 81. Impugnación y lifectos.-1. 'EI sujeto responsable del
in¡reso, dentro de los quince dias hábiles siguientes a la fecha en
que baya recibido el requerimiento, podrá coml'!recer ante la
Tesorerla Territorial que lo haya expedido parajust.ficar, mediante
la exhibición del consiguiente documeo.to de cotización debida
mente diligenciado por la Oficina Recaudadora, que ha cumplido
el requerimiento, ingresando las cuotas debidas o para acreditar en
base a. causa justificada la improcedencia del requerimiento,
formulando las reclamaciones o recursos que procedan. conforme a
lo establecido en los articulas 188 y siguiente del presente Real
Decreto.

2. El sujeto responsable del ingreso podrá efectuar la compare
cencia 'por SI mismo, mediante. penona debidamente autorizada o
por escrito, ante Iá oficina de la Tesoreria Territorial' de la
5eJuridad Social que expidió el requerimi~nto. o remitiendo a la
mIsma la justificación, la reclamación o el recurso que proceda por
cuaiquiera de los medios regulados en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

3. "En los supuestos p~vistos en los apartados anteriores,
previas las comprobaciones y resoluciones l;Iue, en cada caso
procedan. se confirmará, se cancelará el requenmiento expedido o
se formulará otro por la cuantía debida según proceda. •

4. Transcurt'ido el plazo de quince días hábiles sin que el
sujeto responsable haya justificado la cumplimentación del requeri

, miento o sin que haya acreditado documentalmente su improce
dencia conforme se indica en los apartados anteriores, la Tesorería
Territorial de la Seluridad Social expedirá la correspondierite
_certificación de descubierto. para su ejecución por via de apremio,
a .menos que se garantice el PIllO de la deuda perseguida o se
consiane su importe en los términos establecidos en el articulo 190
de este Real Decreto.

SECCIÓN 4.' ACTAS DE LIQUIDACIÓN

Art. 82. NormllS genergles.-l. . Los' descubiertos originados
por falta de afiliación o alta, así como los debidos a diferencias de
cotización por tra~adores que fl8uren dados de alta, darán lugar
a la correspondiente aeta de liquidación.

Las actas de liquidación serán expedidas en la forma y con los
"requisitos establecIdos en las normas especiales que las regulan.

2. Las actas de· liquidación podrán ser impugnadas por los
interesados en la forma y con los reqUISItos estableCidos en sus
normas especiales de procedimiento, debiendo efectuarse el ingreso
de ·su importe en los términos y condiciones regulados en tales
normas.· " "

3. Las actas de liquidación ,no impugnadas, así como ias
resOluciones administrativas firmes que aqUéllas originen, si no
fuesen' satisfechas, daráD lupr a la iniciaCión del procedimiento
administrativo ejecutorio, de conformidad con, las nonnas del
titulo. 11I de este Reglamento.

4. Las aetas firmes de liquidación no satisfechas dentro del
plazo tijado al efecto serán relllitidas a la Teso....ria Territorial que
resulte competeDte, conforme al' articulo 99 del pr.esente Real
Decreto, la cual expedirá la correspondiente certificación de descu
bierto, p....via coml""bación de que las cuotas consignadas en el
acta no hao sido m<:luidas en todo o en parte en certificación
expedida con anterioridad. De producirse esta circunstancia sédará
cuenta a la Inspección de Tra~o y Seguridad Social y, en su caso,
se· expedirá certificación de descubierto en la parte que proceda.



BOE núm. 91 Miércoles 16 abril 1986 13493

SECCiÓN S.· CERTIFICACIONES DE DESCUBIERTO

Art. 83. Requisitos de su expedidón.-Las certificaciones de
"descubierto serán expedidas por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social competente para iniciar la vía de apremio.
conforme a lo dispuesto en el aniculo 99 de este Real Decreto. y
deberán ser autonzadas por la Dirección Provincial de Trabajo y
Seguridad Socia~ bien por cada uno de los descubienos o bien por
relación circunstanciada en la que conste, respecto de cada uno de
los descubiertos, Ja identifi~cióD del deudor y la cuantía del débito.
en los términos y condiciones establecidas en-el articulo IOl de este
Reglamento.

CAPITULO V

Recaadadón de otros recursos

SECCiÓN l.a APORTACIONES PARA EL SOSTENIMIENTO DE LOS
SERVICIOS COMUNES Y SOCIALES DE LA SEGURIDAD SoCIAL

. Art. 84. Aportaciones de Mutuas Patr~nales de Accidentes de
Trabajo.-EI ingreso de las aportaciones para ~I'sostenimientode los
Servicios comunes y Sociales de la Seguridad Social y de contribu
ción a los demás pstos senerales y a la' satisfacción de las
exigencias de la solidaridad nacional. que deban efectuar las
Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo, se realizará mediante
compensación con el importe de las primas recaudadas mensual
mente para cada una de ellas por la Tesorena General de la
Seguridad Social 0 , en defecto insuficiencia de cuotas, mediante su
pago en cualquiera de las formas previstas en el aniculo 20 de este
Real Decreto, .

An. SS. Aportaciones de las Empresas co/aboradoras.-EI
ingreso de las aportaciones que deban efectuar las Empresas
áutorizadas a colaborar en la gestión de la asistencia sanitaria y de
la incapacidad laboral transitoria derivadas de accidente de trabajo
y enfermedad profesionaL se realizará mensualmente junto con las
cuotas que deban abonar las referidas ElJ'lpresas, con suje~ión a las
mismas formalidades y trámites que los establecidos para las
mencionadas cuotas.

SECCIÓN 2.& CAPITALES COSTE DE PENSIONES
Y OTRAS PRESTACIONES

An. 86. Determinación. Ingreso en /a Tesorería General de la
Seguridad Socia/.-l. Para la determinación del. valor del capital
coste de las pensiones que se causen por incapacidad permanente
o muerte y supervivencia, se aplicarán las tablas de mortalidad y
tasa de interés aprobadas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

2. Las Mutuas Patronales-de Accidentes de Trabajo ingresarán
en la Tesorería General de la Seguridad Social el valor actual del
capital coste de las pensiones o el impone de las cantidades a tanto
alzado que se causen por accidentes de trablOo y enfermedades
profesionales, en el porcentaje de ries,os asumidos por las mismas,
así como los intereses de capitalizacion y recargos que, en su caso,
procedan, excluidas, en todo caso. las cantidades que aquéllas
deban pagar directamente a los beneficiários. '

3. Asimismo. la Tesorería General reca.udará de las Empresas
. declaradas responsables de prestaciones el impone del capital coste

de las pensiones y las cantIdades alzadas a su cargo, así como los
intereses de capitalización y recargos que, en su caso, procedan, a
excepción de las que las Citadas Empresas deban abonar directa
mente a sus trabajadores o a los d~hohabientes de éstos.

An. 87. Plazo de -ingreso en pen-odo reg/amentario.-l. El
plazo de ingreso, en periodo reglamentario, de los capitales coste de
pensiones y otras cantidades que deban ¡n&Tesar las Mutuas
Patronales de Accidentes de Trabajo y las Empresas resPonsables
por prestaciones a su cargo, será el de los quince días hábiles
siguientes a aquel en que por la TesoreFÍa General de la Seguridad
Social, una vez efectuados por el .órgano competente los cálculos
actuariales y fijados los. C8lJitales coste de rentas que correspondan,
más los intereses de capnalización ). recargos que, en su caso,
procedan, se reclame administrativamente la deuda al sujeto
responsable mediante la correspondiente notificación del impone
de la misma.

2. El plazo indicado en el número anterior comenzará a contar
a panir de la recepción de lanQuficación cursada por la Tesoreria
General de la Seguridad Social.

Art. 88. .Efeclos de Jo falta· de ingreso en plazo
reglumentario.-L Cuando el impone reflejado en la notificación
que se indica en el articulo aÍlterior se inarese por los sujetos
responsables después de transcurrido el plazo. resJamentario de
recaudación de quince días. pero antes de la expedición de la
oportuna cenificación de descubieno. se incrementara aquél con
un recargo de mora del 10 por 100.

Si la Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo no realizase el
ingreso en el plazo señalado en el aniculo anterior la Tesorería
General de la Seguridad Social efecturá su cobro. mediante
compensación de su impone con efde las cuotas ingresadas a favor
de la misma.

3. En defecto de paJo en el plazo reglamentario o. si efectuada
la-Compensación aún resultara acreedora la Tesorería General de la
Seguridad Social se expedirá certificación de descubieno. con un
recargo de apremio del 20 por 100 de la deuda, que constituirá
titulo ejecutivo bastante para iniciar la exacción del débito por vía
de apremio. .

SECCiÓN 3.1
DESCUENTOS DE LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA

An. 89. Plazo reglamentario de ingreso.-El plazo de inlfe$ü
para el pago de las aportaciones, en concepto de descuento. general
y complementario, de la industria farmacéutica a la Se&uridad
Social, será, en su caso, el que se establezca.. en el Convenio
aplicable y, si éste no 10 hiciere, el in¡reso de tales aportaciones
deber-á .efectuarse por cada laboratorio dentro de un plazo. que
concluiré el últftho dia del mes sjeuiente a aquel en que por la
Tesoreria General de la Seguridad Social se comunique al mismo
su liquidación, mediante la correspondiente notificación.

An. 90. Formas de ingreso.-l. Si el paJo de la liqUidación de
la aportación correspondiente a cada laboratorio no se realizase en
el plazo reglamentario señalado en el articulo anterior la Tesoreria
General de la Seguridad Social efectuará su cobro, con el recargo de
mOra deltO por 100, mediante compensación de su impone con las
cantidades debidas a los mismos por suministros directos a
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

2. Si efectuada la compensación indicada en el número
anterior aún resultare acreedora la Tesorería General de la Seguri
dad Social. el laboratorio oblill8do al pago deberá efectuar el
ingreso del impone de la deuda mediante cualquiera de los medios
previstos en el anículo 20 de este Real Decreto.

An. 91. Efectos de la falla de pago.-Sin perjuicio de la
aplicación de las sanciones económicas que pueda prever el
Convenio. en defecto de ingreso, dentro del plazo reglamentario st
procederá lJOr la Tesorería General a la expedición de cenificación
de descubierto, incrementándose la deuda con un recaflO· de
apremio del 20 por 100, que constituirá título ejecutivo bastante
para que se iniCie la recaudación del débit~ por via de apremio.

SECCIÓN·4.1 ApORTACIONES

An. 92. Aponaciones por ayudas equivalentes Q~juhiJQciones

anticip'adas.-1. El importe de la pane de las ayudas equivalentes
a Jubilaciones anticipadas, que deban in¡resar las Empresas no
sUjetas a planes de reconversión, se recaudari por la Tesoreria
General de la Seguridad Social dent.ro del plazo de treinta dias
naturales siguientes a la notificación de su cuantía, y en la forma
y condiciones que se determine en la resolución que las conceda.
Cuando no se ingresen dentro de dicho plazo. la Tesorería General
procederá a su reclamación administrativa mediante notificación
de descubiérto "con un reca'10 por mora del 10 por 1OO. ~

El aplazamiento Q fracctonamiento de tales aportaciones se
ajustará a los requisitos, trámites y procedimiento que se establez
can por el Ministerio de Trabajo y Se¡uridad Social.
. 2.. Las aportaciones por ayudas equivalentes a jubilaciones
anticipadas que deban ingresar las Empresas sujetas a planes de
reconversión, serán efectuadas en la forma, plazos y condiciones

. eslableeidos en el Real Decreto de reconversión aplicable y, en su
defecto, serán equiparadas, a efectos de su recaudación. a las cuotas
de la Seguridad Social.

An.93. Aportaciones del EstarJo.-Ellibramiento de las apona
ciones del Estado consignadas en el Presupuesto del mismo y las
que se establezcan para atenciones especiales, se efectuará de
conformidad con los procedimientos aplicables al efecto.

SECCIÓN S.a NORMAS SOBRE RECAUDAC·IÓN DE OTROS RECURSOS

Art.94. Plazo de ingreso de otros recursos.-1. Las persc.>nas
y. Entidades responsables del pago' de recursos de la Segundad
Social distintos de los especificados en 10s articulos precedentes,
deberán proceder a su ingreso en los plazos establecidos en las
nOrmas que los regulen o en los actos o contratos que sean
aplicables al PlISO de dichos recunos.

Cuando ,no esté previsto plazo de ingreso para algún recurso,
éste se efectuará dentro de_un plazo que concluirá el último dia del
mes siauiente a aquel en que por la Tesorería General de la
Seguridad Social se notifique su liquidación.

2. Notificada la liquidación de la deuda y finalizado el plazo
reglamentario de ingreso sin que las personas o Entidades responsa
bles hubieran efectuado el inKreso correspondiente. la Tesorerfa
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General de la Seguridad Social, sin más tramite, procederá a la
expedición de certificación de descubieno para su cobro por via
ejecutiva.

Art.95. Recargo•. -1. Si por las bersonas o Entidades respon·
sables se efectuase el in¡reso de la deuda fuera del plazo establecido.
en el número l del articulo 94, pero antes de la expedición d~ la
certificación de descubierto, el importe de la misma se incrementa·
rá con un recar¡o de mora del 10 por 100.

2. Si el insreso se efectuase después de la expedición de la
certificación de descubierto el importe de la deuda se incrementará
con un recargo de apremio del 20 por 100 de la misma.

SECCiÓN 6.- RECAUDACiÓN PARA ENTIDADES y ORGANISMOS
AJENOS AL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SociAL

Art. 96. Norma generaL-la recaudación en periodo volunta
rio de las cuotas'de Desempleo, Formación Profestonal y Fondo de
Garantía Salarial y de cuantos .otros conceptos se atribuya por
norma legal o convencional a la Tesorerfa General de la Seauridad
Social competenP& recauclatoria, se efectuará en los plazos y con
sujeción a los tránritts y formalidades establecidos para la recauda,
ción de -los recursos de análolll naturaleza del Sistema de la
Seguridad Social en el presente Real Decreto y en sus normas de
aplicación y desarrollo, sin perjuicio de lo que pueda establecerse
por disposiciones. especiales. .

TITULO III

Recaudación en vfa ejecutiva

CAPITULO PRIMERO

, Nonilu generales

An.97. Carácterde(procedimiento.-1. El procedimiento de
apremio conducente a la. recaudación de las deudas por cuotas y
demás recursos de la ~ridad Social vencidas y no satisfechas
será exclusivamente adDunistrativo, siendo competente para enten
der del mismo y resolver todas sus inci4encias la Tesorería General
de la Seguridad Social, en su condición de titular de la función
recaudatoria del Sistema de la Seguridad Social.

2. Lo dispuesto en el número anterior se entiende sin perjuicio
de que la Tesorerfa General de la Seauridad Social pueda concenar
los servicios: de recaudación en-vía ejecutiva que considere conve
niente, conforme a lo establecido en el artículo 2 de este Real
Decreto y demás disposiciones de desarrollo. .

En los conciertOs que puedan celebrarse, la competencia para
dictar la providencia de apremio, para declara< incobrables los
débitos a la Seguridad Social y demás conceptos de recaudación
conjunta y el término del procedimiel\lO de apremio y para la
resolución de la tercerías que Se susciten en el mismo, correspon·
derá al respectivo Tesorero Territorial de la .Seguridad Social.

An. 98. Iniciación del procedimiento.-1. El procedimiento
de apremio se inicia cuando se expide la correspondiente certifica·
ción de descubierto. ~

2. El procedimiento de apremio se inicia e impulsa de oficio
en todos sus trámites}' una vez iniciado solamente ~ suspenderá
en los casos y en la forma previstos en el artículo 190 de ~ste

Reglamento.

~ 99. Competencia lerriloria/.-l. La Tesorería Territorial
competente para iniciar el procedimiento de apremio será la de la
provincia en la que esté inscrita la Empresa o en alta el trabajador
por cuenta propIa o, Q en otro caso, tenp. su domicilio el sujeto
responsable del paao. .

2. En el supuesto de Empresas quetenaan varios centros de
trabajo en diferentes provincias, es~n o no autorizadas a centrali~

zar el ingreso de las cuotas~ ,en una de ellas, será competente la
Tesorerla Territorial de la provincia que haya dado lugar a la
reclamación administrativa. .

3. En defecto de inscripción o alta se considerará domicilio a
esto. efectos el detmninado en el articulo 13 de este Reglamento.

An. 100. Título ejeculivo.-Seráll únicos titulos ejecutivos
suficientes para iniciar la vIa de apremio las eenificaciones de
descubieno, acreditativ80 del débito a la Seauridad Social, que
tendrán la misma fuerza ejecutiva que las sentencias judiciales para
proceder contra los bien~ y derecbos de los deudor.es. .

An. 101. Certificación del descubieno.-1. Previa reclama·
ción de la deuda con la Seguridad. Social mediante notificación,
requerimiento o acta de liquidación, según proceda, la Tesorerfa
Territorial competente expedirá la certificación de descubierto en
los siguientes casos:

a) Falta absoluta de cotización sin que la Empresa o sujeto
responsable hubiera presentado en las oficinas de la Seguridad
Social los documentos reglamentarios para el ingreso de cuotas en
periodo voluntario.

b) Falta absoluta de cotización habiendo presentado la
Empresa o sujeto responsable los documentos reglamentarios para
el insreso de las cuotas en periodo voluntario.

. c) Falta absOluta de cotización de la cu01ll. de Empresa
habi~ndose ingresado la cuota del trabl\iador. . .

d} Falta de cotización por no haberse in¡resado las cuotas por
alguno o allunos de los trabajadores en alta.

c) Por errores materiales o de cálculo en los documentos de
cotización que los interesados no hayan subsanado a pesar de haber
sido notificados al efecto por la Tesorería Territorial respectiva.n Falta de inllTeso en los plazos TeJdamentarios de las apana
ciones a liquidar por las Entidades colaboradoras, o cualquier otro
mgreso que deban realizar las Mutuas Patronales de Accidentes de
Trabajo o Empresas responsables de prestaciones y demás sujetos
responsables del paao. .

g) Impago de las sanciones pecuniarias impuestas por infrac·
ción de la normativa en materia de la S4;guridad SociaL

h) Impago de 180 actas de liquidación.
i) En general, falta de in¡resn de cualquier Qtro recurso del

Sistema de la Seguridad Social en los plazos mdicados en es.te Real
Decreto, y en las normas que lo desarrollen y co~plementen.

2. Las certificaciones de descubierto contendrán los datos
sigui~ntes:

a) Los necesarios para la completa identificación de la
empresa o ~ujeto responsable del P8&O, con especial mención del
nombre .y apellidos, o. en su caso, razón social, número de
inscripción o afiliación a la Seguridad Social, localidad y domicilio.

b) Los referidos a la sestión, con indicación del Régimen de la
Seguridad Social aplicable y Entidad con la que tenga concenada,
en su caso, las contin¡encias de accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales.. .

c) Los precisos para la determinación. de la deuda, con
especificación del concepto y naturaleza del descubierto, su importe
total y periodo a que corresponde. .

d) Indicación expresa de que la deuda no se ha satisfecho
dentro del plazo realamentario de ingreso establecido en cada caso.

e) Impone del recargo de apremio.
n Fecha de expedición.
3. En todas las certificaciones de descubierto se hará constar

expresamente que se expiden para despachar la ejecución contra el
deudor·en las mismas relacionado. .

Art. 102. Providencia de apremio.-l. Expedida la cenifica
ción de descubierto y autorizada por la Dirección Provincial de
Trabl\io y Seguridad Social, el Tesorero territorial competente
dictará la providencia de apremio, en la que se ordenará la
ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor, en virtud de
dicha certificación. , -, ..

2. La omisión de la providencia de apremio determinará la
improcedencia de la vía de apremio.

Art. 103. Cau.... de impugnación de la providencia de apre
mio.-I. Contra la pPOvidencia de apremid--'sólo serán admisibles
los siguientes motivos de oposición, debidamente justificados:

a) Pago.
b) Prescripción.
c) Aplazamiento o fraccionamiento en el pa.o de la deuda.

concedido con anterioridad a la fecha de expedición del título
ejecutivo.

d) Falta de notificación de la liquidación, cuando ésta sea
procedente. '

e) Defecto formal en la cenificación de descubieno o en la
providencia de apremio, que le afecte sustancialmente.

2. Solamente poorá procederse de oficio, sin aleaación del
deudor, a la anulacIón del titulo ejecutivo en los casos de error en
su expedición, de pago previo de la deuda, de apreciación de oficio
de la compensación con anterioridad a la expedjción del titulo
ejecutivo, O de haberse. producido la prescripción en cualquier
momento del procedimiento recaudatono. -

Art. 104. Terminación del procedimiento.-EI procedimiento
de apremio termina:· .

a) Con la' aprobaciÓII por la Tesorerla Territorial de la
Seguridad Social respectiva del expediente remitido por el ejecutor
con paao del d~bito.

b) Con el acuerdo de dicha Tesorerla Territorial sobre insol
vencia total O parcial del deudor. .

c) Con el acuerdo de la misma Tesorerla TerriJorial de haber
quedado extinguido el d~bito por cualquier otra causa legal.
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Art. 105. Prdética de las notifICaciones en el procedimiento de
apremio.-I., Las notificaciones se practicarán personándose el
ejecutor en el domicilio del deudor. o por c!orreo certificado con
acuse de recibo. salvo en los supuestos especiales contemplados en
el artículo sigui.ente.

2. El ejecutor se personará en el domicilio del deudor o en el
de sus representantes leples o voluntarios, si los hubiere, señalado
previamente.

La cédula será firmada por el notificado o persona que se
encuentre en su domicilio, y, en este último caso. se hará constar.
en aquélla su parentesco o la razón de permanencia. en tal
domicilio. De no saber, o negarse a firmar cualquiera de las
personas mencionadas,lo.harán, en su lu¡ar, dos testigos. La cédula
de nOtificación quedará en poder del ejecutor para unirla al
expediente, y su duplicado será entregado a la persona con quien
se haya entendido la diligencia.

3. El ejecutor podrá hacer uso del sistema de notificaciones
con aviso de recibo regulado oficialmente por el Servicio de
Correos, uniéndose el acuse de recibo al expediente. una vez
tramitada la notificación. Dicha modalidad se empleará siempre
Que la notificación deba ·practicarse fuera de la localidad en que
radique la Tesorería Territorial competente, surtiendo plenos
efectos jurídicos, aunque el destinatario se niegue a recibir la cédula
o a finnar el documento de aviso de recibo. los cuales indicarán
siempre la oficina de proced(ncia.

4. En la primera notificación que se haga A.-'lD interesado en
procedimiento de apremio que resida fuera de la localidad donde
se tramite el expediente, se le iriv~tará para 9ue d.esi¡ne en ésta a

- la persona que le represente y reciba las notificaCIones que hayan
de bacérsele.

Art. 106. Supuestos especiales tn ÚJ prdetica de las notificacio
n~s. -1. Si· se trata de dtudores cuyo domicilio no es conocido. la
notificación se practicará. mediante la publicación de edictos en el.
tablón de anuncios de la Alcaldía de la localidad donde se tramite
d expediente, así como en el «Boletín OficiaJ>. de la provincia
respectiva. o, en su caso. de la Comunidad Autónoma correspon
diente. con el fin de que comparez~ por sí O por medio de
representante, en el expediente ejecutivo que se le sisue.

2. Una vez transcurridos ocbo dJas desde la publicación del
edicto en el «Boletín Oficial». sin personarse el interesado. éste será
declarado en rebeldía, mediante providencia dietada en el expe·
diente por el órgano ejecutor. Desde ese momento todas las
notificaciones a practicar preceptivamente al deudor se efectuarán
en la propia dependencia del órgano ejecutor. y su realización se
dilis.enciará en el correspondiente· expediente.

Si el declarado en rebeldía, cualquiera que sea el estado del
procedimiento de apremio. comparece en el mismo, se entenderán
con él las notificaciones, pero en ninaún caso se retrasarán las
actuaciones del" procedimiento. En el supuesto de que resulte dt
nuevo fallida una notificación, el órgano ejecutor dictará providen
cia, declarando nuevamente en rebeldía al deudor ·a todos los
efectos, sin necesidad de publicación de edictos.

3. .Cuando se trate de deudores cuyo domicilio no sea cono
cido, y que residan fuera del territorio nacional, la notificación se
practicará, por una sola vez, mediante 'publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», salVo Clue en los convenios internacionales de
Seguridad SociaJ...vlgentes en España se disponga otra cosa.

Art. 107. Cédulas de notificación.-La cédula de notificación
deberá reunir necesariamente los siguientes requisitos:

a) . Texto íntearo del acto y sus fundamentos legales.
b) Recursos. o recl,amaciones que proceda interponer, con

expresión de la autoridad u órgano admiDlstrativo competente para
resolver y IC1et plazo para..su presentación.

c) Advertencia de que el procedimiento, aunque se interponga
recuno, no se suspenderá, salvo.cuando el sujeto deudor garantice
el pago de. 105 débitos perseguidos mediante aval Solidario' de
Banco, Caja de AhQrros o Entidad crediticia debidamente autoriza
dos y domiciliados en territorio nacional. por tiempo indefinido y
por cantidad suficiente para cubrir el importe ele la deuda inicial,
más un 25 por lOO en concepto ele reaIJ"IO de apremio y las costas
re¡lamentarias deveopdas, o cuando consigne,. distH>Sición de la
Tesorería General, una cantidad equivalente a esta misma suma de
conceplos.

d) Advertencia de que deberá bacer el paso dc la deuda en el
plazo de veinticuatro horas. previniéndole que, de no hacerlo así,
se procederá sin más al embar¡o de sus bienes.

e) Expresa !1U'nción de que los únicos motivos de oposición a
la providencia de apremio "l'rán los enumerados en el articulo 103
de este Realamento.. .

O Fecfla Y lusar en que la notificación se practica.

Art. lOS. Notificaci6n de la providencia de apremio.-Dictada
la providencia de apremio por el Tesorero territorial competente se
remitirá. juntamente con la ~ificación de descubierto, al e.iecutor

para su notificación al interesado en la forma ntablecida en los
artículos 105 y 106 de este Real Decreto. Dicha notificación se
efectuará, como máximo. dentro de los diez días siguientes al de la
recepción de la misma por el ejecutor.

CAPITULO Ir

Embarp dé ·blenes

SECCiÓN 1.1 DISPOSICIONES GENERALES

An. 109. Aetuaei01f1!S pm'iaJ al embargo di' hienrs.-1. En
los casos en que sea nectsario entrar en el domiciho y en los
restantes edificios o lugares de acceso que exijan el consentimiento
de su titular. exhibiemlo la correspondiente certificación de deseu.
biena, se recabará el consentimIento del deudor y. en caso de
denegación, se solicitará del Juzpdo de Instrucción competente la
autorización pertinente. .

2. La autorización judicial podrá pedirse. sesún los casos. con
carácter individualizado o conjunta para varios deudores incluidos
en la relación que se acompañará juntamente con los títulos
ejecutivos y demás documentación que proceda.

3. Si transcurrido el plazo ....1 el Juez, mediante resolución
motivada, no hubiere· concedido la autorización. o la hubiere
denepdo expresamenle. el ór¡ano ejecViOr remitirá a la Tesorería
Temtorial competente. a los efectos que procedan, las certificacio
nes de descubierto Yo, en su caso. las relaciones a que se refiere el
número anterior. ddiaenciaDdo en dichos «ocumentos el motivo
determinante de la remisión. :

Art. 110. Prm'idtmcia de erilba~.- Transcurridó el plazo de
veinticuatro boras señalado en el apartado d) del artículo 107 de
este Reglamento sin que el deudor baya efectuado el paso reque
rido, el órgano ejecutor dietará providericia ordenando el embargo

.de bienes de su propiedad, en cantidad suficiente. a su juicio, para
cubrir el crédito perseguido y el recaIJO Ycostas del procedimiento.

Art. 1! 1. Bienes inembargables.-No podrán ser objeto de
embarJo los bienes exceptuados por los artículos 1.44S y 1.449 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil. O por Leyes especiales.

Art. 112 LimitaciOltes en el embargo decitrtos bienes.-1. En
el embargo de salarios. jornales, sueldos o retribuciones se estará a
lo dispuesto en el articulo 2J.2 del Estatuto de los Trabajadores. y
en el 1.451 de la ley de Eniuiciamiento Civil.

2. Idéntico critério se iplicará para el embarao de pensiones
reconocidas al deudor por la Securidad Social.

Art.- 113: .Ordtm de prelación a obsen-ar ell el embargo de
bienes.-1. El embargo de los l/ienes se sujetará al orden estable
cido en el articulo 1.447 de la J,.ey de Enjuiciamiento Civil.
pudiendo el deudor, dentro de cada grupo de bienes embarpbles.
señalar unos detenninados. siempre que cubran, a jUi.clO del
ejecutor, el PIlo del débito perseCUido.·
. 2. A IOlicitud expresa del deudor, consi¡nándola en la dili$en
cia ele embargo, se podrá alterar el orden ele prelación establecIdo.
si a juicio del ejecutor y muo la responsabilidad de éste los~bienC5
que se 'Serialan prant1Z8n el cobro de la deuda con la misma
eficacia y celeridad que los bienes a trabar con carácter preferente.
y siempre que no se írrogue o' pueda pre5umiblemente causarse _
perjuicIO a tercera persona con la adopción de dicha medida.· y sin
que en ningún caso pueda posponerse el embargo de metálico.

. Art. 114. Prile/jca de los embargado.s.-1. Con sujeción al
orden legal.de preferencía, el ejecuJor procederá al embarBo de los
bienes prOfiedad del deudor. en cuantía suficiente para garantizar
el paso de débito. .

2. El órgano ejecutor podrá ampliar en cualQuíer momento e,I
embargo P.J1lClÍcado. extendiéndolo a otros bienes diferentes a los
señalados con anterioridad, si éstos no son ya suficientes a aquel
efecto. .

3. Si el deudor no facilitase la práctica del embilrgo, relacio
nando los bienes de su propiedad, se recabarán los datos precisos
de los Reaistros Públicos y. CorpOraciones Oficiales. quienes los
facilitarán .obliptoriamente. '

4.. Si se conoCiese o presumiese'la ,existencia de bienes del
deudor que sea preciso embarpr, sitos en· territorio al que no. se
extienda la competencia del ejecutor que tramite el procedimiento.
éste oficiará al ejecutor corresJ;K>ndiente. ~ra que proceda a
embarprlos y les devuelva el oficIo con las d¡JiB~nclas practicadas.

5. Cuando el ejecutor no encuentre bienes leaalmente embar
pbles, o cuando 105 que encuentre no sean suficientes para
~ntizar el J"lBO de la deuda, lo bará constar en el expediente por
medio de diligencia. En tal caso habrá de relacionar jlenéricamente
los que no baya trabado, por estar exceptuados de embar¡o. a los
efectos de que por la Tesorería Territorial de la SeCUridad Social
competente puedan ejercilaI'Se las acciones a que se refiere el
artículo l.lll del CódiBO Civil.
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SECCiÓN 2.& EMBARGO DE BIENES MUEBLES

Art. 115. FormalidlllJes a observar en el embargo de bienes
muebles.-]. El embargo se practic.... en horas y días hábiles,
salvo casos de manifiesta y justificadá ulllCncia, personéndose el
ejecutor en el domicilio ciel deudor o. en su caso, en el lugar donde
se c.ncuentren los bienes, asistido de dos testi,os para que lo

C
resencien e intervenaan, desiana,dos por el propiO -ejecutor o por

a Alcaldía, en término de cuarenta y ocho horas, cuando no se
lograse la aceptación de aquéllos. .. .

2. Del acto de embarJo~ sea positivo o negativo, se extenderá
la correspondiente diliJencia, que deberé.' contener, en su caso, la.
invitación al deudor, 51 estuviere presente, para Que en el plazo de
veinticuatro horas desisne depositario y Perito tasador de los
bienes. En la misma dili¡encia se hará constar obliaatoriamente el
nombre y apellidos de los testiaos, su domicilio y número r fecha
de sus respectivos documentos nacionales de identidad. BSt como
el del deudor y, en su caso, la neptiva de éste último a exhibirlo.

Firmarén tal díli",ncia, que tendn! canleter de notificación, el
ejecutor, los dos teslllos y el deudor y si este .. negase a firmar, se
hará constar asl. Si el 'deudor no estuviese presente en el acto de
embargo, se le notifican! en la forma que establecen los articulos
lOS y 106 de este Real Decreto ~ún proceda y si lo embargado
fuesen titulos valores b 'un establecimiento mercantil que tengan el
carácter de bienes gananciales del matrimonio, se notificará tam-
bién el embargo al cónyuge.· .

Art. 116. Partiftllaridades en el embargo de bienes
muebles.-l. Si en.tn: los bienes embarpdos figurase dinero en
me16l\co o en billetes de curso lesaI, el Ófll8l10 ejecutor aplicaré
directamente su importe al pa¡o del principal, recargo de apremio
y costas de procedimiento, mediante su iligreso inmediato en la
cuenta habilttada al efecto, haciendo constar dicha aplicación en la
propia diligencia de embargo.

2. Si el embar¡o rec8fcse sobre cuentas corrientes o de ahorro
del deudor, el órgano ejecutor lo dará a conocer ~e manera
inmediata a la entidad en que las tenga abiertas. Esta le hará
entrega con cargo a dicho saldo dc la cantidad embargada, o del
total del saldo si resultase inferior a la deuda, sin perjuicio de lo
dispuesto en el articulo 23.4.
, 3. Si se hubieran embarRo efectos públicos o valores mobilia-.
nos admitidos a cotizac.ión olici~ el órgano ejecutor se hará cargo
de los mismos, y dispondrá su venta, remitiéndolos para su
realización a la Tesorería Territorial competente.

4. Si los bienes a trabar fuesen automóviles., camiones, moto-.
cicleta$, embacaciones, aeronaves U otros vehículos de cuya exis
tencia se tuviera noticia, y sur¡iere manifiesta imposibilidad para
su aprehensión material en el momento de personarse el ejecutor
en el domicilio del deudor, se procederá, no obstante, a su embargo,
lo que así se notificaré al apremiado.

5. Si se trata de embargO sobre bienes adquiridos por el
sistema de ventas a plazos, se esllmi a lo "'lIulado en la Ley
56/1965, de 17 de julio, y, especialmente, a la preferencia del
acreedor para el cobro de créditos nacidos de contratos inscritos en
el Registro Especial, derivada del articulo 19 de dicha Ley en
relación con los articulos 1.922, número 2 y 1.926, número 1 del
Códiao Civil.

Art. 117. Nombramiento de depositario y Perito.-1. El nom
bramiento de depositario para que se encargue de la custodia'Y
conservación de los bienes muebles embargados corresponde al
ejecutor. si no lo hiciere el deudor y recaerá en persona que, a su
juicio, sea de reconocida solvencia moral y económica.

2. El depositario, salvo causa justificada, ha de tener su
resistencia en la. propia localidad donde se hanenlos bienes
embargados que deban ser depositados.

3. Si los deudores no designasen depositario, en las veinticua
tro horas siguientes al acto del embargo, lo designarén los Alcaldes
dentro de las cuarenta'y ocho horas sipuentes al requerimiento que
al efecto les haga el Recaudadpr ejecutivo. De no hacerse el
nombramiento por el Alcalde, desi¡naré depositario el Recaudador
ejecutivo, quedando obligado el nombrado a aceptar y desempeñar
el cargo, salvo que exis~ere justa causa debidamente acreditada. El
deudor que no hubiere estado presente en el acto del embarRo,
podré designar depositario que sustituya al nombrado, y Perito que
IOtervenga en la valoración de los bien., dentro de los ocho días
siguiente al en que se notifique el embargo. .

4. Cuando hubieran de depositarse joyas, pinturas, esculturas
u otros objetos de valor histórico o anistico, el ejecutor cuidará
bajo su responsabilidad, de adoptar por medio de precintos o de
otra fonna adecuada las' precauciones necesarias para impedir su
sustitución, pudiendo incluso acordar, si lo considera justificado,
que el depósito se constituya en un museo o Entidad especializada,
aunque radique fuera de la localidad donde se hallen los. bienes.

Art. 118. Funciones del deposilario.-.l. El depositario viene
obligado a conserv,ar los bienes muebles embarpdos que se
encuentren bajo su custodia, administrándolos con la debida
diligencia para obtener de los mismos los frutos o rentas normales.

2.' Para los actos que excedan de la mera custodia y conserva
ción de los bienes e.mbarpdos. el depositario precisará autorización
expresa del Tesorero territorial competente, el cual la concederá
discrecionalmente aeñalando, a propuesta del ejecutor, las normas
aplicables al ·caso.

3. En cualquier momento, los Tesoreros territoriales podrán
ordenar a los depOsitarios la rendición de cuentas y adoptar las
medidas que iuzauen.convenientes en orden a la mejor administra·
ción y seguridad de los bienes embargados, llegando si fuese
preciso, a la remoción de aquéllos, en cuyo caso, se' procederá a
nombrar otro con arreglo a las formalidades .a que se' refiere el
número 1 del articulo anterior.

4. Cuando se embarguen productos o recaudaciones' obtenidas
por Empresas o Entidades, se pretisarán por la Tesorería Territorial
los pagos que, como actos de administración, podrán hacerse con
los IngreSOS obtenidos a tia -de evitar la paralización de aquéllas. .

Art. 119. Depósito de frutos agrícolas pendienres.-En el
embargo de IhItos agrícolas pendientes, el depositario adoptaré,
bajo su ruponsabilidad, las medidas para la realización de' los
trabajos y labores necesarios para llevar a buen fin su recolección.
y post~rior ~pósi.tp. siemp~ que el deudor no los lleve a efecto con
la debida dIligenCIa. .

En el caso de que: los depositarios no estuviesen dispuestos a.
anticipar el impone de los 'gastos a efectuar en los .trabajos
mencionados en el párrafo anterior, podrán formalizar con autori·
zación dél ejecutor una operación de préstamo con la garantía de
los frutos mismos. .,

Art. 120. Responsabilidad y deréchos del deposiario.-1. El
depositario incurrirá en responsabilidad civil por incumplimiento
de las obl~~ciones que le incumben como tal, sin ~rjulcio de la
responsabllidad penal; cuando dolosamente sustraiga, destruya,
pierda o deteriore los bienes a él confiados.

2. El depositario tiene derecho, a que se le reinteve el iml"'rte
de los gastos de toda clase que le originen los dePóSItos de blenes
puestos a su custodia, una vez justificados dichos gastos. Asimismo
tienen derecho i. la retribución que se establece en el artículo 1S4
de este ~eglamento.

Art. 121. Auxilio de las autoridades.-1. Siempre quena

C
ueda llevarse a efecto el embarao por negativa del 'deudor a abrir

as puertas de su casa o permitir el acceso del ejecutor a los locales
o dependencias~de su profesión, comercio, industria, o actividad
económica, por ausencia de aquél o porque de cualquier otro modo
se oponga resistencia, las autoridades lubemativas prestarán al
ejecutor los auxilies necesarios con el fin de que pueda ser efectiva
su actuación.

2. En el caso de que hubiera necesidad de violentar la entratla
en el domicilio o locales del deudor, el ejecutor sollcitaré la
oportuna autorización delJuercorrespondiente. También solicita
n! dc la autoridad com~nte, siempre que lo considere necesario
o conveniente, el auxilio de las filemos del orden público para que
presencien el acto de embargo y asistan al ejec~tor.

SECCiÓN 3.a EMBARCO DE BIENES MUEBLES

Art. 122. Formalldades a observar en el embargo de bienes
muebles.-l. Cuando no existan bienes preferentemente embarga
bles o los trabados no fueran bastante para hacer frente a las
responsabilidades del deudor, el ejecutor procederé al embargo de
aqueUos bienes inmuebles, cuyo valor cubra, a su juicio, con un
suficiente y razonable maracn el débito existente.

2. El ejecutor deberé identificar debidamente en la diligencia
que extienda a tal efecto, los bieoca inmuebles embargados,
mediante la oportuna descripeión de 101 mismos. Si fuera necesario
un deslinde, éste se efectuanl por un !knico designado por el
Tesorero tenitorial, previa soliCitud razonada del ejecutor.

3. El embarao de bieoca inmuebles deben! notificarse al
deudor y, en su caso, a su cónyu¡e, a 101 terceros pQseedores y a los
acreedores hipotecarios, advirtiéndoles a todos ellos que ·podrán
desilnar Peritos que interven¡an en la tasación.

Art. 123. Anotacidn preventiva del embargo.-1. Inmediata
mente después de haberse practicado el emba'l0' y con sl\ieción a
lo dispuesto en la Ley rReglamento Hipotecanos, asl como en los
articulos siguientelz e óraan:o _ejecutor expedirá por tnplicado
mandamiento diripdo al Registrador de la l'ropiedad correspon
diente, para que éste efectúe anotació~ preventiva del emb..Jrgo
realizado sobre los bienes inmuebles del deudor.

2. El órgano .ejecutor solicitaré simuI16neamente del Registra
dor, certificación' acreditativa de las cargas que figuran en el
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Registro. so.b~ cada finca, 000. .xpr.sión det1llada d.1as mi.mas y
de- sus tItulares. .

3. U!", v.z lCCibiqa la certiflc~ión, .Ió....no. .jecutor C<lm
pro.bará ., se ha cumpbdo 000. ant.noridad .1 trámite de notifica
cIón r••pecto a todas la. personas señaladas .0. .1 artículo 122 d.
este Reglamento, Y. en caso contrario. se subsanará inmediata~
mente tal omisión.

Art. 124. Requisitr's <del mantjamienlo.-Los mandami.Dto.
para anotación preventiva del embargo sobre bienes inmuebles del
deudor habrán de cumplir los siauientes requisitos: ,

a) Copia.de la provic¡encia de apremio. y de' la diliaencia de
.mbaIJo del IDmueble o Inmuebl", de que se trate, indicando. a
qUléne. y .0. qué oo~cepto se notlfic~ .1 .mbarso..

b) Exp~Slón baJo .•u ....po~..btl!dad, de que ni la Teso.~rfa
Terntonal d. la Scswidad SocIal, nI el' propio ejecutor pueden
facIlitar, en el momen,tode expedición del mandamiento más
da,tos respecto de los bienes embargados que los contenidos' en el
mismo.

c) Nomb~ y apellidos, en .D caso., del po.sccdor de las finca.
sobre las que verse la anotación.

d) Impon. totltl d.1 débito que se persisa, ooncepto o. ooncep
tos a que oorrc.pondan e 1ml."'"" to.tItI de la respon..bilidad a que
se afecta .1 inmueble por pnncipaI, rccarao f costaS. .

e) Qu. la anotacIón d.berá lIaccns a filvor de la tcsorcrfa
General d. la Scsuridad Social.'

An. 125. Presentación .del mandamienlO en el Registro de la
Propledad.-1. El mandamleDto se presentará por triplicado.n el
Registro de la Propiedad. El Registrador devolverá .0. el acto OOD
el «recibi. uno de lo, ej.mp~s y '?tro .0. .u día, 000. la nota
acfed.tatlva de haber Quedado exteDdlda la anotación oponu"; o
de no haber oodido practicarsc, .xpresando detltlladam.nte en este
caso, no sólo los def~to. adv.nidos, .ino también la fo.rma y
medIO d~ sub..narlo. SI fue~n .ub..nables. E1terccr.jemp\ar del
mandam!e)l/o Quedará en poder del RCJistrador.

2. SJ la finca o fincas no constasen Inscritas o no fuese posible
extender la anotación por cualquier defecto subsanable, se tomará
razón del embarao en el libro e.pecial co.rrcspondiente y se hará
constar así en la contestación al mandamiento.

An. 126. Suspensión de la anotación preventIva por el Regis
trador.-Cuando se suspenda la anotación por defecto subsanable
con alTCJlo. a la Ley y Reslamento Hipotecario., se procederá de la
forma SIgUiente:

l. . Si la causa de la suspensiÓn consiste en error cometido al
d~scribir la fin~a o en alJUna ~misi*n padecida por el ólJIlno
e¡ecut~r. se rectificará el mandamiento en los términos que indique
e RCJI.trador.

2. Si. la causa consiste en la falta de datos o noticias sustancia·
les que el ~jecutor no pudie~ su~nar. ~te solicitará los datos
corresJ)Ondlentes a la Tesorena Temtorial comoetente o los !"CQue.
rirá, en su caso•.del deudor. '

Dichas gestiones !iC harán constar mediante diligencia en los
expedientes .de al?remio, y co~ la misma forinalidad, se unirán a
eUo.1as certlficaClon.s que expIda la EDtidad citada o los documen
tos entrep'do. por .1 deudor, asl oomo los datos 9u. éste filcilite.

3. SI lo. nuevo. datos resultan suficientes, .1 .JCC1Itor pro.ccde
rá a ampliar COD .Uo••1mandamiento y lo ~tirá al Rcsistrado.r
para que practiqu. la anotación suspeDdida.

En caso. oontrario, el ó,...,no .jecutor dietará providencia,
declarando cumplido .1 trámite y ordenando squir el procedi
miento. Dicha providencia sc adoptará, también cuando la causa
de la suspensión consistiese en no haberse inscrito ~viamente el
dominio a filvoÍ' de los deudores por aueccr de titulación o no
haber' p~ntado la documentación ·.x~da.

4. Con el fin de .vitar la cadUCIdad de la anotación por
defecto••ubsanables pra~cada .n .u ella, .1 ejecutor habrá de t.ner
en cuenta .1 plazo seDaIado en el artículo 96 de la Ley Hipotecaria
Y.olicitará la prórropque el mismo autoriza.

An. 127. Certificación de la base imponibles de los inmuebles.
embargos y ampliación del embargo.-1. EI.jecutor, al ti.mpo de
expedir los malldamientos para anotación del ~mbar¡o, solicitará
de la. Ge=cia. Territoriales del Centro de Ge.tión y Cooperación
Tributaria, Oficina. Gestora. de los Tributos o de 10.AJcalde.,
seaún proceda, Que .0. el plazo de di.. di.. filciliten ccnificación de
la base imponible con Que fi&u~n los inmuebles embarpdos.

2. A la vi.ta d. esto. áo.cumentos, .1 ejecutor declarará, .i
procede, la extensi6n del .mbarso a o.tros bienes, acordándola, en
todo caso. cuatido se aprecie que con los bienes embargados no está
suficientemente sarantizada la efectividad d.1 débito.

An. 128.. Dilación de las contestaciones.-1. El R~.trador
practicará el asiento que proceda y expedirá la certificación
referente a cargas y gravámenes dentro del 'plazo de tiempo fijado
en el anículo 236 de la Ley HipOtecaria

Cuando la contestación sobre la práctica de tales asientos de
ter!i1}.cacion~ no se reci~ dentro de los treinta días siguientes a su
peü~lón,el ~Jecutor acudirá.al Tesorero territorial acompañando al
e~to topJa del 'mandaml~nto que el Registrador devolvió al
ejecutor en el acto de presentaCión. El Tesorero territorial lo
oomunicará al Di~or General de. la Teso.~rfa General de la
~guridad S:ocial que. _a su vez,- IOF6dráen conoCimiento, en su
ca~o, del Di~or .-neral d. I~. .s~. y del Notariado o del
MIDI.tro de Trabl\jo'y Scsundad , para que é.te pueda
inte~ del d. Justicia la oponuna OO~ClÓn.

2. En todo caso., la Teso.~rfa GeD....I de la Squridad Social
podrá cjerciw: !"W'tas acciones civiles sean procedentes lesal.
mcD~ para .XlJlr ~sJ>Onsabilidadc•. por 101 daño. y perjuicios a
que ~.= lusar la dilaCló.n de lo. RCJI.trado.... en la prácllca de los
serviCIOS que les encomienda este Real Decreto.

CAPITULO III

Eaajenadón ele los blc_ embaraaelos

SECCiÓN l.- FORMAS DE ENAJENACiÓN. ACTUACIONES PREVIAS

Ano 129. Formas de entijenación.-1. La enl\jenación de lo.
bi.nes cmbarpdos se .fectuará mediante .uba.ta pública ..Ivo la.
excepciones que en detenninadas circunstancias se establecen
~speeto a los bi.ne. muebles.D lo. artículos 136. 143 Y 144 de e.te
Real Decreto.

2. Para dicba .lU\ienación sc obaervará .1 mi.mo orden
. se¡uido para .1 .mbarso scsún lo que di.pone el anículo 113 del

presente Realamento.
3. En cualquier momento posterior a aquél en que se declare

desierta'" prim.... licitación en subasta pública, se podrá a~udicar
directamente los bienes o lotes ~r UD Importe igualo superior al
que fueron valorados en, dicha hcitaeióD, previa solicitud y consti·
tución del depósito previsto en el artículo 139 de este Real Decreto.

.Ano IJO. Formación de 10tes.-1. I.o.s bienes trabado. serán
distribuidos en lotes. intejl'ando en cada uno de estOs los que sean
de análosa' naturaleza, atendida la clase de los mismos y el
aprovechamiento o servicio de que sean susceptibles.

2., Igualmente se formarán lotes, aunque se trate de bienes de
distinta naturaleza, cuando se estime conveniente a fin de obtener
mayores facilidades para la concurrencia de licitadores.

Ano 131. Tasación de los·bienes muebles embargados y fija·
ción de/lipo para /0 subasla.-l. La tasación se realizará por dos
Peritos nombrados uno por el deudor yotro por el ejecutor. En caso
de di~JlIIIlcia será Dombrado un tercero por el Alcalde. .

2. Cuando .•1 deudor no hubiese de.isnado P.rito dentro del
plazo que rcaJ8m.ntariamente se le concedió al notificarle el
embaiao. se entenderá que renunció a su derecho y la tasación se
Uevará a efecto por el Perito nombrado por .1 .¡ecutor.

~. Los Peritos deberán pertenecer a profeSIón, arte u oficio
relacionado con los bienes que hayan de tasarse, Sl existiesen en la
lo.calidad. Caso. oontrario, podrán ser de.isnado. Péritos prácticos.

4. Cuando los bienes embar¡ados sean instalaciones fabriles,
elementos integrantes de las mismas. medios de transpórte meeá·
nico, patentes. marcas o procedimientos de fabricación. transfor·
maClón o oonscrvación de productos, el Perito del.jecutor será un
funcionario d. Cu.rpo de Interv.ncióD y Contabilidad de la
Adminillración de la Squridad So.ciaI nombrado por .1 Tesorero
territorial de la mIsma, previa petición razonada del Recaudador
ejecutivo de la Squridad So.ciaI. .

5. La valoración de los ~ho. de traspaso. de locale. de
negocio se pra~~ por un comerciante o industrial residente en
la lo.caIidad dcsisnado por la ....pectiva Cámara de Comercio
Industria y Navcsac:ión a so.licitud d.1 ejecutor, quien la llevará a
efecto OOI\ÍUDtamente co.n el Perito qu., ~uruendo la misma
oondicióD, haya nombrado el deudor. En' caso. de di~pancia al
fijar la valo.raciÓD, la misma Cámara nombrará un tercer P.rito
para que resuelva las diferencias. Si el deudor no designó su Perito,
se ••tará • la valoraciÓD que .fectú. .1 d.sisnado por aquella
Cámara • .

6. Si los' bienes .mbarsados fuesen pintura., esculturas u
objetos que, reconocida o presuntamente tuvieran valor o interés
artistico o histórico, el Recaudador ejecutivo propondrá al Teso
~ro territorial de la Scsuridad ·Social que se valo~n por Perito
desi¡nado por las academias correspondientes. .

7. El -valor de tasación servitá como tipo para la subasta. SI
al¡uno de los bienes embarpdos estuviere gravado con hipoteca
mobiliaria o prendal para fijar el tipo de subasta, se estará a lo que
se establece en el artículo siguiente para el caso de inmuebles sobre
lo. que pesco. carsa. o sravámencs d. carácter ~al.

Ano 132. Valoración de los bienes inmuebles y fijación del tipo
para ltz subasla.-1. 'El ejecutor procederá a valorar los inmuebles
embargados mediante capitalización de la base imJ)Onib1e de las
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fincas de que se trate, al 5 por 100 de las nisticas y al 4 por 100 en
las urbanas. .

2. No obstante, podrá solicitarse la taJación por un t«nico,
desi¡nado por el Tesorero territorial de la Seguridad Social, cuando
de las circunstancias del inmueble, en consideración a su emplaza.
miento o posible dedicación, se presuman diferencias- estimables
entre su valor por capitalización y el valor real .

3. Se procederá l¡ualmente a la tasación en la misma forma
que dispone el número ante~or. cuando las cargas o aravámenes
anteriores y preferentes al derecho anotado de la Tesorena General
de la Seguridad Social absorban o ·excedan del valor obtenido. por
capitalización sqún el J:lúrnero 1 de este.aniculo.

4. Cuando los bienes embarpdos fuesen créditos hipotecarios
u otros derechos reales, se valorarán por el importe a que unos y
otros asciendan, aplicándose, cuando proceda, las re¡las de valora
ción que para las transmisiones patrimoniales se establecen en la
Ley Y Reglamento de los Impuestos Generales sobre sucesiones y
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

5. Servirá como tipo psnt la subasta la diferencia entre el valor
de los bienes por capItalIzación o tasación y el de las cargas o
gravámenes. anteriores- ~ preferentes al derecho anotado de la
Tesorería General de la~uridad Social, que quedarán subsisten·
tes sin aplicarse a su extinción el precio del remate.

6. SIempre que las cargas o gravámenes absorbaR o excedan
del valor fijado al inmueble por tasación, servirá de tipo i>arala
subasta el impone de los débitos y costas en tanto no excedan de
aquel valor, o éste. en caso co~trario, quedando en ambos casos
subsistentes aquellas cargas y-gravámenes, sin apücar tampoco a sU
extinción el precio del remate.

7.- Si apareciesen indicios de que todas o algunas de las carps
preferente~ son simuladas y su importe impidiese o dificultase la
efectividad del débito, n~ existiendo otros bienes libres de respon
sabilidad que puedan ser embarpdos, se remitirá el expediente a la
Tesorería Territorial con infonne del ejecutor para que pase a los
Servicios Jurídicos a .los efectos que procedan.

Art. 133. mulos de propiedad.~I. Siempre que los deudores,
al tiempo de notificarles el embargo. no hubiesen facilitado los
titulos de"propiedad de los bienes inmuebles; erMitos hipotecarios
o derechos reales embarpdos, el ejecutor les requerirá, al tiempo
que se fija el tipo de subasta, a 9ue aporten tales documentos
dentro de los tres o quince días sigUientes a la celebración de dicho
acto. según se trate de deudores residentes o no en la propia
localidad donde radican. los bienes.

2. En caso de no presentación dentro de plazo el ejecutor
procederá de la si¡uiente fonna:

a) Tratándose de bienes inscritos, dirigirá mandamiento al
Re¡istrador de la Propiedad correspondiente para que libre, a costa
del deudor, certificaciones acreditativas de todos- los datos que
consten en el Registro, sobre la titulación dominical de los mismos.

b) Cuando· no existieren inscritos titulos de dominio ni los
deudores los presentasen. los rematantes deberán. si les interesa,
sustituirlos por cualquiera de- los medios previstos en el titulo VI
de la Ley Hipotecaria, sin que la Tesoreria General de la Securidad
Social contraip otra oblipción que la de otorpr, en caso de no
hacerlo el deudor. la c~rrespondieDte escritura de venta.

Art. 134. Remisión del exoediente.-Una vez completado el
expediente de apremio con las diligencias o informes sobre valora
ción y titulación el ejecutor formulará propuesta para proceder a la
enajenación de los bienes embargados. dando traslado del expe.
diente a la Tesorería Territorial competente.

SECCiÓN 2.- ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

Art. 135. Autorización.-I.· Recibido el expediente de a~
mio la Tesoreria Territorial dietará acuerdo, ordenando la enajena..
ción de los bienes muebles embupdos que estime bastantes para
cubrir el débito perse¡uido y costas del procedimiento.

2. Si proeede la~ión por subasta autorizará la celebra
ción de ésta, devolviendo el expediente al ejecutor dentro de los
veinte días siguientes al de su recibo.

3. Si el expediente contuviese propuesta razonada del ejecutor
para enajenar los bienes"· por concurso o si este, sistema se
considerase proeedente l"'r el Tesorero territorial de la Seguridad
Social. se observará lo diSpuesto en el articulo siguiente respecto a
la enajenación por concurso.

Art. 136. Enajenación por concurso.-1. La'enajenación de
bienes muebles embarpdos podrá celebrarse por concurso en lo
siguientes casos:

a) Cuando lo embar¡ado sean frutos naturales o productos
industriales en cantidad tal que su venta inmediata y total pudiera
producir perturbaciones nocivas en el mercado, siempre que no
haya temor de que por la espera a la celebración del concuno se
deterioren aquellos frutos_ o productos.

b) Cuando se trate de léneros o articulos característicos" y
esencialmente utilizables como materia prima de una determinada
y especifica fabricación, y que por la cantidad de los mismos resulte
conveniente procurar un mejor aprovech'"amiento en beneficio de la "
industria nacional. .

" .
2. La Tesoreria Territorial competente remitirá a la. Dirección

General de la Tesoreria Generol de la Se¡uridad Social el expe
diente, a los efectos de que se,solicite del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social la autorización para adoptar esa fórmula de
enajenación. .

Concedida la autorización la Tesoreria Territorial anunciará el
concurso en el «Boletín Oficial del Estado» y en el ..Boletín Oficial»
de la provincia respectiva, o, en su caso. en el «Boletín Oficial. de
la Comunidad Autónoma correspondiente. fijando el plazo de
admisión de las proposiciones en las oficinU del órgano ejecutor.

las proposiciones deberán contener a parte de las condiciones
específicas se~adas en la convocatoria, las siguientes:

Tipo de oferta.
Manifestación de si la incautación y retirada de los bienes ha de

hacerse inmediatamente o en plazos Y. cuáles Sean éstos.
Forma de pago y justificante de la fianza constituida que no

podrá ser inferior al 10 o al 25 por 100 de la valoración base del
concurso, se¡dn que la retirada y pa¡o de los ¡éneros hayan de
efectuarse de inmediato Cl en plazos sucesivO$. , .

3. Terminado el plazo de admisión de ylie¡os los presentados
serán remitidos al Tesorero territorial. el cua resolverá en coneurso
en el plazo máximo de cinco dias, adjudicándoll> a la proposición
más ventajosa. .

En el supuesto de pqo diferido la fianza correspondiente al
adjudicatario será formalizada por el ejecutor en la Tesorería
Territorial a resultas de su aplicación a Jas retiradas de género que
se realicen.

bis fianzas de los que no resulten adj·udicatarios les serán
devueltas inmediatamente despúes de resue to el concurso.

4. En caso de .declararse desierto el concurso se efectuará
seguidamente la enajenación 4e los blenes, por el sistemll de
subasta pública.

Art. 137. Enajenación por subasta púb/ica.-I' Autonzada la
subasta por el Tesorero territorial el ejecutor dictará providencia;
decretando III venta de los bienes embar¡adps y señalando dia,
hora, l~ '1 local en donde la misma hará de celebrarse, así como
el tipo lDicial en primera y segunda licitaci(m.

2. Dicha providencia se notificará al deudor. al depositario de
los bienes embargados y, en su caso, a los acreedores hipotecarios
y pi¡noraticios y al cónyu¡e de dicho deudor.

En la notificación se hará constar que, en cualquier momento
anterior a la adjudicación, podrán el deudor o los acreedores
citados liberar los bienes embupdos, papndo el importe total de
la deuda, incluidos recar¡o y costas. . . •

3. CUl\l1do se trate de subastar el derecho de traspaso del local
de nCJOCio la notificación se efectuará al arrendador con los
requiSItos y a los efectos previstos en la'Ley de Arrendamientos
Urbanos. .'

ArL 138. Anuncio de la subasta.-1. El mismo día de practi
carse la notificación el ejecutor anunciará la subasta· por edicto, que
se fijará en la·Casa Consistorial o Tenencia de Alcaldía y en la
Tesorería Territorial correspondiente.

Siempre que el "valor de los bienes embargados exceda de
250.000 ~tas, se deberá insertar, además, el anuncio en el
«Boletín Oficial» de la provincia o de la Comunidad Autónoma, en
su caso. '

En todo caso, la Tesoreria Territorial competente podrá acordar
que la subasta se annncie también en el «Boletin Oficial del
Estado» o por otros medios de publicidad.

Entre la notificación al deudor o etanuncio de la subasta y la
celebración de ésta mediarán, al menos, quince días.

2. En el anuncio de. la subasta se hará constar:

al tusar, día y !tora en que ha de celebrarse.
b) Descripción de los bie.... por lotes, en su ca,o; tipo de

subasta para cada ¡¡no; local en que los mismos estén depositados.
y días y horas en que podrán examinarse- por 1.. personas
Interesadas basta el dia anterior al fijado para la subasta.

c) Importe de las ca..... reales que afecten a los bienes y.hayan
de quedar subsistentes.

d) Manifes.taeión a los deudores con domicilio desconocido de
tenerse por notificados, a todos los efectos l<pies, mediante el
anuncio. "

e) Advertencia sobre la posibilidad de suspender la subasta, si
se abona la deuda y las costas de procedimiento antes de la
adjudicación.

f). Oblipción de constituir en metálico ante la Mesa de "
subasta el preceptivo depósito de ¡arantfa.
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An. 139. Licitadores.-l. Con .xc.PClón d.1 .jecutor, sus
colaboradores, los Peritos ~sadores. el depositario de los bienes. el
Tesorero territorial y los funcionarios 4irectamente implicados en'
.1 procedimi.nto d. ap~io,podrén tomar pan••n la subasta, por
sí o por medio de persona interpuesta, debiendo acreditar, en este
último caso, la representación con documento fehaciente, cualquier
persona que posea capacidad de obrar con ilrrealo a derecho, que
no t.np para .110 nnpedim.ntoo restricción I•.,u y qu.'se
id.ntifiqu. d.bidam.nte, bastando la simpl. exhibiCIón del docu
mento nacional de identidad o. si se trata de extranjeros, del
pasapon., d.1 titulo de ~. o de otro docum.nto que acredite su
Id.ntidad, en los términos reaulados.n los 8l1ículos 12 y 22 d. la
Ley org¡lnica 7{1984, d. 1 de julio.

2. Todo licitador, pera qu. pueda ser admitido como tal,
constituiré.n la Mesa de la subasta un depósito en metálico de al
m.nos un 20 por 100 del tipo d. subasta de los bi.nes que d....
pujar. En .1 supu.sto a que le refi.re .1 anículol4l'.1 d.pósito
d.b.rá adjuntarse, .n sobre cerrado y apane, a aqu~1 .n .1 qu. se
contenga la postúra, y podrá constituirse tanto en metálico como en
cheque bancario conformado a nombre de la Tesoreria Territorial

3. Terminada la subasta se procederá a devolver sus depósitos
a los ticitadGfes. reteniendo' sólo los correspondientes I los adjudi.
catarios, a quienes se prevendrá de que, si no completan el PIlO en
el acto o dentro de los cinco días sÍluientes, perderán el i~porte de
su depósito, queando además obl1¡ados a resarcir a la Tesorerfa
Territorial de los mayores perjuicios que del incumplimiento de tal
obligación se deriven. . '

4. El impone de los depósitos incau.tados se in¡¡esaré .n la
cuenta de la Tesorena Territorial, previa deducción solamente de
los estrictos. gastos ocasionados por los anuncios de la subasta,
d~ando .n .1 .xpedi.nte justificación d. su PIlo, y .i no quedasen
aquellos pstos íntegramente cubiertos, el ejecutor dará cuanta a la
Tesorería Territorial a los efectos pI'évistos en el número anterior.

5. Los licitadores, al ti.mpo d.l remat., podrén manifestar·
que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre
además, precisarán en el.acto o, en todo caso, antes de efectuar ei
pago d.1 precio, a fin d. que pueda otorprse .1 docum.nto o
escritura de venta directamente a favor del cesionario.

>. An. 140. Desarrollo de /a subasta de bienes mueb/es.-1. Las
. subastas se celebrarán en los locales que se hubieran desianado en
las providencias acordándolas, que serán los de las propias oficinas
.jecutora~ los d. depósito d. los bi.n.s .mbarpdos o aqu.lIos
otros que reúnan las debidas condiciones para tal acto. Igualmente,
podrán realizarse en las easas Consistorial.s d. los pu.blos
res~ivos,debiendo los Alca1des dar a los ejecutores las oportunas
factlidad.s.
. 2. Las subastas se cel.brarAn d.ntro d. la jornada normal d.
trabajo y en días hábiles, entendiéndose por tales los que no· sean
festivos en el ámbito estatal, autonómico o local.

La Mesa d. SUbasta estaré presidida por .I.jecutor, constituyén
dose ~on ~I dos testigos, vecinos de la localidad, nombrados
directamente por el ejecutor o, previo-requerimiento de éste, por el
Ayuntamiento, a51 como el depositario de los bienes, salvo cuando
se .mbarau••1d.recho de. traspaso por local d. negocio. En caso
de incomparecencia del depositario, citado en tiempo y forma, el
ejecutor designan un Vocal sustituto.

3. Una vez con,tituida la Mesa, dará comienzo el acto con
lam lectura publica'de las relaciones de bienes expresados por lotes,
así como de las condiciones reguladoras de la subasta.

Seguidam.nt., .1 President. conced.ré un plazo d. uQa hora
para que los posibles licitadores se id.ntifiqu.n C8IIlO iales y
constituyan el preceptivo depósito.

4. Licitaciones:
Prim.ra.-Transcurrida dicha hora, .1 '!'residente declararé ini

ciada )a primera licitación, offeciendo a los concurrentes los lotes
que se hayan formado dentro d.1 ord.n reglam.ntario de embaraos
que .stabl.ce .1 articulo 1.447 de la tey de El\iuiciamiento Civil,
admítiéndose desde aquel momento las posturas que cubran los
dos tercios del tipo del.primer lote, anunci_ndase ~ste, así como las
sucesivas mejoras ,que en el precio se vayan haciendo. y dándose
por terminada la puja de un lote cuando, repetida hasta por tercera
v.z la última postura, no baya qui.n la supere, declaréndose
cntonces adjudicado al último y mejor postor. Sin interrupción, en
forma sucesiva, -se irán subastando los demás lotes, guardando
siempre el orden ya citado, y, si para alauno no hubiere postor, se
pasaré al que l. SIga. El acto $O daré por terminado cuando con .1
Impon. d.1 lot. o lotes acljudicados se cubra la totalidad d. los
débitos .xigibl.s al deudO<'. .

Segunda.-Cuando en la primera licitación no existiesen posto
res que hayan cubierto los mínimos señalados o, aun concumendo,
el importe del remate de los lotes adjudicados no bastase a enjugar
el total de .Ias cantidades exiaibles al deudor, la Presidencia. en el
mismo acto, anunciará a los presentes que se va a proceder a una
segunda licitación, en la que se considerarán agregados, constitu-

yendo uno solo, los lotes no enajenados en la primera. admitién.
dose las proposiciones que cubran los dos tercios del nuevo tipo.
que seré .1 75 por lOO d.1 tipo d. subasta .n prim.ra.licitación. A
tal fin, se abrirá un nuevo plazo de media hora para que los Que
deseen licitar constituyan depósitos que cubran .1 20 por 100 d.1
nuevo tipo de subasta del conjunto de bienes que van a ser
.n~.nados, sirvi.ndo al .f.cto los d.pósitos .fectuados ant.rior.
mente. La seaunda licitación se desarrollará con las mismas
formalidad.s y .fectos que la ant.rior.

S. En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración
podrén hacerse posturas por .serito .n pliego cerrado, consignén:
dose .n la Mesa, junto a ac¡u~~ .1 impone d.1 d.pósitod. prantia
a que ?C' refiere .1 núm.ro 2 d.1 articulo 139 d••SI. Regla~.nto.
Los pbeaos se conservarén cerrados por la Mesa, y serén abl.nos

·en .1 acto de remat. al publicarse las posturas. suni.ndo los
mismos efectos que las que se realicen en dicho acto. .

6. Terminada cada licitación, el Presidente instará a los
retnatantes a que ingresen el precio del remate, en el tiempo y con
el alcance prevista en el número 3 del artículo 139 de este Real
Decreto, advirtiéridoles de la responsabilidad en Que incurrirán en
caso contrario. Concluida la subasta se levantará la correspondien
ted aeta, en la que se haré constar el desarrollo, incidencias y
resultados de la subasta, y que, suscribirán el Presidente y los
restantes miembros de la Mesa. .

Art. 141. . Supuestos especia/es.-\. En aqu.llos casos .n qu•.
por las circunstancias peculiares de la localidad, por la reducida
participación previsible de licitadores a la vista de los participantes
en las ultimas subastas "de bienes muebles de caraeteñsticas
similares;por el especial valor de dichos bienes, por otras esPeciales
características de los mismos ° del lugar de celebración de las
subastas, el Tesorero territorial lo considere conveniente, la subasta
de bienes muebles podrá desarrollarse con las peculiaridades que se
establecen en los números siguientes de este articulo. que deberán
consianarse necesariamente en el anuncio de la subasta.

2. Las licitaciones deberán -presentarse en sobre cerr-ado,
dirigido a la Mesa, al m.itos dos días hábiles ant.s del fijado para
la cel.bración del acto públicod.1 remat•. A la postura d.berán
acompañarse, .dentro del ·mismo sobre cerrado, fotocopia del
documento nacional de identidad del licitador, o, si se trata de
extranje~s, del.pasa~rte, del tít~o ~e viaje o de otro documento
que acredite su Identidad, en los termIDOS regulados en los artículos
12 'j 22 d. la 'Ley Org¡lnica 7/1985, d. 1 d. julio, y, .n sobre apane,
el depósito a que se refiere el número 2 del artículo 139 de este Real
Decreto. .

3. Una vez constituida la Mesa dará comienzo el acto con la
lectura pública de las relaciones de bienes expresados por lotes, así
como de las condiciones resuladoras de la subasta.

A continuación se procederá a la apertura de los sobres que
conten¡an las licitacionés y se adjudicarán los bienes de los lotes
correspondientes a la que sea de cuantía más elevada, siempre que
supere los dos tercios d.1 75 por 100 d.1 tipo d. subasta.

Art. 142. Actuaciones posteriores a /a adjudicación y
~o.-1. Una vez efectuado el pago, el ejecutor entregará al
adJUdicatario certificación en la que se relacionarán los bienes
adjudicados y su precio de remate, 8 los efectos de su presentación
para la liquidación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia
les y-Actos ~urí~i'cos Doc~mentados, y le, hará entrega de los bienes
tan pronto JusUfique debidamente el pago, a, en su caso, exención
d. la citada oblipción tributaria. .

2. . El producto d. la subasta lo aplicaré .1 .jecutor a cubrir .1
principal, recar¡os y costas de procedimiento.

Salvo que existiere embarao u orden de retención, el sobrante,
si lo hubiere. del precio obtenido en la subasta se entregará al
deudor, y si no lo recibiese, se consignará a su disposición en la
Tesorería Territorial.

3. El depositario presentará~ para su aprobación. cuenta justi
ficada de todos los gastos ori¡inados por la custodia y admimstra
'ción de los bienes embar¡ados, que le serán abonados por el
.jecutor previa conformidad de ~te Y del d.udor, si asisti....

En caso de disconformidad sobre alguno de los conceptos d. la
C1:Ienta. ~resentada por el depos~tari:o. se c<?~sign8rá su importe a
disposICión de.la Tesorería Temtonal~ 'remIUl!ndose seguidamente
el expediente a, dicho Organismo;' para la resolución que· proceda.

4. Si las cantidades obtenidas por la enajenación de los bienes
no llegaran a cubrir las responsabilidades pecuniarias del deudor,
y~te careciere d. otros bien.s susceptibles d••mbarso, .1
producto líquido de la subasta, una vez deducidas las costas del
procedimiento, se prorrateará entre la Tesorería y el ejecutor,
d;eclarándose la insolvencia por el déficit resultante, estándose, en
su caso, a Jo dispuesto en el numero S del artículo 114 de este Real
Decreto.

S. Una Vez cubierto·el débito y las costas del·procediiniento
con el importe de las adjudicaciones efectuadas, el ejecutor, por
provideI!-cia dictada e.n el expediente de apremio. alzará el embargo
de los bienes no enajenados, y acordará su entrega al deudor.
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An. 143. Almoneda.-l. Ultimada la subasta de bienes
embarpdos al deudor, si tampoco en la sesunda licitación se
hubiese conseguido la elll\ienación de' todos, o alaunos, el ejecutor
dictará en el acto providencia, acordando que durante los tres días
hábiles .iguientes se celebre almoneda; anunciándola en el mismo
dia, por medio de edicto. en la A1ca1dia o Tenencia de DiSlrito Y
OfiCIna de Recaudación Ejecutiva.

2. El procedimiento a seguir para la' almoneda será el
siguiente:

a) Durante lo. \les dlas mencionados, y .iempre dentre> del
horario normal de tra~o, ... bienes eIIl\ienables serán expuesto.
al público en el local en que se bailen deposiWlos, con las mismas
clasificaciones en lotes que en la primera licitación celebrada.

b) Se admitiráo proposiciones quecubran un tercio del tipo
rtiado para la subasta en primera licitación, adjudicúdose los'
respecttvo. lote. aIliciWlor o IiciWlores que al término de loa.\Ies
días hayan hecho mejores orertas. De é.tas y de loa ofertantes
tomará el ejecutor debida raaón. .
• c) Finalizada la celebración de la almoneda, loa lotes adjudica

dos seráo entrepdoa al que haya ofRcido mayor'precio, previo
PB&O de éste, Yjustificación del _ o exención del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Acto. Jurfdicoa DocumenWloa.

d) Si tampoco se realizare la venta de todoa loa lotes o alguno
de ellos y el tipo de licitación en su colliunto no excediese en más
del 50 por 100 del valor de los gastos ocasionados, según cuenta
justificada, por la.cuslodia de bienes, éstos se adjudicaráo al
depositario en compensación de tales ¡astoa.

e) .Si el exceso I\tese superior al antes expresado, el ejeculor
dictará providencia, acordando se ponga en conocimiento de la
Tesorérla Territorial el resultado de la .uba.ta y pOsterior a1mc>
neda celebradas, remitiendo sin demora el expedienie a dicha
dependencia, a lo. erectos de lo que dispone el articulo siguiente.

Art. 144. Venta por gesti6n direrta.-En el caso de que los
bienes sometidos a apremio no hayan sido ~enados en la subasta
y en la almoneda, celebradas a tal efeclo, el eJeculor propondrá la
venta por gestión directa de aquellos bienes. El Tesorero terrilorial
de la seguridad Social considerará sobre la conveniencia o no de
adoptar dicha fórmula para su enajenación. y en caso afirmativo.
se procederá en los siguientes términ""

a) La Tesorería Territorial elevará la oportuna propue.ta a la
Di~ión General de la Tesorería Genera! de la Seguridad Social.

b) En el supueslo de que dicha aUlorización sea concedida. la
Tesbrería Territorial llevará a cabo, preferentemente, con las
Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social,
Organismos y servicioa estatales radicados en la circunscripción
territorial correspondiente. o. si lo estimara necesario, con 101 de
otras provincias, la. oportunas gestiones de venta, valiéndose de
cuanto. medios sean, a su juicio, más rápidos J efectivos para el
logro de dicha formalidad, incluidos los .anunclos en la prensa.

cl En caso de que existiese cpmprador, se formalizará la
operación mediante acta, que suscribirán. por tril"icado, el TeSe>
rero ten:itorial y el adquirente, remitiéndose seguIdamente dichos
documentos, junto con el expediente de apremio, al ejecutor, quien,
tan pronto como el adqwrente de los bienes abone el precio
concertado, diligenciará tal circunstancia al pie de cada uno de los
tres ejemplares del aeta, entregándole en el acto uno de ellos para
que lo presente en la oficina liquidadora del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurfdicos Documentados.
incorporando otro al expedicQ.te, y devolviendo el tercero 8' la
Tesorería Territorial. ,

Al mismo tiempo, el ejecutor ordenará al depositario de los
bienes vendidos que los ponga a disposición del comprador en
cuanto justifique debidamente el pago o, en su caso, la exención de
dicho imouesto.

SECCiÓN 1& ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES

Art. 14S.· AUlorizacitJn paraen4jelllU bienes inmUl!bles.-
1. Ultimado el procedimiento para realizar los bienes muebles
embargados sin lograr sati.facer el !,ébito perseguido, el eJ~tor
trasladará el expediente de apremIO a la Tesorería Temtorial
competente, con propuesta de elll\ienación de inmuebles embarga-
doa. . . ..

2. La Tesorería Territorial examInará las actuacIOnes, Y SI no
encuentra defecto en su tramitación autorizará la enajenación de
tales inmuebles.

Art 146. Providencia, notificaci6n, anuncio de subasta y
Iicitadores.-l. Son de aplicación para la enl\ienación por .ubasta
de bienes inmuebles las disposiciones contenidas en el articu!o t 31,
excepto su número 3. en el artículo 138. salvo los- dos pnmeros
párrafos del número 1, y en el articulo 139 de esle Roa! Decreto.

2. Las subastas de bienes inmuebles se anunciarán siempre en
el ~Boleiin Oficiab> de la provincia o de la Com!!nidad Autónoma,
en su caso, pudiendo las Tesorerias Temtonales. dlscrecronal~

mente, acordar la inserción de anuncios en el «Boletín Oficial del
Estado» y en los periódicos que es~imen conveniente. Se a~verti~

siempre que los títulos de proPIedad aportadoa o suplido., SI
existleren, estarán de manifiesto en la Oficina del ejecutor hasta
una hora antes de la señalad.. para la .ubasta, y que la Tesorería
Territorial tJodrá pedir se le adjudiquen los inmuebles precisos para
solvencia de su crédito que no hubieren sido objeto de remate.

, Art. 147. Desarrollo de Ia'subasla de inmuebles.-La subasta de
los bienes inmuebles embarpdos se l\iustará a lo dispuesto en los
articulos 140 Y 142 de este Real Decreto, con las siguientes
particularidades:

a) La subasta se celebrará en lo. locales que determine el
Tesote'ro terrilorial por razón del lugar en que radiquen las fincas.

b) La Mesa estará constituida por el Director Provincial de
Tra~ y Seguridad Social, C¡ue.actuará como Pre.idenle; el
Tesorero.tehitórial; el ejecutor, y un Letrado de la Administración
de la Seguridad Social, ejerciendo las funciones de Secretario el
funcionario que designe el Tesorero territorial.

e) La subasta de inmuebles dará comienzo con la lectura por'
el Secretario de las condiciones que hayan de regirlas, sesún el
anuncio correspondiente.

Seguidamente el Pre.idente anunciará la apertura del plazo de
una hora, durante el cual quienes deseen tomar parte en la primera
licitación habrán de efectuar el preceptivo depósito e indentitkarsc
debidamente. .

d) Transcurrido el plazo P?I'B la constitución de depósitos se
declarará. abierta la primera lIcitación. en la que las fincas serán
subastadas una a una y por el mismo orden que· aparezcan en la
providencia y anuncio de subasta. Se admitirán las proposiciones
que cubran, como mínimo, los dos tercios del tipo señalado, las
cuales serán anunciadas por el Secretario. así como las sucesivas
mejoras. Cuando repetida la última postura hasta por tercera vez
no ~aya quien la supere,el Presidente aprobará el remate del mejor
poaIor.

Si en la primera licitación dO se fonnl,Jlasen posturas para
alguna finca y el débito no resultase cubierto con el importe de las
adjudicadas. el Presidente, en el mismo acto, anunciará la inme·
diata apertura de la segunda licitación, fijanco como tipo el 75 por
100 del que sirvió en la primera. A conhnuación y durante medIa
hora habrán de constituirse nuevos depósit'os del 20 por 100 de
dicho tipo. siendo válídos para esta licitación los consignados y no

. aplicados en la primera. Se desarrollará esta segunda parte de la
subasta finca por finca, siendo admisibles las. proposiciones que
cubran los dos tercios del respectivo nuevo tipo, cumpliéndose en
ella análogas formalidades que en la primera.

e) En el momento en que con el precio de los 'b:ienes
adjudicados se cubra el importe del débito y costas del procedi·
mIento, el acto se dará por terminado. levantandose el embargo de
los restantes bienes, como se previene en el número S del artículo
142 de e.te Real Decreto. Practicada liquidación, al sobrante, si lo
hubiere, se le dará aplicación como di.pone el número 2 del

.articulo 142 del presente Rexlamento.
1) Al término de la su6a.ta loa depósilos que se hubiesen

constituido en la Mesa. se devolverán a sus respectivos propieta
rios, conservando linicamente el ejecutor en su poder los pertene
cientes a los rematante, los cuales senin considerados como
entrega a <uenta del precio de adjudicación,' procediéndose en lo
demás como previene el articulo 139 de este Reglamento.

S) En el supuesto'de que tampoco en segundá licitación los
bienes inm\lObles adjudicados I\tesen suficientes para saldar el
débito perseguido, sin perjuicio de formalizar la adjudicación de los
rematados, el ejecutor solicitará y el Presidente acordará la suspen·
sión del acto. No obstante. el Tesorero'territorial podrá hacer·
constar que la Tesorería, Territorial se reserva la posibilidad de
ejercer el derecho de tanteo en"el plazo de un mes, comunicándolo
a la Mesa a los' efectos procedentes.. Asimismo, también podrá
hacer constar que la Tesorería Territorial se reserva el derecho a
solicitar.la iUdicación de los inmuebles no rematados, por el
importe del d bita, sin que exceda de. los dos tercios del tipo que
sirvió para ..segunda licitación.

h) El Pre.idente levantará y suscribirá, en unión de loa dema.
miembros de la Mesa y del adjudicatario, si lo hubiese, acta
relacionaodo las incidencia. y resultado de la subasta. seguida
mente. se perféecionará la adjudicación al rematante, mediante
providencia dietada por el propio Presidente, quien lo comunicar'
el mismo dla a la Tesorería Territorial, con lo qué finalizará su
intervenc;:ión en la subasta. - .

ir Cuando el importe de los bienes remaWlos no bastase para
solventar la deuda, el ejecutor. si conociese la existencia de otros.
los embargará o, en su caso, procederá como dispone el articulo 149
de este ReaJament<¡. . .

Art. 148. Escritura de venta de los bienes inmuebles adjudica
dos.-l. Con carácter previo al otorgamiento de la escritura de
venta el ejecutor remitirá el expediente de 'apremio a la Tesorería
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Territorial a los efectos de que dicho Organismo. a través de los
Servieios juridicos, compruebe en el plazo máximo de cinco días si
se han observado todas las formalidades legales en·)a sustanciación
de dicho ~xpediente y, en caso contrario, dispOnga 10 necesario para
subsanar los defectos que se observen.
. 2. A continuación se otorgará la escritura de venta dentro de

los Quince días siguientes. previa citación al deudof' o a su
representante.

Si no compareciere, el ejecutor procederá a otorgarla de oficio
en nombre del interesado y a favor del rematante, haciendo constar
en la escrilura la extinción de la anotación preventiva hecha en el
Registro .de la Propiedad a nombre de la Tesorería Territorial.

3. El deudor podrá eleair Notario, entre Jos que ejerzan dentro
de la provincia en que se hubiere seguido el procedimiento. Cuando
no compareciera aquél, el ejecutor otorprá la escritura ante el
Notario del1énnino municipal en que se celebró la subasta o. en
su defecto, del más cercano; si existieran varios se pedirá la
designación de aquéJ a quien por tumo corresponda ilutorizarla.

SECCIÓN 4.- FINALIZACiÓN DEL EXPEDIENTE DE APREMIO

Art. 149. Termin~ción del expediente de ap~emio.-1. El
expediente de apremio seguido con los requisitos y formalidades
establecidos en este título se _declarará ultimado por el ejecutor,
previa la correspondiente. liquidación, cuando resultasen total
mente solventados Jos débitos perseguidos, y se remitirá seguida
mente a la TesoreriaTerritorial para su examen y archivo.

2. Cuando aquellos débitos no quedaren soJventados en todo
o en pane, el ejecutor practicará liquidación con referencia a las
canlidades realizadas. y cumpliendo, en todo caso, con lo que se
previene en el capitulo VII del titulo 1II de este Reglamento,
~qrmulará propu~ta a la Tesorería Territorial para la declaración
de insolvencia. .

3. Si fuera necesario practicar al término del expediente
prorrateo por no cubrir las cantidades realizadas el total impone de
los débitos que aquél comprenda, las certificaciones de descubierto
más antiguas que, como consecuencia de la imputación de pagos,
queden liberadas, seentreprán al deudor previa diligencia de'
desglose, quedando unidas a dicho expediente las restantes y
entregándose, en su caso, a 4icho deudor documento acreditativo,
expedido por el ejecutor, de la diferencia hecha efectiva que no

. llegara a cubrir el importe completo de una certificación.

CAPITULO IV

Costas del procedlmle~to

Art. 150. Costas del procedimiento:-l. Se entiende PQr cos
tas en el procedimiento de apremio aquellos gastos Que se originan
durante el proceso de ejecución forzosa. Las costas serán, en todo
caso, con cargo del apremiado, a quien le serán exigidas.

2. Se considerarán costas los siguientes gastos:

Dietas de teslisos. .
EmolumentOS, dietas y bQnorarios de los Peritos que interven

gan en la tasación de bienes y deslinde de inmuebles.
Honorarios de los Refistradores.
Gastos de adrilinistraaón y retribuciones.correspondientes a los

depositarios de los bienes.
Gastos de franqueo que ocasionen las notificaciones con aviso

de ,recibo y demás correspondencia cursada en interés del procedi
miento. así como de los que se originen por los anunc,ios de
subastas. -

Aquellos otros ,gastos imprescindibles para la' ejecución, previa
autorización de la Tesoreria Territorial competente. '

3. La percepción de costas no autorizadas, como el RO hacer
figurar en el expediente las percibidas. constituirán falta grave
imputable al ejecutor. . .

Ari. 151. Dietas de testigos.-Los testigos que intervengan en
las diligencias de embargo de bienes, así como 10s que formen parte
de la Mesa- constituida para la subasta de bienes muebles devenga.
rán por dia, en concepto de dietas, el importe del salario minimo
interprofesional vigente. Si afectase 8 varios deudores la práctica de
las actuaciones en un mismo dia, las dietas devengadas 'serán
cargadas por panes i¡uales a cada uno de ellos.

An. 152. Emolum.ntos y di.tas de Peritos.-L Los Peritos
tasadores _con título profesional devengarán sus emolumentos con
arreglo a los aranceJes que oficialmente tengan establecidos.

1. Los que no reunieran estas condiciones tendrán derecho a
percibir dietas equivalentes al impone del 200 por 100 del salario
mínimo interprofesional viaente.

fn caso de afeelar a varios. deudores la práctica de las
actuacione~ en un mismo día, las dietas.devengadas serán c~rgadas
por partes 19uales a cada uno de ellos. '

3. Cuando los Peritos sean· funcionarios de cualquiera de 'las
Administraciones Públicas; devengarán las dietas reglamentarias y

se les abonará, en su caso. el importe de los gastos de locomoción
que jUstifiquen.

An. 153. Honorarios de los Registradores.-l. Los Registra
dores. l' continuación de los asientos que practiquen, consignarán
los honorarios devengados con arreglo al arancel, requisito que
cumplirán tambiéñ en las ·certificaciones relativas a las cargas y
gravámenes que pesen sobre los ,bienes.

El importe de tales honorarios lo percibirán de los ejecutores,
una vez con50umada la venta de 105 bienes correspondientes. o
realizado el débito perse¡¡uido.

2. Si se hubiesen adjudicado a la Tesorería General bienes por
falta de postORS, ésta efectuará el pago de Jos honorarios con cargo
a su presupuesto.

3. Entre tanto no puedan satisfacerse los honorarios a los
Registradores, se les entregará certificación acreditativa de las
cantidades devengadas en cada expediente de apremio.

A medida que se les vayan haciendo los pagos parciales. se
anotarán en la misma certificación, sin f'C.rjuicio de expedir recibos
firmados por el Registrador; que se unIrán al expediente; una vez
satisfecho el importe completo, el Regístrador devolverá la certifi
~ción que sirvió de resguardo, uniéndose al expediente.

Art. 154. Gastos y retribuciones de los depositarios.-I. Los
depositarios tendrán derecho a que se les reintegre el impone de los
gastos que les originen los depósitos de bienes puestos bajo su
custodia. Se considerarán gastos:

a) Los de transporte de los bienes ~mbargados al lugar a que
hayan de depositarse, embalaje y acondicionamiento.

b) Los de almacenaje, guarda y custodia.
c) Los de su entretenimiento y conservación y los de albergue

y sustento de los semovientes. , .
d) Los de obtención de rentas y ·recolección de los frutos

embargados.

Para incluir o.tros gastos será precisa autori~ación d.e la Tesore
na Territorial. .

2... Por el ejercicio .de sus funciones devengarán las siguientes
retribuciones:

a) Sobre el producto líquido de la venta de frutos y bienes que
~es hubiesen sido entregados, de acuerdo con la. sigulente escala;

Por las primeras 50.000 pesetas, el 5 por lOO.
Desde 50.001 a 100.000 pesetas, el 4 por lOO.
Desde 100.001 a 200.000 pesetas, el 3 por lOO.
'Desde 200.001 pesetas en adelante, el 2 por 100.
b) Sobre el importe líquido de la venta de los frutos que

recolecten como depositarios y sobre las rentas que recauden:

Por las primeras 50.000 pesetas, el 6 por 100.
Desde 50.001 a 100.000 pesetas, el 5 por 100.
Desde 100.001 a 200.000 pesetas, el 4 por lOO.
Desde 200.001 pesetas en adelante, el 3 por lOO.
c) Sobre cobranza de valo~s que tuviesen recibidos e~·depó

sito, el 3 por 100.
d) Sobre los demás inJ!'esos a favor de la Tesorería General

obtenidos por su intervención, el _6 por 100.

3. En todos los casos, Ja base para la fijación de los porcentajes
estará cons.tiluida por los in~sos líquidos, detlucídos previamente
cuantos gastos hubiere onginado la corrservacíón. custodia y
ádministración de los bienes depositados.

4. En el caso de que no se consumase la venta de. bienes o
frutos puestosb¡Uo la custodia del depositario, por haber quedado
cancelados los débitos después de la tasación, pero antes de la
subasta de aquélIps. los depositarios percibirán los emolumentos
que les ~rrespondan, reducidos et'l un SO por 100. siendo el pago
de los emolumentos con cargo al deudor. . .

An. 155. Costas anticipables.-1.IJs ejecutores tienen obligación
de anticipar cuando se originen las siguientes costas:

.Dietas de testigos.
Emolumentos y dietas de Peritos y personal que intervenga en

la tasación de, bienes y deslinde de in.mueble·s.
, Gastos de franqueo de las notificaciones con aviso de recibo y

corres{X>ndencia certificada.
Los demás gastos imprescindibles para la ejecución, previa

autorización de -la Tesoreria Territorial competente: ._

Arte 156.. Liquidación d. cosras.-1. Todas las costas del
procedimiento serán computadas en la liquidación definitiva del
respectívo expediente de apremio.

2. Las costas que afecten a varios deudores y no puedan
imputarse a cada. uno individualmente se distribuirán entre ellos
proporcionalmente a sus respectivas deudas.



13502 Miércoles 16 abril 1986 BOE núm. 91

3. Ninguna partida de costas podrá ser exigida al deudor si en
el expediente no obran ~os recibos, facturas D minutas de honora
rios que la acrediten.

4.• Al entregar al deudor el correspondiente justificante de
pago se hará constar en' éste. o por separado. según proceda, el
Importe de las costas a su cargo, detallando los conceptos a que
correspondan. La liquidación de costas podrá ser unpu$llllda
mediante la formulaCión de recurso ante el Tesorero tenitonal de
la Seguridad Socia! en los términos previstos en el artículo 187 de
este Real Decreto.

CAPITULO V

Especialidades del procedimiento de apremio

SECCIÓN l.· DÉBITOS DE LAS CORPORACIONES loCALES
y ORGANISMOS PÚBLICOS,

Art. 157. Débitos de las Corporadones Lo<:ales y Organismos
públicos.-Las Certificaciones de descubierto comprensivas de los
débitos a la Seauridad Social de las CorporacIOnes Locales y
Organismos públicos, contra cuyos fondos, derechos, valores y
bienes, conforme a lo dispuesto en el ordenamiento vigente, no
puedan despacharse mandamientos de ejecución ni dictarse provi
dencia·de embargo, se documentarán por la Tesorería Oeneral de
la Se¡uridad Social para su com.l"'n5aC1ón con los correspondientes
créditos, o mediante su dedUCCión de las transferencias que por la
Administración del Estado hubieran de efectuarse a favor de las
Corporaciones y Organisnfos deudores a la Sefuridad Social, en la
forma y con arreglo -al procedimiento establecido en las subseccio-
nes 2.' Y3.' de la sección 2.' del capitulo VI, del titulo I de este Real
Decreto.

SECCiÓN 2.' DtBITOS MOTIVADOS POR ALCANCE

Art. ·158. Débitos motivados por a/cance.-Cuando se trate de
certificaciones acreditativas de débitos motivados por alcance; el
procedimiento será ~l siguiente:

a) Producida la providencia de apremio. el ejecutor requerirá
el pa¡o al deudor, y, de no obtenerlo en el acto; acordará el embargo
de la fianza, si la hubiere. . .

• b) Si no existiese fianza. o el importe de la misma no fuera
sufiCIente para garantizar el principal, mtereses de demora y costas,
se ampliará el embalJO a los restantes bienes del deudor.

c) Si entre los bIenes embargados hubiere alauno susceptible
de deterioro o de dificil o costosa consetvación, podrá el ejecutor,
por sí o a petición del ejecutado, proponer su inmediata venta.

d) Cumplido lo anterior, se dará por concluso provisional.
mente el expediente de apremio, y el ejecutor librará certificación
diriaida al fnstructor o Instructores de los expedientes disciplina·
rios y administrativo-¡'udicial, comprensiva de los bienes embarga
dos, y, en su caso, de prod~o de la enajenación de los mismos.

CAPITUW VI

AdJadleackln d. bienes Inmaebles a la Tesorerla General de la
. Se¡uridad Soei.aJ

Art. 159. Adjudicaci6n de inmuebles a la Tesorería
General.-1. Recibido en la Tesorería Territorial el expediente de
apremio remitido por el ejecutor por no existir postores en la
subasta para alauno o alaunos de los bienes embargados, se
examinan! aquél para determinar, con informe de la Asesoría
Jurídica, si se han observado en el procedimiento las prevenciones
leaaIes, mandando subsanar los defectos que se adviertan.

2 Si estuviere bien tramitado el expediente y no. existieren
cargas o ¡ravámenes ~fetentesal derecho de la Tesorería General
de la Seauridad Socvla~ o euando, aun existiendo, ",u importe sea
inferior al valor en que han de ser acljudicados a la misma, se
devolverá el expediente al ejecutor y éste lo presentará al que
presidió la subasta, quien, dentro de las cuarenta y ocho horas
siauientes, dictará resolución, adjudicando los bienes a la Tesorería
General de la Se¡uridad Social por valor iaoal al débito perse¡uido.
sin que exceda de las dos terceras partes del valor que sirvió de tipo
para la subasta en seaunda licitación.

3. La inscripción en el Re¡istro de la Propiedad se practicará
a la vista de la certificación que expCdirála Tesorería Territorial de
la Seauridad Social, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
160 ae este Real Decreto. .

4. El expediente. con la resolución del Director provincial de
Trabajo y Sefuridad Social, se devolverá a la Tesorería para su
aprobación, SI procede.•

5. En el supuesto de que existan carps o aravámenes preferen..
tes al derecho de la Tesorería General, o concurran circunstancias
muy calificadas que hagan inviable la adjudicación de los inmue·
bies a la misma, el expediente se remitirá al ejecutor a efectos de
la, declaración formal de insolvencia, en su caso.

Art. 160. Aprobación de los expedientes e inscripción regis
tral.-l. Los expedientes de apremio terminados con adjudicaCIón
de fincas a la Tesorena General de la Se¡uridad Social, se pasarán
a Intervención pari. fiscalización y a los Servicios Jurídicos para
informe.

2. Devueltos los expedientes. la Tesorería Territorial expedirá
certificación comprensiva de los siguientes extremos:

a) Resolución de adjudicación dictada por el Director provin-
cial de Trabajo y Se¡uridad Social.

b) Nombre y apellidos del deudor.
c) Término municipal donde radiquen la. fincas.
d) Descripción de las mismas y aravámenes a que estuvieran

afectas.
e) Importe del principal de los débitos con detalle de ejercicios

y conceptos a que correspondan.
f) Suma total de recargos y costas devengadas en el procediO'

miento.
g) Valor de adjudicación de caaa finca.
h) Fecha de la aprobación del expediente.
3. La certificación tendrá la eficacia suficiente para producir la

inscripción o inmatriculación, en su caso, a nombre de la Tesorería
General de la Seguridad Social

4. Practicados los asientos que procedan a nombre de la
Tesorena General de la Se¡uridad Social, el Registrador de la
Propiedad devolverá a ésta el original. de la certificación con
anotación de sus honorarios.

Art. 161. Tramitación posterior a /a inscripción registra/.-Una
vez recibida en la Tesorena Territorial de la Se¡uridad Social su
propia eertificación diliaenciada pOr el Re¡i.tro de la Propiedad
con la inscripción de los inmuebles a favor de la Tesorerfa General
de la Se¡uridad Social, se procederá a la cancelación de los débitos
que motivaron el expcc:hente de la adjudicación, considerando
firme el valor por el que los bienes fueron adjudicados a la
Tesorería, siempre que los mismos no presenten diferencias sustan·
ciales en sus características fisicas-.

Art. 162. Comunicaci6n a ef~ctos contables y
tributarios. -l. Después de lo actuado conforme al articulo prece
dente, la Tesorería Territorial cursará a la Intervención un ejemplar
de la eertificacióll, adicionando por su parte eertificactón por
duplicado, en la que hará constar, además de los detalles de la
inscripción de las fincas en el Re¡istro de la Propiedad, la
liquidación definitiva practicada en el expediente, una vez agrega·
dos los gastos de la citada inscripción.

2. La Tesorería Territorial consignará también en las cenifica
ciones qu~ ha de remitir a la Intervención Territorial la fecha del
aeta de lDcautación, el número o números de orden en el inventario
de bienes de la Tesorería General que correspondieron a 10&
adjudicados y el valor que se les asj¡nó.

CAPITULO VII

Créditos iDcobrables

Art. 163. Concepto.-1. Son créditos incobrables aquellos que
no pueden hacerse efectivos en el procedimiento administrativo de
apremio por insolvencia del deudor y de los demás responsables. si
los húbiere, o por desconocerse su paradero.

2. La declaración de crédito incobrable se justificani docu·
mentalmente en expediente tramitado por el ejecutor, Q.ue será
aprobado por la Tesorena Territorial de la SeJuridad SocIal.

3. La declaración formal de que un crédito es incobrable
motivará su baja en cuentas, si bien la extinción del mismo tendrá
carácter proviSional, en tanto no se extin¡a la acción administrativa
para su· cobro. _.

4. Si cesara la causa de la insolvencia se rehabilitará el crédito
pendiente, mediante nueva liquidación y contraído en cuentas.
prosiguiéndose el pr~imiento de apremio. .

Art. 164. lniciadón de las actuaciones.-Las actuaciones para
la declaración de créditos incobrableS se iniciarán con providencia
dictada por el ejecutor una vez aaatado sin resultado el procedi
miento de apremio, en la que se harán constar las cantidades
recaudadas, en su caso, y las que en principio babrán de declararse
incobrables, previa la correspondiene jus\lficación. .

Art. 165. Justificaci6n en los casos de no haber sido hallado el
deudor.-1. Cuando la imposibilidad de cobrar se produzca por
desconocerse el paradero del deudor y el único o último domicilio
conocido de éste estuviera en la demarcación de la propia Tesorena
Territorial, se recabará certificación de la Alcaldía que acredite la
no residencia del deudor, con informe sobre las indagaciones que
se bayan hecho para averiauar su paradero actual y de si se le
conocen bienes de alguna especie en la .localidad.

2. Si se tuviesen noticias de que el deudor reside en cualquier
lugar fuera del territorio de la Tesorena Territorial. quedarán
unidos al expediente iguales .justificantes que los que señala el
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Perjuicio de valores ,. otras normas lener~les

SECCiÓN l.a PE·RJUlCJO DE VALORES

Art. 178. Valores perjudicados.-l. El mero ·transcurso de los
plazo~ q~e se det~rminan en el artículo siguiente, sin realizar el
cobro o SID formalIzar la data de los vatores ·car~dos a un ejecutor.
determinará una situación especial de prevención respecto a ·esos
valores" a los que por ello se considerarán como perjudicados.

2. La responsabilidad derivada del hecho de que unos valores
l1~guen a enco~tra~ en .dicha situación podrá alcanzar a los
ejecutores, funclOnanos o colaboradores que inter/Ínieron en el
proceso recaudatorio.

2. Si fue~ ~e mejor den:cho, proseguirá el procedimiento
ha.~ la realizaCión. ele lo. biene. y el producto obtenido se
consignará. ~ depósito ~ r~sultas. de la tercería. No obstante, se
suspen~era dicho proce~mlt:n~?SI el tercerista consigna el importe
del débito y costas a dlSposlclon de la Tesorería, a resultas de la
tercena.

3. No será. admitida la tercerfa de dominio después de
otorpda la escnt~, ~ c,onsumada la venta de los bienes de que
se lrate o de s~ adjudicacIón en pago a la Tesorena General de la
Scsunclacl Social. La. terceria ,ele mejor e1erecho no 'se admitirá
despuó. de haber recibIdo el ejecutor el precio de la venta.

4.. No o1?ta~te lo dispues~ en el ~úmero 1 de este artículo, el
Tesorero temton~1 de la Se&undad Social podrá enajenar los bienes
muebles.° se~ovlente~ embargados. cuando la demora en resolver
la tercena pudiese oca5,10nar el ~etenoro o quebrando de los bienes.
En ~te. caso,,, el precIo obtemdo se consignará en la Tesorería
Temtonal a resultas de la tercería.

Art. 175. Presentación y tramitación.- 1. La reclamación en
tercerfa ~ fonnul~rá líor escrito dingido al Tesorero Territorial de
la Seluridad. Social, acompañando 105 documentos originales en
que el t~rcensta funda su derecho )' copia de los mismos. si desea
que aquellos le~d~vu~ltos prevIo cot.ejo. El.cscrito se presenta
~ en la Tesorena Temtonal en cuyo temtorio actúe el ejecutor que51'" el procedimiento de apremio.

2. EJ Tesorero territorial, ante quien se promueva tercería
recla~ará sin demora el expediente de apremio al ejecutor que l¿
tramite. .

3. Recibido el expediente, si la tercería fuese de dominio se
~andará suspender el procedimiento de apremio res¡>t:cto de' los
blenes.controverti~os1 particjpándolo al ejecutor para que, en su
caso, SI&8 el pr~lmlento respecto de los demás. Si .fuese de mejor
de.recho la tercena, se Je prev~ndrá para que prosiga el procedi·
miento salvo en el supuesto a que se refiere el número 2 del artículo
174 de este Reglamento, consignando en depósito las cantidades
que obtenga o .el importe del débito y costas, a resultas de lo que
sobre la tercena se resuelva.

Art. 176. Resolución.-I. La reclamación en tercería se resol·
v~á po~ el Tesorero territorial e~ el plazo máximo de cuarenta y
CJD~O dlas, a. contar desde el día en que se promovió. De ser
eS~1J1~ada, se lDvestigarán y designarán otros bienes del deudor, si
eXlstle~n! sobre los que trabar embargo. Desestimada. se seguirá el
procedImIento de apremio.

7. Si deQtro del plazo señalado en el número anterior no se
notificase la resolución, se tendrá por desestimada la reclamación
a efectos .dt poder interponer la correspondiente demanda judicial.

3. SI.1a acción an~e los Tribunales de la Jurisdicción Ordinaria
no se hubIe~ pro.moV1do dentro del plaz~ de quince días, a contar
desde la n<?tlficaclón expresa de la resolUCIón recaída o desde el día
en q~e tácltame~te se ~~tienda de~stimada la tercería con-arreglo
al. numero antenor y 51 pasados diez días desde la finalización de
dicho plazo ~o ~ justificase do:eumentalmente la interposición de
la deman~JudiC1al, se proseguirán los trámites del procedimiento
de apremio que Quedaron en suspenso.

4. 1.:& Asesow:ía Jurídica de la Tesorería General de la Seguri
dad Soc131 que JDtervenga en los procesos de tercería ante los
Tribunales Civiles, comunicará a los Organos Que tramiten los
procedimientt;»s de apremio las sentencias firmes que en aquellos
procesos I'eC8Jpn.

Art. 177. Tercería a favor de la Seguridad Social o del
Estado.-Cuando el Reca':ldador ejecutivo de la Seguridad Social. al
efectuar el embargo de bienes, se encuentre con que éstos ya están
em~rpdos. a resultas de otro procedimiento ejecutivo. ordinario o
ad~JnlstratlVO, dará cuenta al Tesorero territorial de la Seguridad
Social con el detalle Que en cada caso precise. ,para que el mismo
lo comunique a los Servicios Jurídicos de la Seguridad Social a fin
de que, si procede, se ejerciten las acciones pertinentes en defensa
e1e1 me)or derecho ele la Seguridad Social, y en su caso se
comUnIcará al Delegado de Hacienda a los efectos· previstos e'n el
artículo 184 del Realamento General de Recaudación. aprobado
por Decreto 3154/1968, de 14 ele noviembre. '

número ~nterior proporcionados por la conespondiente Alcaldia,
Que el ejecutor recabará a través de las Tesorerias Territoriales
competentes.

Art. 166. Justificación en los casos de inexiste~ia de bie
~es.-l. La carenci~ de bienes d~1 deudor se justificará mediante
Informe de la Alcalclía correspondiente, acrcclitativo ele no conceér·
sele aqu~llos. informe que deberá fundarse en cuantos datos posea
dicha, Alcaldia, por si o proporcionado. por los Agentes de su
autonclacl, refrenelándolo conjuntamente el Alcalde y el Secretario
de la Corporación.

2. ~uan~o se .trate de de~dores que ejerzan actividades
comerciales, mdustnales o profeSIOnales, se recabará informe de la
Cámara Oficial o respectivo Colegio profesionaJ a que pertenezcañ"
so~re si conocen o no bienes de aquéllos, informe que, además dei
senaIado en e1 número anterior, se unirá al expediente y podrá
extenderse, en su caso, a la constatación del lugar de residencia del
deudor.

3.. Sin perjuicio. d~ lo establecido en este artículo y en el
antenor se docum~ntaran los expedientes con los demás justifican
tes 9ue se detemunen por la Tesorería General de la Seguridad
SoCial.

4. Las certificaciones e informes señalados aquí y anterior
men~e en los casos de no haber sido hallado eJ deudor, habrán de
refenrse expresamente al periodo que medie entre la fecha de
incl;Irsión ~n apremio ~el d¿bilo de que se trate o de la del más
~ml1guo, SI .fueran ,:anos, y la ,de expedici.ón del documento o
mforme. que se re9ule!"8, y habran de expedirse por el Organismo
o autondad a qUlen lDcumba en el término de los treinta días
siguientes al de su .petición.

An. 167. Actuación de la Tesoren'a.-1. Las Tesorerías Terri
toriale:s, en los tres meses que sipo al de Ja presentación de los
e:ltped~entes con propuesta de crédito incobrable, dictarán acuerdo
aprobandolos O mandado subsanar los defectos que se observen.

2. Cuando se aprecie la existencia de vicios o defectos en el
procedimiento, el Tesorero Territorial devolverá el expediente al
ejecutor, concediéndole el plazo que se considere necesario, sin
~xc~er de un m~, para que los subsane, y si, a su juicio, k>s hechos
Imphcasen falta Imputable al ejecutor, efectuará las actuaciones que
procedan a efectos disciplinarios. .

Art. 168. Trdmiles posteriores a la aprobación.-1. Una vez
apro~d~ el expediente de créditos incobrables por las Tesorerías
~emton8Ie~ y cens~rad~ po~ Intervenc~ón, se expedirá certifica
ción determinante y Justdicattva de la baja en cuentas, uniendo en
su caso, 105 correspondientes valores inutilizados. '

. 2. Si por la Tcsorcna se propone la derivación del proccdi
mlento contra un responsable subsidiario, se hará constar tal
extremo en eJ acuerdo de aprobación del expediente de crédito
incobrable.

Art. 169.. Créditos incobrados por I"((erencia.-Declarados inco
brables ~ébltos de un deudor; los de venci~iento posterior a tal
declaraCión serán datados y dados de baja por referencia al
expediente de insolvencia.

Art. 170. Responsabilídades.-Declarada la· insolvencia si se
descubrierá.n irregularidades en su justificación, serán re,sponsables
de los débitos, recargos y costas quienes por acción u omisión
re.ultaren culpable. ele ¡quéU... -

Art. 171. Revisión de las declaraciones de iflSoIvencia,-
l. ~os ejecuto~ están obligados a vigilar posibles adquisiciones
de bienes por .cotlzantes cuyas deudas fueron declaradas incobra~
bies, así como las de deudores por conceptos distintos a las cuotas '
y de sobrevenir estas circunstancias, lo pondrán en conocimient~
de ,la Te.o~r1a Territorial de la Seguridad Social. La mi.ma
obligaCIón llene la Tcsorcrla Temtorial de la Seguridad Social.

2. ~ Tesorería Territorial, de no mediar prescripción, autori
zará seguidamente la reapertura del procedimiento ejecutivo y el
embargo preventivo de los bienes de que se trate.

CAPITULO VIII .

Tercerias
Art. 17~. Competencia.-Corresponde a la Tesorería General

de la Sesundad SoCial la resolución de las tercenas que se susciten
en e~ procedimiento de apremio y su interposición ante dicho
ServICIO Comúm será reqUIsito previo para que puedan ejercitarse
ante los Tribunales de la Jurisdicción Ordinaria.

Art. 173. Ciases.-La tercerla sólo podrá fundarse en el domi·
nio de los bienes embargados al e1eudor o en el derecho del
tercerista a ser reintep'ado de su crédito con· preferencia al
perseguido en el expedIente de apremio.
, Art. 174.. Efectos de la inltrpusicidn.-l. Si Ialerecna fuese de
dominio, se suspenderá el procedimiento de apremio hasta que
aquélla se resuelva y una vez se hayan tomado las medidas de
~uramiento subsiguientes al embargo, según la naturaleza de los
bIenes.

, CAPITULO IX
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•3. El e~tado o situación ~~ perjucio de valores cOfl1pr~nde
grados o penados de responsablluiad, Que se determinan automáti
caf!lente po~ el sólo transcurso de los plazos establecidos en el
articulo siguiente.

Art. 179. Períodos O grados de responsabilidad-Los grados o
períodos de responsabilidad son los siguientes:

a) Primero o preventivo, que $e origina por el solo hecho de
que los valores no se realizaron o formalizaron en data aprobada
por la Tesorería Territorial antes de finalizar el plazo de dos años
contados desd~ e! ~ía primero del sem~stre siguiente al.en que tuvo
lugar el cargo iniCial de aquéllos al ejecutor. . .

b) Segundo, que se ongina al transcurrir un año más desde la
final1zación del- plazo señalado en el párrafo anterior sin haberSe
realizado los valores o formalizado su data. •

c~ ~~rcero; que. comprende el tiempo que media desde la
finahzaclOn del antenor período hasta que se produzca la~p-
ción de la acción de cobro. .

. Art. 180. Expediente de responsabililÚld !!'Jr perjuicio de vaJo
res.-Para la de~~~naclón de la~.responsabllidades por perjuicio
d.e ~alores. se, lmclarán y tramitarán, expedientes de la forma
siguiente:

a) Primer grado de responsabilidad.-AI término de cada
Iiquidació~A~ cuentas rendi~s p<?r los ejecutores y siempre dentro
del mes sJgulente a su finalJzaclón, las Tesorerías Territoriales
declararán el perjuicio de valores y exigirán las responsabilidades·
derivadas del mismo, formulando pliego de cargos a los ejecutores.
en el que se reseñarán los valores perjudicados. Una vez notificado
y transucrridd el plazo de un mes Que se concederá para la
p~sentaci~!1 de alegaci0!1es, la:s Tesorerías Territoriales fijarán las
responsabilIdades en razon al ttempo Que cada ejecutor haya tenido
en su poder los respectivos valores perjudicados. . -

b) SeJ!undo grado de responsabilidad.-Las declaraciones de
responsabl)¡dad <!<'.segu~do grado llevan consi~o la eJligibilidad del
lngreso, en deposito sm lRterés, a diSpoSICión de la Tesorería
Territorial. ~el 10 poI=- lOO de los valores pendientes que al término
de cada tnmestre se encu~ntren en la situación a que hace
referencia el apartado b) del artículo anterior.

cl Tercer grado de responsabilidad.-La responsabilidad de
este ,grado será ~r el total importe de los valores prescritos y las
cantidades líqUidas que, una vez deducido el importe de los
depó~it~s con-stituidos en su día por,los ejecutores, "sean exigibles,
y seran mgresadas en el plazo de qUInce días, a contar de la fecha
siguiente a la notificación de los acuerdos de responsabilidad.

Art. 181 ~ Expedientes de responsabilidad contra funcionarios
de la Tesorería General de la Seguridad Social o co[aboradores.
1.. Para iniciar el expediente de reSpOnsabilidad contra funciona
nos o colaboradores se.rá preciso que los ejecutores, en los pliegos
de alegaclQnes que formulen en cualquiera dt los tres grados,
fundamenten ·Ias causas que determinen, a su juicio, la imfu~ción
a aquéllos de tales responsabilidades yel tiempo que con ta motivo
se ha retardado el proceso recaudatono y Que acrediten haber hecho
uso, en su momento, del procedimiento establecido en el artículo
184 de este Reglamento.

2. El exPediente será instruido, previo el oportuno acuerdo de
la Tesor:ería General, por el Letrado que ésta designe de lOs
pert~~eclentes a su Asesoría Jurídica. a cuyo efecto le serán
remItidos todos los antecedentes del caso. •

SECCIÓN 2.- OTRAS NORMAS GENERALES

Art.182. Sustraccíón defondos._l. En caso de sustracción de
fondos, el ejecutor dará cuenta inmediata del hecho al Juzgado
correspondiente, solicitando de éste a la vez la práctica de una
información «ad perpetuam» Que justifique el día y hora en que el
hecho se perpetró; la cantidad "'Sustraída y su·preexistencia y origen;
la violencia empleada, en su caso; las medidas adoptadas para
pre.caver. y evitar la sustracción y las protestas formuladas o
reSistenCIa empleada para poner a salvo su propia responsabilidad.

2. Esta información será remitida sin pérdida de tiempo a la
T~sorería Territorial competente, Que instruirá. el oportuno expe·
diente y dará cuenta de los hechos al Fiscal de la Audiencia
respectiva. '

Art. 183. Valort"$ desaparecidos.-l. Cuando por causas for
tuitas fueran destruidos. sustraídos Óextraviados valores acreditati
vos de créditos de la Seguridad Social. los Tesoreros Territoriales
cuid~rán de Que tal hecho se justifique en el expediente Que con este
motivo debe instruirse, con independencia del administrativo.
judicial y el de reint~o que puedan resultar procedentes, decla·
rando la nulidad 4e dichos valores y solicitando al propio tiempo
de la Dirección General de la Tesorería General autorizáción para
expedir· duplicados de los documentos extraviados, destruidos o
robados, con el fin de no intemimpir la acción de cobro.

2. Abierto,", con carácter previo a toda otra actuación, el
oportuno..expedIente. tan pronto eAlstan indicios de responsabili·

dad contra cualquier funcionario o persona extraña a la 'Adminis~
u:ación, se pros~.uirán las actuaciones para declarar y sancionar
dIcha. responsablhdad dando c':lenta. si las circunstancias lo exigen.
al Tnbunal de Cuentas y al Fiscal de la Audiencia.

Art 184. Remoción de obstdculos en el proceso recaudatorio,-
1. En el caso de que los ejecutores encontrasen obstáculos que
para~icen o dem<?ren· el ejerCicio de su función y provengan de las
OIicmas dependientes de la Tesorería Territorial o bien de las
Corporaciones, Entidades Oficiales o autoridades que hubiesen de
intervenir, auxiliar o cooperar en el proceso recaudatorio· solicita
!"n del T~sorero Territorial que se remuevan aquellos ob;táculos o
Inconvenientes.

2. Las solicitudes contendrán los datos necesarios en orden a
la finalidad ~rseguida "t siempre la designación del sujeto pasivo;
concepto debido y penodo a Que corresponde, y se formularán
dent~o ~e los d9S meses siguientes, como máximo, a contar del
venCImIento del plazo reglamentario marcado para el despacho del
servicio cuyo incumplimiento ocasione la paralización Q demora
del frocedimiento.

. La responsabilidad por" perjuicio de valores alcanzará 'al
cal.lsan~ de la paralización Q demora, sea o no -funcionario. en
propomón al ~iempo que, por su negligencia se hubiese producido
tal efecto. y SIempre que haya sido requerido previamente a la
remoción del obstáculo planteado. ,

TITULO IV

Impugnación de 101 actos de gestión recoudatorja

. Árt.) 8.s. Actos impugnables.-los, acto~ de gestión recaudato
na de los recursos de la seluridad Social, tanto en periodo
v~luntario como.en vía de apremio, podrán ser objeto de impugna~
CIón de ·confoml1dad con-Ias normas ¡cnerales establecidas en este
titulo. . .

Art. 186. Legitimación acliva.-Los actos de gestión'recBudata.
ria en el ámbito de la Seguridad Social podrán ser impugnados por
los responsables del pago a que se refiere el articulo 8 de'este
Reglamento y por cualquier otra persona cuyos intereses legítimos
y personales resulten afectados por. el acto Impugnado.

Art. 187. Recurso ante la Tesorería.-l. Contra los actos de
gestión recaudatoria. tanto en período voluntario como en vía
ejecutiva-, efectuados por los colaboradores de los Organos de
recaudación de la Tesorería General de la seguridad Social, a que
se refiere el arti~ulo ? 4el presente ~eal Dec~to. a$í como por los
Recaudadores eJecutlvOS de la Segundad Social, podrá (ormularse
recurso ante el Tesorero territorial de la Seguridad Social compe
tente, debiendo interponerse en el plazo de los ocho días siguientes
a la notificación del acto que se. pretenda impugnar, acompañando
al escrito la prueba documental pertinente.

2. El Tesorero territorial resolverán en el plazo máximo de
quince días, contados a partir de la presentación del escrito de
recurso, El interesado vendrá obligado. por sí mismo o por me(ij.9
de representante. a personarse en la Tesorería Territorial dentro de
los tres días si¡uientes al término del plazo indi~o, para que se
le notifique la resolución recaída y, en caso contrario, se entenderá
eqmo efectuado diche trámite. .

Art. 188. Reclamación económico-administraliva.-Contra los
actos administrativQs de ¡estión recaudalÓria emanados de los
Tesoreros Territoriales de la Seauridad Social o de los Organos
Centrales de la Tesoteria GeneraI- de la ~uridad Social, podrá
interponerse reclamación económico..adminlstrativa, de acuerdo
con el ReaIamento de procedimiento en la materia, sin perjuicio del
previo y facultativo recurso de resposición.

Art. 189. Recurso de reposición.-EI recurso de resposición se
int~ndrá ante el mismo Organo que dictó el acto, siendo de
aphcaci~n l!l establecido en las normas reglarílentarias que reg~len
su tramitaCión. .

Art. 190. Suspensión del procedimiento recaudatorio.-
1. Salvo en los supúestos y con el alcance que se determina en los
anículos 65, 76 Y 8-1 de este Real Decreto, la interposición de
cualquier impugnación. o reclnlación no producirá la suspensión
del procedimiento recaudatorio, en período voluntario, que se
contmuará hasta la efectividad del débito.

2. El procedimiento para- la recaudación ejecutiva de las
deudas a la Seguridad Social. aunque se formule recurso o
reclamación. no se suspenderá, a menos que se garantice el pago de

. 105 ~ébitos perseguidos o se consigne su importe en 1a forma y
térmmos Que se expresan en los números 3 y siguientes de este
artículo. ' , ,

Sin nec~sidad ~e prestar garantía o efectuar la consignación
podrá tambIén acoMarse, por el Organo competente, la suspensión
del procedimiento de apremio en el caso de que d interesado ale$ue
y .dem1;lestre que ha existido, en su ptI)uicio, error matenal.
antmétI~o o de hecho en la determinación de la deuda cuyo pago
se le eXige. '
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Si en el procedimiento de apremio se suscitase tercería. en
cuanto a la suspensión del mismo se estará a lo dispuesto en el
artículo 174 de este Real Decreto.

1 La garantla a pratar se formalizará mediante aval, por
tiempo indefinido y por cantidad que cubra el importe de la deuda
inicial certificada de apremio. más un 25 por 100 de l!ota para
cubrir el recar¡o de apremio y las costas del procedimiento.

4. La consignación babrá de fectuarse por la misma suma e
iguales conceptos señalados en el número anterior del presente
artículo, a disposición de la Tesoreria General de la Seguridad
'Social. ~. .. .

5. Cuando por los Organos de la Tesoreria General de la
Seguridad Social se reclame 81¡ún e~pediente de apremio sin orden
expresa de suspensión del procedimIento, los ejecutores quedarán
obligados a librar certificaCión con referencia al expediente pedido,
suficiente para prose,uir la ejecución sin interrupción alJUna.

An. J91. Competencia.-l. En el caso de reclamadoR ecooc)..
mico--administrativa, la splicitud de suspensión del procedimiento
de apremio se deducirá ante los correspondientes Tribunales y se
resolverá por éstos conforme a lo dispuesto en el Reglamento de
procedimiento en la materia.

2. En los restantes casos, la solicitud de suspensión del
procedimiento de apremio se deducirá ante el Tesorero territorial
de la Seguridad Social competente.

3. Los acuerdos que se dicten concediendo o denegando la
suspensión del procedimiento se pondrán en conocimiento del
Recaudador y se notificarán al interesado.

Art. 192. Resolución y efectos.-l. Los acuerdos de los Teso
reros territoriales de la Seguridad Social resolutorios de las peticio
nes de suspensión del procedimiento de apremio se dictarán dentro
del plazo máximo de diez días siguientes a la presentación de las
mismas.

2. Cuando se acuerde la suspensión, és~ surtirá sus efectos
desde esta últIma fecha.

Art. 193. Aplicación di! las garantias.-l. Desestimada la
reclamación o recurso, se -hará efectiva la ~rantía prestada,
aplicando su importe o el depósito constituido á las resultas del
procedimiento.

2. Si la reclamación o recurso se estima, se liberará la garantía
o se acordará la devolución del depósito constituido.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Lo dispuesto en el presente Real Decreto no será de
aplicación a los Reglmenes Especiales de Seauridad Social de
Funcionarios Civiles del Estado. Fuerzas Armadas, Funcionarios al
servicio de la Administración de Justicia 'i de la Administración
Local, que continuarAn rigiéndose por sus normas especificas.

Segunda.-E1 Instituto Social de la Marina es el colaborador con
la Tesorería General de la Seauridad Social en el desempe60 de la
función recaudatoria dentro del sector marítimo~pesquero, con
especi'Ü.. referencia al control de las cotizaciones a efectos de
despaefi'o de embarcaciones por las autoridades de Marina, según
lo establecido en el articulo 9 del Decreto 2864/1974, de 30 de
agosto.

tercera.-EI prOcecümiento de apremio regulado en este Real
Decreto será aplicable para la recaudación ejecutiYa de los reinte
gros que deban realizarse a favor de los Entes Gestores de los
conceptos que se .recua4en conjuntamente con las cuotas de la
Segundad Social, como consecuencia de la anulación o reducción
de los derechos reconocidos a los perceptores de los beneficios
concedidos por aquéllos. .

Cuarta.-l. Los procedimientos de apremio para la ejecución
forzosa de los débitos a la Seauridad Social que se $~ como
consecuencia de los conciertos Celebrados con otras Admmistracio-
nes o Entidades pora la ..stión recaudatoria en vla ejecutiva de
tales débitos se l\Justarán a lo di~uesto en las respec1ivas normas
específicas que, a efectos del ejemcio de tal gestión, estén vi¡entes
para los mismos.

2. Las reclamaciones o recursos que puedan formularse contra
los actos de gestión recaudatoria en los procedimientos de apremio
para la exacción de deudas a la Seguridad Social seguidos en virtud
de los conciertos vi¡entes, se sustanciarán conforme a la lqislación
especifica aplicable a la naturaleza de la pretensión Objeto de la
impugnación de que se trate, sin perjuicio de lo dispuesto en la
disposición transitoria squnda de este Real Decreto. ~

Quinta.-Lo-diapuesto en los artIculos 50 y 5l del presente Real
Decreto se entiende sin peljuicio del procedimiento ordinario para
el pago de cuotas de 18 Seguridad Social del pe....na1 de la
Administración del Estado establecido o que pueda establecerse en
el futuro, que será aplicable siempre que las deudas corre5pondien~
tes puedan resultar satisfechas conforme a lo establecido en dicho
procedimiento. ..

Sexta.-l. En lo no previsto en este Real Decreto y en las
disposiciones de desarrotlo del mis{l1o. Que al efecto se dicten por

el Ministerio de Trabajo y Seauridad - Social, se aplicará a la
recaudación de los recursos del Sistema de la Seauridad Social.
supletoriamente, el Realamento General de Recaudación, aprobado
por Decreto 3154/19611, de 14 de noviembre.

2. Se autoriza al Ministro de Trabajo 'y Seauridad Social, de
confartnidad con lo establecido en la disposición final segunda de
la Ley 40/1980, de 5 de julio, para que pueda disponer que a los
Recaudadores ejecutivos de la Se,uridad Social y a. su personal
colaborador, cuando fueren funCionarios de la Admimstración
Civil del Estado y de sus Or¡anismos autónomos o de la Adminis·
tración de la Seauridad Social, no les sean de aplicación las normas
contenidas en la sección l.' del capitulo IX del título 11I de este
Real Decreto y en el capítulo 11I del libro cuarto del citado
Reglamento General de Recaudación.

DISPOSICIONES· TRANSITORIAS

Primera.-Los conciertos sobre sestión recaudatoria de los
recursos del Sistema de la Seguridad Social y demás conceptos de
recaudación conjunta en período voluntano celebrados con las
Administraciones, Orpnos o Entidades a que se refiere el número

. I del articulo 7 de este Real Decreto mantendrén su vigencia en los
términos estipulados en los mismos hasta que por el Ministerio de
Trabajo y Seauridad Social se establezcan las normas a que han de
ajustane tales concienos. .
. Segunda.-I. En los procedimientos de apremio para la ejecu.

ción tórzosa de los débitos a la Seguridad Social seguidos ante las
~straturas de Trabajo como consecuencia del cOncieno sobre
gesUón recaudatoria en vla ejecutiva de las deudas a la Seauridad
Social oe1ebrado con la Tesorería General de la Seauridad Social,
las Magistraturas de Trabajo oJustarán su actuación a lo establecido
en las respectivas normas específicas que. a efectos del ejercicio de

. tal ..stión, es1án vi..,ntes para las mISmas. .
2. Las reclamacIOnes o recursos que puedan formularse contra

los actos de aestión recaudatoria en el procedimiento de apremio
seguido ante las MagistratunlS de TrabajO para la ejecución forzosa
de las deudas de la Seauridad Social, en virtud del concierto
actualmente vigente, se sustanciarán conforme a su lqislación
especifica.

- Tercera.-Ha,ta tanto no se disponga 10 contrario por el Ministe~.
rio de Trabajo y Seauridad Social, la recaudación de la cotización
I'Or jornadas teóricas en el Régimen' Especial Agrario de la
seguridad Social continuará efectuándose por los Servicios Recua
datorios del Ministerio de Economía 'i Hacienda o, en su caso, por
los Ayuntamientos que hayan ejercido la opción que les permite el
articulo 74 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, para asumir la
recaudación en período voluntario y, ejecutivo de la Contn"bución
Territorial Rústica y Pecuaria, y con SUjeción a los trámites y plazos
establecidos en las normas reguladoras de dicha Contribución
Territaria!.

Cuarta.-l. Lo dispuesto en el presente Real Decreto no será
aplicable a los ingresos de cuotas y demás ,,",ursos que en la fecha
de entrada en vigor del mismo hubieran sido objeto de reclamación
mec:liante notificación, requerimiento o aeta de liquidación o se
hubiera expedido oertificación de descubierto, cuyos illJl'CsoS se
efectuarán en la forma, términos y condiciones señalados en dichos
documentos.

• 2. Los procedimientos de apremio ya iniciados en la fecha de
entnlda en vigor de este Real Decreto se continuarán y finalizarán
de confornfidad con lo establecido en las normas antenores a dicha
fecha.

DISPOSICIONES FINALES

Prímera.-I. Quedan derogadas las disposiciones que a conti
nuación se relacionan:

El capitulo IX del Realamento de Accidentes de Trabajo.
aprobado por Decreto de 22 de junio de 1956.

El articulo 5 del Decreto. 1860/1975, de 10 de julio, por el ~ue
se aprueba el procedimiento administrativo especial de imposicIón
de sanciones por infiaeción de Leyes sociales y para la liquidación
de cuotas de la Seauridad Social,

El Real Decreto 1724/1981, de 3 de agosto, por el que se sei\alan
las nonnas aplicables en la ejecución de los conciertos para la
recaudación de las cuotas de la Seguridad Social en vía ejecutiva.

El Real Decreto 1694/1982, de 9 de julio. sobre recaudación de
cuotas de la Seauridad Social en período voluntario.

Los capítulos primero y seguodo y la disposición adicional del
Real Decreto 1081/1985, de 19 de Julio, por el que se regula el
procedimiento para la compensación 'i deducción de débitos y
créditos entre diferentes Entes Públicos.

2. Asimismo' quedan derogadas todas aquellas disposiciones
de igual o inferior rango .que se opongan a lo dispuesto en el
presente Real Decreto.
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Segunda.-Se faculta al Ministro de Trabajo y Seguridad Social I
para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo de este Real
Decreto. ". .
• Tercera.-Lo dispuesto en el presente Real Decreto entrará en

vigor el dia siguiente al de su publicación en el ~Boletln Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 7 de marzo de 1986.

JUA~ CARLOS R.
El Ministro de Trabajo y Se¡uridad Social,

JOAQUIN ALMUNIA AMANN

MINISTERIO
DE' INDUSTRIA Y ENERGIA

Sexto.-Las decisiones del Comité Mixto se adoptarán por
mayoría de los presentes en la reunión. De cada reunión se
extenderá la correspondiente acta Que habrá de ser incluida para su
aprobación, si procede, en el orden del día de la siguiente.

Séptimo.-La Secretaria G,meral de la f'neraía y Recursos
Minerales nombrará de entre los Vocales designados·.por·la misma
en el ComjJé Mixto, un representante permanente en la Asociación
gestora, al que corresponderá coordinar la investigadón y desarro-
110 tecnológico en el sector energético Que desarrolla la Asociación
con las demás actividades de inve$tigación energética.

Octavo.-La Secretaría General de la Energía y Recursos Minera
les dictará las disposiciones necesarias para la ej~ución y aplica
ción de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de abril de 1986.

MAJO CRUZATE

Ilmo. Sr. Secretario general de la Energía y Recursos Minerales
e Ilma. Sra. Directora de la Energía.

Ilustrísimos señores:

El Congréso de los Diputados. en las Resoluciones sobre el Plan
Energético NacioJ:l;al de t 983, aprobadas en fa sesión plenaria del
dia 28 de junio de 1984, recomendaba al Gobierno que la
investigación y desarrollo tecnológico energético se encuadrara con

.medidas operativas y específicas dentro del marco de actuación"que
en él se establecía y se acordaba:

- Extender al sector de hidrocarburos el mecanismo establecido
en 1980 para el sector eléctrico de dedicar un determinado
porcentaje de sus recaudaciones a actividades de investigación y
desarrollo. .

- Crear oficinas de coordinación y gestión de la investigación,
similares a OCIDE en el sector eléctrico, para el sector de petróleos,
que serán las responsables de la gestión de los nuevos fondos
creados.

Por todo ello, este Ministerio, ·a propuesta de la Secretaria
General de la Euergía y Recursos Minerales. ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Las Empresas refinadoras ubicadas .en territorio
nacional y CAMPSA destinarán un 0,154 por 100 de los precios de
venta al público, sin incluir impuestos, de los productos petrolífe
ros combustibles y carburantes por ellas comercializados en el
mercado nacional, .excluidos los gases licuados del petróleo, a
actividades de investigaCión y desarrollo tecnológico en el sector
energético y mejora de la efiCiencia energética. A estos efectos, no
se entenderá como comercialización las ventas de productos entre
Empresas refinado",s y/o entre éstas y CAMPSA, estableciéndose
que para el caso de combustibles y carburantes en ~uya comerciali~
zación hayan intervenido más de una de las Empresas afectadas por
la presente Orden, se procederá al reparto del' porcentaje antes.
mencionado entre· dichas Empresas. en forma proporcional al valor
añadido al producto por cada una. de ellas., . •

Segundo.-Las cantidades resultantes de la aplicación de dicho
porcentaje serán entregadas a una Asociación gestora, creada a
estos fines, que represente a las Empr-esas interesadas, y serán
utilizadas para financiar los proyectos propuestos por dicha Asocia~

ción o por el Ministerio de Industria y Ene~a. asi como los gastos
de la Asociación en la gestión de las actividades de investigación y
de~rrollo tecnológico y mejora en la eficiencia energética.

Tercero.-Las Empresas citadas ingresarán mensualmente la
cuota correspondiente en las cuentas bancarias abiertas exclusiva
mente al"efecto por la Asociación ,estora.

Cuano.-La aprobación. seguimtento y supervisión, de los pro
yectos de investigación y desarrollo tecnolóaico que se emprendan,
corresponderá a un Comité Mixto Que estará constituido por el
Presidente 'j trece Vocales. de los cuales siete serán representantes
de la Admmistraci6n, desisnados por la Secretaria General de la
Energía y Recursos Minerajes, y otros siete representarán a las
Empresas del sector, correspondiendo su designación a la Asocia
ción gestora. ,

El puesto de Presidente del Comité recaenl en uno de los
representantes de la Administración. El Presidente designará al
Secretario del Comité Mixto de entre los VacaleS.

. Quinto.-EI ComiJé Mixto se reunirá, previa convocatoria de su
Presidente, cursada con ocho días de anticipación, en la ,que hará
constar lugar, fecha, hora y orden del día de los asuntos a tratar.
Además, el Presidente podrá convocar al Comité cuando lo
soliciten la mitad de sus miembros.

9319

9318 ORDEN de JJ de abril de 1986 sobre' investigación y
desarrollo tecnológico energético en el sector del petrq.
leo.

MINISTERIO'
DE TRANSPORTES,TURISMO

y COMUNICACIONES
ORDEN de 8 de abril de 1986 por la que se regula la
asignación a las Empresas espatlolas de las autoriza:
ciones del contingente comunitario para el transporte
internacional de mercancías por carretera y se" modi
fica parcialmente la Orden de 27 de mayo de 1985.

I1ustrisimo señor:

La adhesión de España-a las Comunidades Europeas supone
para nuestros transportistas por carretera la posibilidad de acceder
a las autorizaciones del contingente comunitario establecido en el
Reglamento de la CEE número 3.164/1976. Dicho Reglamento,
además de definir las características y condiciones ,de utilización de
las autorizaciones comunitarias, fija los criterios de asignación del
contingente a los distintos Estado~ p¡iembros, .asi,nación .qu~ se
efectúa sobre propuesta de la Comisión ComuDltana. La dlstnbu
ción del cupo de autorizaciones asignadas acada Estado miembro
entre sus Empresas de transportes se lleva a cabo por las autorida
des competentes de cada Estado, según el sistema que ld,emente
establezcan. . •

El Consejo de Ministros de la Comunidad, celebrado el 14 de
noviembre de 1985, aprobó un Reglamento por el que se modifica
el Reglamento de la CEE 3.164/1976, en el sentido de asignar el
cupo micial de autorizaciones comunitarias a España y Portugal
con motivo de.su inminente adhesión. En concreto, el número de
autorizaciones asignadas a nuestro país ha sido d;e 673 para el año
1986.

La Orden de 27 de mayo de 1985 (<<Bolelin Oficial del Estado~
de 1 de junio) regula el régimen de atribución de autorizaciones de
los contmgentes bilaterales a las Empresas.de transportes españolas.
No se hace referencia, sin embargo, .en la citada Orden al régimen
aplicable a las autorizaciones del contingente comunitario. Procede,
por tanto, establecer los criterios que regulen el acceso de las
Empresas é'spañolas a las autorizaciones del contingente comunita
rio, su distribución, entre ellas, las condiciones de utilización y las
reglas a sq,uir para asignación de los eventuales aumentos del
titado contmgente.

Igualmente resulta conveniente modificar algún aspecto de la
citada Orden de 27 de mayo de 1985, con objeto de tener en cuenta
el ~recto de la introducción del contingente comunitario sobre la
disponibilidad de autorizaciones bilaterales, asf como la liberaliza
ción del transporte internacional por cuenta .propia, que establece
la primera directiva del Consejo de la CEE,

En su virtud, este Ministeno tiene al bien disponer:

Artículo 1.° Podrán ser titulares de autorizaciones del contin
gente comunitario para transporte internacional de mercancías por
carreten, aquellas Empresas españolas incluidas en el Registro de
Empresas de Transporte Internacional de Mercancias (RETIM) que
cumplan las siguientes condiciones: ,

a) Estar inscritas en el RETIM con una antiguedad mínima de
tres años. ;


